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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 
-Baltra Cortés, Alberto; 
-Bossay Leiva, Luis; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Foncea Aedo, José; 
-Fuentealba Moena, Renán; 
-García Garzena, Víctor; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochag'avía Valdés, Fernando; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Sepúlveda Acuña, Adonis; 
-Silva UUoa, Ramón; 
-Sule Candia, Anselmo; 
-Teitelhoim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis; 
-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
-Von Mühlenhrock Lira, Julio. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justi

cia don Lisandro Cruz Ponee. 
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosl!cretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor A YL WIN (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Las actas de las sesiones 141il, 151il, 161il Y 
17~, quedan en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que inicia un proyec
to de ley que denomina "General René 
Schneider Chereau" al tramo central de 
la Carretera Panamericana, ubicado en
tre las avenidas Carlos Valdovinos y Bal
maceda, y hace presente la urgencia para 
su despacho (véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y la 
urgencia se califica de "simple". 

Oficios. 

Catorce de la Honorable Cámara de' 
Diputados. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar en los mismos tér
minos en que lo hizo el Senado, los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que concede un nuevo plazo pa
ra que las Municipalidades puedan trans
ferir a sus actuales ocupantes determina
dos terrenos en conformidad a la ley NQ 
1'5.629. 

2) El que concede amnistía a doña 
Teresa Jesús Adi Vargas Ramírez. 
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-Se manda comunicarlos a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con los nueve que siguen, comunica 
que ha tenido a bien prestar su aproba
ción a los proyectos de ley que se indican: 

1) El que denomina "Doctor Otto Ba
der" y "Doctor Walter Giesseler" a las' ca
lles "Hospital" y "Santa Cruz", de Puer
to Varas, respectivamente (véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que denomina "Amelia Cabrera 

viuda de Cardone" a la escuela fiscal NQ 
62, de Melipilla (véase en los Anexos, do
cumento 3). 

3) El que denomina "Guillermo Labar
ca Hubertson" a la escuela NQ 9, de Pan
guipulli (véase en los Anexos, documen
to 4). 

-Pasan a la Comisión de Educación 
Pública. 

4) El que consulta normas para el 
otorgamiento de los Premios Nacionales 
de Literatura, Arte, Ciencias y Periodis
mo (véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Educación 
Pública y a la de Hacienda, en su caso. 

'5) El que establece normas aplicables 
a la ejecución de obras de las Fuerzas Ar
madas (véase en los Anexos, documen
to 6). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional y a la de 'Hacienda, en su caso. 

6) El que concede diversos beneficios 
a los parientes que indica, de las perso
nas fallecidas en los hechos ocurridos en 
Pampa Irigoin el 9 de marzo de 1969 
(véase en los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas, de Asuntos de Gracia y a la de Ha
cienda, en su caso. 

7) El que establece que la Corporación 
de Servicios Habitacionales transferirá 
gratuitamente tina vivienda en Santiago 
a doña Raquel Cortés, viuda del ex cabo 
de Carabineros señor Tomás Arnoldo Gu
tiérrez Urrutia (véase en los Anexos, do
cumento 8). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas y a la de Asuntos de Gracia, en su 
caso. 

8) El que modifica la ley NQ 15.386, 
sobre Revalorización de Pensiones (véase 
en los Anexos, dO,cumento 9). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social y a la de Hacienda, en 
su caso. 

9) El que beneficia, por gracia, a la 
señora Ruth Céspedes García viuda de 
Fontana y a sus hijos María Soledad, 
Jorge Alberto, Luis Pedro y Roxana Isa
bella Fontana Céspedes. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con los tres últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que libera de derechos la inter
nación de diversas especies destinadas al 
Centro de Padres del Liceo de Hombres 
de ChiUán, del Liceo Coeducacional de To
mé y a la Policlínica del Hogar Campesino· 
de Osorno. 

2) El que establece el Escalafón de 
Oficiales de Abastecimiento de la Arma
da Nacional y regulariza ciertos pagos de 
pasajes y fletes efectuados a personal de 
la Defensa Nacional. 

3) El que beneficia, por gracia, a don 
Armando Palacios Bates. 

-Se manda archivarlos. 
Diez, de los señores Ministros del In

terior, de Hacienda, y de Obras Públicas 
y Transportes, con los cuales dan respues
ta a las peticiones que se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores seño
res Acuña (1), Aguirre Doolan (2), Ay}
win (3), Durán (4), Foncea (5), Fuen
tealba (6) y Jerez (7): 

1) Obras públicas en Fresia, Llan
quihue. 

2) Obras públicas en Concepción. 
Pavimentación de camino de Tres 
Pinos a Contulmo, Arauco. 
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Cuartel para Retén "Nueva Aldea", 
en Concepción. 

3) Paso bajo nivel en Estación Maule, 
Talca. 

4) Fondos para Municipalidad de Los 
Sauces. 

5) Pavimentación del' camino de Lina
res a Yerbas Buenas. 

6) Obras públicas en Bío-Bío y Malle
co. 

7) Pago de emolumentos al funciona
rio que indica. 
Construcción del Tranque Digui.
llín. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Pal
ma, con la que inicia un proyecto de re
forma constitucional que modifica el ar
tículo 25 de la Carta Fundamental (véase 
en los Anexos, documento 10). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una del Honorable Senador señor Tei
telboim, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a doña Ro
sa Cataldo viuda de Acevedo Hernández. 

-Se manda comunicarla a Su Exce
lencia el Presidente de la República para 
los efectos del patrocinio constitucional 
necesario. 

Comunicación. 

Una del Colegio de Abogados de Chile, 
con la que comunica la composición de su 
Consejo General para el período 1971-
19'73. 

-Se manda archivarla. 

Cuentas de Tesorería. 

El señor Prosecretario y Tesorero del 
Senado presenta las Cuentas de Tesorería 

correspondientes al primer semestre de 
1971. 

-Pasan a la Comisión de Policía In
terior. 

V. FACIL DESPACHO. 

MODIFICACION DEL ESTATUTO ADMINIS

TRATIVO EN LO REFERENTE AL REGlMEN DE 

FERIADOS. OFICIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el primer lugar de la tabla de Fácil 
Despacho, figura el proyecto, iniciado en 
moción del Honorable señor Musalem, 
que modifica el D.F.L. NQ 338 de 1960, 
Estatuto Administrativo, en lo relativo al 
régimen de feriados, cuya discusión que
dó pendiente en la sesión ordinaria ante
rior. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Mu
salem) : 

En primer trámite, sesión 67~, en 11 
de junio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 10~, en 22 de junio 
de 1971. 

Discusión: 

Sesión 151¡t, en 30 de junio de 1971. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.- Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- En la sesión 
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anterior, varios señores Senadores formu
laron diversas observaciones a este pro
yecto, que fundamentalmente recayeron 
en dos puntos: la posibilidad que da el 
proyecto de reconocer hasta doce años 
para el cálculo de las vacaciones median
te información de perpetua memoria; y, 
en segundo término, la incorporación de 
los días sábados para el cómputo de las 
vacaciones en los casos de funcionarios 
que trabajen cinco días a la semana. 

Conversé con diversos parlamentarios, 
quienes rechazaron por unanimidad los 
dos incisos que se refieren a las materias 
señaladas; es decir, los dos finales de la 
letra a) del artículo único. 

El señor GARCIA.-Recuerdo que for
mulédos indicaciones a este proyecto, las 
cuales seguramente deben estar pendien
tes. Por lo tanto, la iniciativa debe volver 
a Comisión. ¿ N o es así, señor Presidente? 

El señor AYLWIN (Presidente). -
No, señor Senador. 

El señor GARCIA.-Entonces, ¿se van 
a votar mi dos indicaciones, cuyo conteni
do es similar a lo planteado por el Hono
rable señor l\1usalem? 

El señor A.YLWIN (Presidente). -
Los proyectos que figuran en la. tabla de 
Fácil Despacho deben discutirse en gene
ral y particular a la vez; o sea, no vuel
ven a Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Una de las indicaciones de Su Señoría es 
para suprimir los incisos cuarto y quinto 
de la letra a) del artículo único. La otra 
es para agregar en el inciso primero de· 
la misma letra, después de la expresión 
"25 días", el término "corridos". 

El señor GARCIA.-Entonces, sólo fal
taría tratar la indicación referente a los 
días corridos, a fin de no contar los sá
bados para el cómputo de los ,días de va
caciones. 

El señor V ALENTE.-Se ha pedido la 
supresión del inciso último, lo cual es me
jor. 

El señor GARCIA. - Yo hablaba de 

"días corridos", con el objeto de no consi
derar los festivos. 

:El señor MUSALEM. - Es más ,con
veniente suprimir el inciso. De esa mane
ra, el sábado se estimaría día hábil. 

El señor GARCIA.-;i Perfecto! 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán los 

tres primeros incisos de la letra a) y se 
rechazarán los dos últimos. 

El señor FONCEA.- Deseo formular 
una consulta al autor del proyecto. 

En la iniciativa no se señala si a los 
jubilados se les computan los años por los 
cuales se les otorgó el beneficio de la ju
bilación. Puede ocurrir perfectamente que 
un jubilado entre a trabajar de nuevo en 
la Administración Pública. Como nada 
dice el proyecto, podría estimarse que pa
ra su feriado también se computan los 
años con que jubiló. 

Comparto los buenos propósitos del 
proyecto. Mi opinión siempre ha sido la 
de que los feriados deben ser amplios, pe
ro con la condición de' que los funciona
rios trabajen como corresponde cuando 
no estén en vacaciones. En ese sentido, 
el proyecto contará con mi apoyo. 

Sin embargo, sería conveniente aclarar 
la situación que planteé, porque, tal como 
está redactado el proyecto, los jubilados 
que ingresen nuevamente a la Adminis
tración Pública, para los efectos de su fe
riado podrán computar los años con que 
jubilaron. Esto, con todo lo bueno del 
proyecto, tiene la desventaja de que no 
existirá interés en contratar a quienes 
tengan sesenta años de edad o estén por 
cumplirlos, porque a esa edad se sufren 
una serie de achaques y enfermedades. Si 
además de eso les damos derecho a un fe
riado muy amplio, la persona que los con
trate tendrá que ser un verdadero "pater 
familias" o de un criterio muy amplio pa
ra hacerlo en esas condiciones. 
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Por estas consideraciones, temo que el 
proyecto se vuelva en contra de este sec
tor tan respetable, constituido por perso
,nas que bordean los sesenta años de edad 
o los sobrepasan. 

Mi interés es dejar establecido que vo
to a favor del proyecto en el bien enten
dido de que para, los efectos del feriado 
se computan los años de la jubilación; es 
decir, que si una persona jubiló con 55 
años de edad, ingresa de nuevo a la Ad
ministración Pública a los 56 años y lle
ga a los 60, para los efectos del proyecto 
en debate se considerarán los años con que 
jubiló. 

En todo caso, sería conveniente aclarar 
este asunto. 

El señor V ALENTE.- Está aclarado 
en el inciso segundo. 

El señor MUSALEM.-En el inciso se-
, gundo está claro que se computan todos 

los años trabajados ;es decir, que si un 
jubilado se reincorpora a la Administra
ción Pública, se le computarán todos' los 
años trabajados con anterioridad y no así 
los que permaneció inactivo. 

En cuanto a la segunda inquietud del 
Honorable señor Foncea, en la práctica 
no es válida, porque normalmente a la 
Administración Pública no pueden ingre
sar personas con más de 35 años de edad. 
Existen normas generales en la Adminis
tración Pública que impiden ingresar a 
ese sector a los mayores de 35 años. Por 
lo tanto, el proyecto no es obstáculo en es
te caso, pues ya existe el impedimento 
que señalé. 

El señor A YL WIN (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobarán los 
tres primeros incisos, con el alcance que 
quedó establecido. 

Acordado. 
Respecto del inciso primero, el Hono

rable señor García formuló indicación pa
ra dejar constancia de que los 25 días se
rán corridos y no hábiles. 

El señor GARCIA.- Días corridos en 
el sentido de que se contarán los días há-

biles, considerándose como tales los sá
bados. 

Me agradaría que el Honorable señor 
Musalem aclarara la situación. 

Sostengo que si se otorgan 25 días to
mando como días hábiles 5 días de la se
mana, s~ va muy lejos. 

El señor MUSALEM.-Se habría con
tabilizado de esa manera -cinco días a 
la semana- si hubiéramos aprobado el 
inciso final de la letra a) ; no obstante, co
mo rechazamos el precepto tendiente a no 
considerar el sábado como .día trabajado, 
para los efectos de los 25 días corridos se 
considerarán sólo los hábiles: no se toma
rán en cuenta los domingos y festivos, pe
ro sí los sábados. 

El señor GARCIA.-Ese sería el espí
ritu con que se aprueba la supresión del 
inciso final. 

El señor A YL WIN (Presidente) . 
Si le parece a la Sala, y en conformidad a 
las explicaciones dadas durante el deba
te, se suprimirán los incisos cuarto y 
quinto. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Respecto de la letra b), el Honorable se
ñor Musalem formuló indicación para 
agregar, después de las palabras "Los 
obreros", los términos "contratados o". 

El señor AYLWIN (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.-Como dije en la 

sesió,n ordinaria anterior, en la Comisión 
se trató de ubicar esta norma en el Títu
lo IX del Estatuto Administrativo, que es 
el único referente a los obreros de la Ad
ministración Pública. Pero no se proce
dió de esa manera porque dicho Título se 
limita al personal secundario o de servi
cios menores, y mediante la disposición 
en debate se pretende dar el feriado pro
gresivo que tienen los funcionarios públi
cos, no sólo al personal de obreros de ser
vicios menores o secundarios, sino a todos 
los trablljadores contratados de la Admi-
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nistración Pública. Fundamentalmente, 
se presenta el caso en Obras Públicas y 
en el Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo. 

Por eso, a pesar de que para la histo
ria de la ley había quedado claro el espí
ritu de la indicación tanto en la Comisión 
como en la Sala, me pareció preferible 
hacer referencia a los obreros contrata
dos en la Administración Pública y no 
sólo a los que desempeñan funciones en 
ella. 

El propósito es dar la mayor amplitud 
posible a esta norma, a fin de beneficiar 
a todos los trabajadores de la Adminis
tración Pública, sean contratados, de 
servicios menores, etcétera. 

El señor FONCEA.-N o me referiré al 
precepto en debate, señor Presidente. 

Denantes quedé con una duda respecto 
de algo que' señaló el Honorable señor 
Musalem. Sé que Su Señoría domina per
fectamente la legislación que regla esta 
materia. 

Señaló el señor Senador que sólo pue
den ingresar a la Administración Públi
ca los menores de 35 años. Sin embargo, 
he revisado los nombres de los persone
ros designados últimamente~ en las pro
vincias que represento, comprobando que 
la mayoría tiene, no sólo más de 35 años, 
sino más de 40. Tal es el caso de los je
fes de CORFO, de INDAP, de intenden
tes y gobernadores. Me parece que por 
ahí existe un intendente que puede tener 
menos de 35 años. Podría estimarse que 
intendentes y gobernadores no son fun
cionarios ; pero sí lo son los funcionarios 
que laboran en los institutos que mencio
né .. Por lo tanto, entiendo que debe de ha
ber una serie de excepciones a la regla ge
neral que fija en 35 años la edad tope pa
ra ingresar a la Administración Pública; 
de otra manera, no podrían haberse cur
sado los nombramientos de los persone
ros a que me referí. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, es indudable el buen propósito que 
inspira al Honorable señor Musalem, 

autor de la moción que originó el proyec
to de ley en debate. Sin embargo, debo 
formular dos observaciones. 

En primer lugar, considero que la Co
misión de Hacienda debe estudiar la ini
ciativa. Imagino que será preciso efec
tuar determinados desembolsos para ha
cer frente al mayor beneficio que se otor
gará. 

En segundo término -en esta oportu
nidad no podré votar por estar pareado 
con el Honorable señor Ibáñez-, pese a 
que siempre he apoyado las normas de be
neficio social consagradas por el Parla
mento, me pregunto: ¿ no estamos esti
mulando el descanso excesivo en un país 
que requiere acumular el máximo de ener
gías en todos los ángulos de la actividad 
nacional? Chile es una nación subdesa
rrollada, en que es preciso aumentar la 
producción, incrementar la capacidad de 
los servicios que se otorgan a la inmensa 
mayoría de los chilenos. Entonces, no sé 
si hacemos un servicio al país y a la eco
nomía en general al reducir en parte la 
jornada de trabajo en el sector indus
trial, en las actividades productivas, y 
ahora en la Administración Pública, con 
lo cual, obviamente, se disminuye el ren
dimiento de los equipos humanos. 

Por eso, planteo mis dudas sobre esta 
legislación, que, aunque bien inspira'da, 
está un poco en disonancia con la necesi
dad vital de un país que requiere mayor 
trabajo para aumentar la producción y 
mayor capacidad de trabajo en general, 
obligación a la que no estamos remisos, 
inclusive, los propios parlamentarios. 

He planteado una duda de estricto ca
rácter financiero, y creo que al respecto 
debe pedirse la opinión del Ministerio de 
Hacienda y, por lo tanto, la de la respec
tiva Comisión técnica del Senado. 

Insisto que estamos otorgando un be
neficio que, aunque bien inspirado, no es
tá en la onda de lo que debe ser una res
puesta nacional al requerimiento de un 
mayor esfuerzo en todos los niveles, co
mo lo demandó hace poco tiempo el Pre-
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sidente de la República en un discurso 
, que pronunció, me parece, en Rancagua. 

No pretendo obstaculizar el despacho 
de la iniciativa. Tan sólo me he limitado 
a expresar, pensando en voz alta, las du
das que me merece, a fin de evitar que 
pase" inadvertido un error colectivo en 
que podríamos incurrir. 

El señor MUSALEM.- Responderé a 
las observaciones del Honorable señor 
Rodríguez. 

En materia de financiamiento, el pro
yecto no representa mayor desembolso 
para el Estado. Se trata únicamente de 
ampliar el período de vacaciones de cier
tos trabajadores. Por ejemplo, los obre
ros de la Administración Pública, en vir
tud del feriado progresivo, recibirán ma
yor beneficio en tal sentido, pero no ten
drán aumento de las remuneraciones que 
per(!iben de acuerdo con el actual sistema 
de vacaciones. El feriado es algo total
mente distinto de la remuneración. 

Respecto del otro punto que planteó el 
Honorable señor Rodríguez -Su Señoría 
no estaba en la Sala durante la sesión an
terior-, el proyecto persigue fundamen
talmente reparar una injusticia existen
te en el sistema de vacaciones de los fun
cionarios públicos con relación al de los 
del sector privado: respecto de los últi
mos, para los efectos de computar las va
caciones progresivas, se consideran los 
trabajos efectivamente realizados como 
empleado particular, obrero, empleado 
público, semifiscal, municipal o de cual
quier otra Índole; en cambio, respecto de 
los primeros, el Estatuto Administrativo 
establece que ,para las vacaciones sólo se 
computan los servicios prestados como 
funcionario público. 

En consecuencia, se trata de que, para 
los efectos de tal cómputo, a los servido
res públicos se les validen los trabajos 
realizados como obrero, empleado parti
cular, municipal o de otra índole. Ese es 
el fondo del proyecto. En general, no se 
otorgan mayores días de vacaciones, sal
vo en el caso de los obreros de la Admi-

nistración Pública, que en esta materia 
soh asimilados a la situación de los fun
cionarios públicos. 

El señor GARCIA.-El Senado recor
dará que en la sesión anterior me dirigí a 
los parlamentarios de Gobierno para pre
guntarles qué opinabalJ. acerca del aumen
to de gastos que significaba incrementar 
el período de vacaciones -el Honorable 
señor Rodríguez no se hallaba en la Sa
la-, y nadie me respondió; quedó la sen
sación de que, a su juicio, esto no repre
sentaba mayor gasto. De manera que pa
ra el Estado, aumentar el período de va
caciones no implica incrementar el gasto. 

A mi juicio, en la Administración PÚ
"blica habrá problemas debido a la dismi
nución de personal provocada por este 
sistema de vacaciones, ,porque una perso
na de 60 años tendrá un feriado legal de 
más o menos 50 días hábilés, los que re
presentan más de dos meses; beneficio 
que, de acuerdo con el proyecto primiti
vo, era aún superior. En efecto, esa per
sona podrá acumular los años de servi
cios prestados con anterioridad, y si se 
supone que empezó a trabajar a los 20 
años, tendrá 40 de servicio; como sobre 
los 15 años trabajados se otorga un día 
más por cada año, obtiene 25 días adicio
nales, los que sumados a los 25 de que ya 
dispone por tener 60 años de edad, dan 
un total de 50, que considerando los do
mingos, superan los dos meses. 

En consecuencia, parte de la Adminis
tración Pública gozará de dos meses de 
vacaciones, que es lo que sucede en el 
sector privado. 

Yo era partidario de establecer un ré
gimen común con menos vacaciones; pe
ro, si el sistema se aplica a los empleados 
particulares, es lógico que se haga lo pro
pio respecto de los servidores públicos. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobrá la letra 
d), con el agregado que propuso el Ho
norable señor Musalem. 

El señor RODRIGUEZ.~¿ Qué piensa 
la Mesa respecto de mi consulta sobre la 
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necesidad de enviar la iniciativa a la Co
misión de Hacienda? 

El señor AYLWIN (Presidente). -
La Mesa opina que no procede remitir el 
proyecto a esa Comisión, pues el artículo 
38 . del Reglamento dispone que deberán 
seguir tal trámite "los 'proyectos que sig
nifiquen gastos no consultados en la ley 
de presupuestos o los que establezcan 
nuevas contribuciones". 

Es evidente que en esta oportunidad no 
se da el último caso. En cuanto al primero, 
el proyecto sólo significaría gasto en el 
evento de ,que el aumento del período de va
cao(;iones implicara contratar nuevo perso
nal, lo 'que no siempre ocurre. Por regla 
general, el feriado no determina la con
tratación de nuevos funcionarios. Si su
cediere lo contrario, la contratación se ha
ría con cargo a los ítem del rubro "contra
tación de personal" consignados en la ley 
de Presupuestos. En resumen, no exist,m 
gastQs no autorizados por esa ley. 

El señor RODRIGUEZ.-En bdo casu, 
en nombre del Comité Socialista, pido ha
cer la consulta pertinente al Ministerio de 
Hacienda. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se enviará el oficio S'J

licitado por Su Señoría, en nombn~ del Co
mité Socialista. 

Acordado. 
-Se aprueba la letra b) del artícuJo 

único con la enmienda que propuso el H (l

norable señor Musalem, y queda te~minada 
la discusión del proyecto. 

BENEFICIOS PARA EMPRESAS DE AERONAVE

GACION COMERCIAL DE LA ZONA AUSTRAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
I!lforme de la Comisión de Hacienda re
.caído en la moción del Honorable señor 
Hamilton con la 'que éste inicia un pro
yecto de ley que modifica el artículo 10 
de la· ley NQ 17.382, que beneficia a lfls 
empresas de aeronavegacióncomercial de 
la zona austral. 

La Comisión, en informe suscrito por 

los Honorables señores Palma (Presiden· 
te), Bossay, García, Hamilton y Si,lva, re
comienda a la Sala aprobar el proyecto, 
que consta de un artículo úni,co y cuyo tex
to aparece en el boletín correspondiente. 

La aprobación de la iniciativa en la Co
misión contó con los votos positivos de los 
Honorables señores Palma, Hamilton y 
Garda; con el voto negativo del Honora
ble señor Silva UHoa, y con la abstención 
del Honorable señor Bossay. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indicara: 

Proyecto de ley (moción del señor Hamil
ton) : 

En primer trámite, sesión 64~, en 5 
de ~yo de 1971. 

InfoJome de Comisión: 

Hacienda, sesión 11 ~, en 23 de junio 
de 1971. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyec
to. 

Ofrezco la ,palabra. 
El señor HAMILTON.-¿Me permite, 

señor Presidente? 
Este proyecto tiende a solucionar un 

problema creado por ,la aplicación del ar
tículo 10 de la ley 17.382, que exime a las 
empresas de aeronavegación que operan 
exclusivamente en la zona austral del pago 
de las tasas de aeronáutica. Esta norma 
legal es necesaria en espelCÍal en esa re
gión, pues el mayor problema de ésta lo 
constituyen, precisamente, el aislamiento 
y ,la dificultad de comunicaciones dentro 
de las mismas provincias y entre éstas y 
el resto del territorio nacional. 

El ,caso en referencia es más importan
te en la provincia de Aisén, que, ,paradóji
camente, por una parte, a juicio de los en
tendidos es una de las regiones más difí-
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ciles de sobrevolar en el mundo entero, y 
donde, por otra parte, el únko medio ex
pedito de comunicación dentro de la pro
vincia, para entrar y salir de ella, es la 
aeronavegacióp.. 

Las empresas beneficiadas con esa ley 
son individuales, en las que el empresario 
es el dueño del avión y, al mismo tiempo, 
su piloto. Por lo tanto, se trata de perso
nas que están prestando un servicio ines
timable para la comunidad local, con ries
go de su propia vida y aportando su es
esfuerzo y experiencia. 

Creo 'que muchos de los parlamentarios 
presentes que conocen la zona austral, de
ben Iconocer también a muchos de estos 
pilotos propietarios de aviones que están 
prestando este tipo de servicio, muchos 
de los cuales han conquistado en la región 
un nombre 'que ha pasado a ser legenda
rio. La mayoría de ellos viven aún, y algu
nos han entregado sus vidas en este tra· 
bajo. 

Ahora bien, la ley les reconoció el pri
vilegio de no pagar las tasas de aerona
vegación en algunas de las canchas de ate
rrizaje de la zona cuando la empresa, apar
te tener su sede en la región, trabaja ex
c1usivamemte en ella. Pero ocurre que to
das esas empresas, ya sea para hacer re
paraciones a las máquinas, para trasladar 
enfermos en casos de urgencia o, a veces, 
para a'provechar cualquier viaje de ese ti
po \llevando pasajeros, ocasionalmente rea
lizan vuelos fuera de la zona, más allá de 
Puerto Montt, preferentemente a Valdi
via, Concepción o Santiago. Y debido -a 
ello, en la práctica ninguna de esas empre
sas ha podido gozar del privilegio que les 
reconoce la ley. Por eso, hemos presenta
do esta moción que tiende, simplemente, a 
reemplazar la expresión "exclusivamente" 
por·"nreferentemente", de manera que las 
empresas para ,las cuales se dictó esa nor
ma de exceIKjón puedan gozar de ella siem
pre que cumplan con dos requisitos: pri
mero, tener su asiento ,o ,sede de opera
cionesen la región y, segundo, trabajar 

preferentemente dentro de la zona, permi
tiéndoles, como es natural, aquellos viaj es 
esporádicos, sujetos al control de la Jun
ta de Aeronáutica Civil, que, por las razo
nes indicadas, se ven en la imperiosa ne-
cesidad de realizar. . 

El señor V ALENTE.-Pido la ,palabra, 
señor Presidente. 

En 'la Comisión, ,concurrí con mi voto 
para aprobar el proyecto que estamos de
batiendo. Sin embargo, hice presente mi 
preocupación de que la enmienda propues
ta al artículo 10 de la ley 17.382 pudiera 
tener otros alcances y beneficiara tam
bién a la empresa LADECO, que opera 
en esa zona del país. Sin embargo, huho 
.consenso en la Comisión para estimar que 
dicha línea aérea no se acogería a estas 
disposiciones, al igual que otras entida
des similares que no reúnen las caracte
rísticas de ser empresas aéreas con su 
centro de operaciones en Llanquihue, Chi
loé, Aisén o MagaHanes. 

Salvada esta duda, nos pronunciamos 
por la aprobación de esta inidativa por es
timar que beneficia a la zona en referen
cia y porque se trata de hacer más aplica
ble la disposición consignada en el artícu
lo 10 de la ley ya citada. 

En tal entendido, nuestros votos serán 
favorables al proyecto. 

-Se aprueba el proyecto. 

EXPROPIACION DE INMUEBLE PARA HABI

LITAR MUSEO REGIONAL Y BmLIOTECA 

PUBLICA, EN TRAIGUEN. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar, en seguida, una mo
ción del Honorable señor Ba,ltra que auto
riza .Jaexpropiación del inmueble en que 
nació el escritor Luis Durand, en la duo 
dad de Traiguén, para hapilitar el Museo 
Regional y una Biblioteca Pública. 

La Comisión de 'Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables seño
res Lorca (Presidente), Montes y Valen
zuela, recomienda a la Sala aprobar esta 
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iniciativa, que ,consta de un artícu,lo único, 
y que, fue aprobada por la unanimidad de 
sus miembros. 

Además, el Honorable señor Baltra ha 
formuladu indicaJdón para cargar el gasto 
correspondiente al ítem 11102[031090 del 
Presupuesto de Gastos para la N ación co
rrespondiente !!' 1971. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción del señor Bal
tra) : 

En primer trámite, sesión 101.'1, en 22 
de junio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Educación Pública, sesión 14~, en 29 
de junio de 1971. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el proyecto, conjuntamente con la 
indicación del Honorable señor Baltra. 

El señor NOEMI.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor AYLWIN (Presidente).-Está 
cerrado el debate, señor Senador. 

El señor NOEMI.-Sólo quiero referir
me a la indicación. 

¿ A qué ítem del Presupuesto alude la 
indicación del Honorable señor Ba,ltra? 

El señor BAL'T'RA.-Se trata de un 
ítem correspondiente al Ministerio de 
Obras Públicas en el cual figura un exce
d~nte de 52 millones de escudos, a raíz de 
que el Ejecutivo vetó la ejecución de di
v.:;rsas obras específicas que allí se indio 
can; y este veto fue aprobado por el Con
greso. Por consiguiente, cualquiera que 
sea la resolwción del Senado, no habrá ley 
sobre la materia. 

Según me, informó el señor Secretario 
de la Comisión de Educación, es un ítem 
al cual se podrá imputar este gasto, qU8 
por lo demás es insignificante, pues se tra
ta de la expropiación de una vieja casona 
de madera. 

El señor NOEMI.-Pero si el Ejecutivo 
fcrmuló la observación fue porque el ítem 
estaba destinado a algo. 

El señor BALTRA.-Sí, pero como apor
te a un ítem general dentro del cual se, 
mencionan diversas obras específicas de 
un ¡costo de 52 millones de escudos. Como 
el Ejecutivo vetó dichas obrasespecífi
cas,queda el excedente mencionado. 

-Se aprueban. el proyecto y la indica
ción. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Ha 
terminado el Tiempo de Fácil Despacho. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

BENEFICIO PARA PERSONAL DE INSTITUCIO

NES SEMIFISCALES. PROnROGA DE PLAZO 

A COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el primer lugar del Orden del Día. co
rresponde ocuparse en un proyelCto de la 
Cámara de Diputados que' declara que la 
bonificación establecida en el artículo 1 Q 

de la ley 17.378, que beneficia al personal 
de las instituciones semifiscales, es y ha 
debido ser considerada para' calcular la bo
nificación otorgada por el arUculo 1 Q de 
la ley 17.015. 

Esta iniciativa tiene urgencia califica
da de "simple" el 22 de junio, y el Pres,i
dente de la Comisión de Gobierno ha soli
citado, para los efectos de emitir el infor
me, que se prorrogue el plazo reglamenta
rio hasta el término del constitucional. 

-Se accede. 

PREVISION PARA COMERCIANTES.-OFICIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, figura un proyecto de la Cá
mara de Diputados que otorga previsión 
a los :comerciantes. 
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La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (Presidente), 
Acuña, Sule, Miranda, Lorca, Pablo, Ocha
gavía, García, Valente, Contreras y seño
ra Campusano, recomienda aprobar el pro
yecto con las enmiendas consignadas en 
úl texto que aparece en el boletín respecti
vo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 11;l, en 3 
de junio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 121;l, en 23 de junio 
de 1971. 

El señ.or AYLWIN (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la pa,labra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Va

lente. 
El señor VALENTE.-Señor Presiden

te, el Senado debate esta tarde un proyec
to de ley de gran trascendencia para un 
importante sector de pequeños empresa
rios. Se trata de la iniciativa originada en 
un mensaj e del Gobierno de la Unidad Po
pular que otorga previsión social a los co
merciantes, a los pequeños industriales, 
a los artesanos y a los transportistas. 

Estos trabajadores, que hasta ahora 
han estado ausentes de la seguridad so
cial, ven ahora cumplidos sus anhelos de 
muchos años al :convertirse en ley, a cor
to plazo, la previsión y otros beneficios 
asistenciales. 

La Caja de Previsión de los Comerciantes, 
Pequeños Industriales y Transportistas. 

El proyecto que estamos estudiando crea 
un nuevo instituto de previsión denomi-

nado Caja de Previsión de los Comercian
te, Pequeños IndustriaÍes y Transportis
tas. Serán imponentes de esta Caja, en ca
lidad de -obligados, tod-as las personas na
turales inscritas en el Registro. Nacional 
de Comerciantes; Jos socios de sociedades 
de personas -colectivas o de responsabi
lidad limitada- im,critas en dicho.- regis. 
tro; las personas naturales miembros de 
sociedades de hecho, siempre que ellas, o 
la sociedad de hecho, se encuentren inscri
tas en el Registro; las personas naturales 
que ejerzan como gestores en las socie
dades en comandita, inscritas en el Regis
tro; los comerciantes de ferias Ubres, los 
comerciantes ambulantes y los comerdan
tes esta,cionados en la vía pública; los pe
queños industriales y artesanos y los 
transportistas profesionales, entendién
dose por tales a las personas naturales -o 
socios de sociedades de personas que se 
dediquen al transporte automotor ten'es
tre de carga en vehículos de su propiedad 
o por cuenta de terceros. 

La Comisión de Trabajo aprobó la pro
posición del Ejecutivo para incluir en es
te institución previsional a los transportis
tas profesionales, incorporándolos al sis~ 

tema. 

Representaiividad en el Conse.io. 

La Caja de Previsión será un organis. 
mo autónomo, administrado y dirigido por 
los propios imponentes, de acuerdo con los 
prcpósitos del Gobierno de dar responsa
bilidades en el manej o de su previsión a 
los imponentes mismos. El Consejo de !c\ 
Caja estará ,presidido por un Vicepre~i

dente, designado por el Presidente de la 
República de una terna elaborada por el 
Consejo. El Vicepresidente deberá ser im
ponente de la institución. 

Integran el Consejo: un representante 
designado por el Registro Nacional de Cv· 
merciantes Establecidos de Chile; un rc· 
presentante designado por la' Confedera
ción del Comercio Detallista Establecido; 
un representante de la Cámara Central de 
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Comercio de Chile; dos representantes de 
los imponentes inscritos en el Rol Nacio
nal de Comerciantes de Ferias Libres, Am
bulantes y Estacionados de Chile; dos re
presentantes del Registro Nadonal d3l 
Transportista Profesional; un represen
tante de los pequeños industria¡es y artesa
nos, designado directamente por el Regis
tro Nacional de Pequeños Industriales y 
Artesanos de Chile; seis representantes 
de los afiliados, que sean imponentes, de~ 
signados en elección directa, y el Superin
tendente de Seguridad Social, con derecho 
a voz. 

Los seis representantes de los imponen
tes, de elección directa, deberán elegirse 
por zonas, en la siguiente forma: dos por 
la zona comprendida entre Tarapacá y 
Aconcagua, jn::?lusive; dos por la provin
cia de Santiago y dos por la zona compren
dida entre las provincias de O'Higgins y 
Magallanes. En la elección de estos con
sejeros de libre elección sólo podrán par
ticipar los imponentes que se encuentren 
al día en sus imposiciones .. Los candidatos 
imponentes necesitarán el patrodnio de 
alguna organización gremial o de 500 fir
mas de imponentes, tratándose de las zo
nas extremas del país. Para Santiago, el 
patrocinio de un candidato requerirá la 
firma de mil imponentes. Los consejeros 
designados por las instituciones gremia
les y los de elección directa durarán tres 
años en .sus funciones y podrán ser elegi-

_ dos por una sola vez para e¡ período inme
diato. Podrán ser censurados y removi
dos cuando pierdan la confianza de la or
ganización gremial que representan y 
cuando su comportamiento esté reñido con 
el interés de los imponentes o de la Caja 
de Previsión, y por las causales que esta
blezca el reglamento de esta ley o los esta
tutos de cada organización. El Superinten
dente de Seguridad Social podrá, también, 
previo sumario instruido de acuerdo a sus 
facultades legales, solicitar del Presidente 
de la República la remoción de alguno de 
103 consej eros. 

Facultades del Consejo. 

La ley otorga al Consejo diversas facul
tades y obligaciones para responsabilizar
lo ante los imponentes en :caso de desidia, 
desinterés o incumplimiento de sus funcio
nes. Entre estas facultades citaremos: 
aprobar todo acto o contrato que compro
meta el patrimonio de la institución; fis
calizar todas las operaciones de la Caja; 
8!co;dar la adquisición o enajenación de 
los bienes muebles e inmuebles que pueda 
legalmente realizar; constituir graváme
nes sobre los mismos bienes; conceder 
préstamos; aprobar la inversión de los 
fondos; dar en arrendamiento los bienes 
raíces, fijar rentas, plazos, garantías y 
otras condiciones; aprobar transacciones 
judiciales y extrajudiciales; conceder be
neficios previsionales obligatorios de 
acuerdo a la ley, fijando montos; dar prés
tamos h~potecarios; aprob"ar los !presu
puestos anuales de entradas, gastos e in
versiones; aprobar los balances; :crear, 
trasladar o suprimir oficinas y sucursales 
o agencias en el territorio nacional; con
donar intereses penales, multas. sancio
nes por imposiciones adeudadas al Insti
tuto. 

El Consej o no podrá conceder donacio
nes de ninguna especie. 

Sus sesiones ordinarias serán cada quin
ce días; las extraordinarias, :cuando sea 
necesario, convocadas por el. Vicepresiden
te con tres días de anticipación a lo me
nus. 

A tribuciones del Vicepresidente. 

El Vicepresidente tiene la representa
ción legal de la Caja y será, en consecuen
da, responsable de todos los actos que rea
lice en el ejercicio de sus funciones: podrá 
ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 
Consejo y.fiscalizar todas las operaciones 
de la Caja; deberá someter al Consejo, 
oportunamente, la aprobación de los pre~ 
supuestos, sus modificaciones y suplemen-



1246 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

taciones; ej encer sus atribuciones respec
to del personal, como nombramientos, as
censos, desahucios, traslados, comisiones, 
licencias, permisos, feriados, etcétera; or
denar la instrucción de sumarios y. apli
car sanciones; representar a la Caja en 
los consejos directivos de las institudo
nes o sociedades en que tenga intereses o 
representación; formular las tablas de 
asuntos que deba tratar el Consejo y c:
tarlo a sesiones; decidir con, su voto los 
empates que se produz.can en el Consej o o 
en Comisiones; observar los acuerdos del 
Consejo que estime contrarios a las leyes 
o a los reglamentos, o a los intereses de la 
Institución. 

Financiamiento. 

Para financiar y atender las obligacio
nes :que la ley establece a favor de los im
ponentes, la Caja contará con los siguien
tes recursos: 

a) Con una cotización mensual de car
go de los afiliados activos, del 14% del 
sueldo imponible que se hubiere fijado. 

b) Con una cotización mensual, también 
de cargo de los afiliados, equivalente al 
3 % del sueldo imponible. Estos recursos 
servirán exclusivamente para costear los 
beneficios de la medi.dna curativa y pre
ventiva. 

c) Con el producto de las multas e in
tereses derivados de imposiciones atrasa
das. 

d) Con el monto de las multas y sancio
nes que la Dirección de Industria y Comer
ciocobre a los contribuyentes imponentes 
de esta ley. 

e) Con el monto de los beneficios otor
gados y no cobrados dentro de los plazos 
legales. 

f) Con el producto de sus inversiones y 
con las.dona:dones que reciba. 

El sueldo imponible. 

Los afiliados a la Caj a deberán decla
rar anualmente, en los meses de enero y 

febrero, su sueldo ,patronal previsional, 
expresado en sueldos vitales, escala a) del 
departamento de Santiago, sobre el que 
efectuarán sus imposiciones. 'Este sueldo 
imponible no podrá ser inferior aun suel
do vital, ni superior a ocho sueldos vita
les mensuales de la escala señalada. Cada 
año, el sueldo imponible podrá aumentar
se hasta en 10 p'or ciento con relación al 
monto anter~or. 

Sin embargo, aquellos imponentes afi
liados al Rol Nacional de Comerciantes de 
Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados 
podrán obtener del Consejo la rebaja de 
su sueldo imponible hasta en un 25';' del 
sueldo vital. 

Los imponentes con 30 años de imposi
ciones no tendrán obligación de seguir co
tizando. 

Beneficios que otorga la ley. 

La Caj a .de Previsión otorg~rá a sus 
imponentes las siguientes pensiones: 

a) por vejez, 
b) por invalidez, y 
c)por viudez y orfandad. 
Estos beneficios se otorgarán expresa

dos en sueldos vitales, calculando el mon
b de la pensión de acuerdo al promedio de 
los sueldos vitales de los últimos 36 meses 
de imposiciones. 

Las pensiones serán de tantos treinta 
avoscomo años de imposiciones haya acre
ditado el imponente. En ningún caso las 
pensiones otorgadas por la Caja serán de 
un monto superior a ocho sueldos vitales. 

a) Pensión por vejez.- Tienen derecho 
a ,percibir pensión de vejez los imponentes 
varones que tengan 60 o más años de edad, 
y las imponente,s mujere's que tengan 55 
años o más de edad; en ambos casos, debe
rán ¡computar un mínimo de 15 años de 
imposiciones. Se otorgará pensión comple
ta cuando acrediten tener 30 años o mfis 
de imposiciones. 

b) Pensión de invalidez.- Las pensio
nes de invalidez se otorgarán a los impo
nentes que hayan pendido su capacidad de 
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trabajo, sea por enfermedad o por acci
dente. La pensión de invalidez se calcula
rá, también, de acuerdo al promedio de los 
últimos 36 sueldos vitales por los ,que se hi
cieron las imposiciones, y se pagará ex
presada en sueldos vitales. 

c) Pensión de viudez.- Las pensiones 
de viudez tendrán un monto equivalente 
al 50 por dento _ de la pensión de vej ez o 
invalidez que hubiere correspondido o que 
estuviere percibiendo el causante, si~mpre 
expresada en sueldos vitales. Tendrán de
recho a percibir pensión de viudez el cón
yuge sobreviviente inválido y la cónyuge 
sobreviviente. 

d) Pensiones de orfandad.-Las pensio
nes de orfandad serán iguales al 15 % de 
la pensión de vejez o invalidez q'ue le hu
biere correspondido o estuviere percibien
do el causante, expresada en sueldos vi
tales, y se otorgará a ,cada uno de los si
guientes beneficiarios: 

Hijos legítimos, naturales y adotptivos 
menores de 18 años. Si acreditan ser estu
diantes secundarios, universitarios o de 
la enseñanza profesional, la pensión de or
fandad se pagará hasta los 23 años. 

Hijos inválidos, de cualquier edad. 
También tendrán derecho a una pensión 

similar a la anterior: 
Los ascendientes legítimos que hubieren 

vivido a expensas del causante. 
La' madre natural, soltera o viuda, que 

hubiere vivido a expensas del causante. 
Sin embargo, la madre del causante, 

soltera o viuda, que hubiere vivido a ex
pensas de su hijo o hija solteros, sin des
cendencia de ninguna especie, tendrá de
recho a percibir la pensión del 15 % de la 
de vejez o invalidez, beneficio 'que será 
compatible con la pensión de viudez. 

Si no hay cónyuge sobreviviente, la pen
sión que le hubiere correspondido acrece
rá la cuota de los demás beneficiarios. Si 
algún beneficiario de la pensión de orfan
dad per,diere su derecho a ella, o fallecie
re, su cuota acrecerá la de los demás be
neficiarios de la misma especie. Asimis-

mo, 'la pensión de viudez acrecerá por la 
pérdida ,del derecho o falledmiento de al
guno de los beneficiarios de la pensión de 
orfandad. 

En conjunto, las pensiones de viudez 
y de orfandad no podrán ser superiores 
a la que hubiere correspondido al causan
te. 

Al expresarse que las pensiones de vejez, 
invalidez, viudez y orfandad deben pagarse 
expresadas en sueldos vitales, se está re
solviendoel problema del reajuste periódi
co de estos beneficios. Los aumentos de 
estas pensiones se harán automáticamente, 
de acuerdo al alza ,que experimente el suel
do vital. 

e) Pensiones mínimas.-Las pensiones 
de jubilación por vejez' e invalidez y las 
pensiones de viudez y orfandad no podrán 
ser inferiores a las pensiones mínimas es
tablecidas en el artículo 26 de la ley 15.386, 
esto es, equivalente al 85% del sueldo vi
tal, escala a) del departamento de San
tiago. 

f) Cuotas mortuorias.-Los herederos 
que sean legitimarios y la cónyuge sobre
viviente del imponente activo cuyo capital 
no excediere de 10 sueldos vitales anuales, 
tendrán derecho a percibir en conjunto, y 
por una sola vez, una cUota mortuoria, li
bre de to'do gravamen o impuesto, equiva
lente a dos sueldos vitales anuales, escala 
a) del departamento de Santiago. 

Asimismo, el imponente activo tendrá 
derecho a percibir una cuota mortuoria 
de cuatro sueldos vitales mensuales, de la 
misma escala, por el faHedmiento de cual
quiera de los familiares que hubieren te
nido derecho a percibir montepío. 

Si el imponeitte activo o pensionado fa
lleciere, su familia, o quien acredite haber 
hecho los gastos de funerales, tendrá de
recho a percibir una cuota mortuoria igual 
a cuatro sueldos vitales mensuales de la 
escala señalada. 

g) Compatibilidades.-Las pensiones de 
vejez, invalidez, viudez y orfandad serán 
compatibles entre sí y con los otros bene-
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ficios 'que otorgue cualquier otro régimen 
de previsión, hasta la concurrencia de ocho 
sueldos vitales. 

h) Asignación familiar.-La ley faculta 
al Consejo d~ la Caja para otorgar el be
neficio de la asignación familiar a sus im
ponentes activos o pasivos, tan pronto se 
disponga del financiamiento necesario. 

i) Imponentes voluntarios.-Los impo
nentes de la Caja 'que cesen de ser comer
ciantes, pequeños industriales, artesanos 
o transportistas, y no reúnan los requisitos 
para obtener pensión, podrán continuar 
como imponentes voluntarios hasta que 
cumplan todas las exigencias legales para 
obtener' los beneficios. Este derecho de
berá ser ejercido dentro de los seis me
ses siguientes a la cesación de sus activi
dades comerciales, industriales o profesio
nales. 

j) Reconocimiento de años de imponen
tes con retroactividad.-Los afiliados a la 
Cája ,con 30 o más años de edad a la fecha 
de publi:c,ación de la ley que creó el Regis
tro Nacional de Comerciantes (ley 17.066, 
dell de enero de 1969), y qúe acrediten 
con certificado de Impuestos Internos o de 
las municipalidades, o en la forma que de
termine el reglamento, haber ejercido las 
actividades de comerciallte, pequeño indus
trial o artesano, o transportista, con an
terioridad a esa fecha, podrán obtener de 
la Caja el reconocimiento, para todos los 
efe~tos legales, hasta de 15 años de anti
güedad, contados hacia atrás, desde la fe,· 
cha en que hicieren su primera imposición 
en esta Caj a. 

Para calcular el monto de las imposicio
nes correspondientes a este período se to
mará como base el sueldo imponible, ex
presado en sueldos vitales, el que no podrá 
ser inferior a mi sueldo vital. El p,ago' de 
estas imposiciones se hará sobre el valor 
que el sueldo vital tenga a la fecha de 
cancelación de las :cuotas. 

Para el pago de estas imposiciones re
troactivas, la Caja otorgará préstamos al 
imponente, los ,que se amortizarán en un 
plazo máximo de 120 meses, en cuotas 

mensuales iguales en cuanto a proporción 
de la deuda, y expresados en sueldos vita
les. Estos préstamos devengarán un in
terés de 6% anual. 

Un imponente cuya base de cálculo sea 
un sueldo vital vigehte para el año 1971, 
debería pagar mensualmente por el 17 %, 
E9 139,60; por amortización del préstamo 
para enterar imposiciones reconocidas du
rante 15 años retroa:etivos, E9 141, lo que 
hace un total de E9 280,60 mensuales, 
amortizando los años reconocidos. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor V ALENTE.-Con mucho gus
to, señor Senador. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra el Ho
norable señor Foneea. 

El señor FONCEA.-El Honorable cole
ga asistió a la Comisión y, por cierto, co
noce más que los demás ,parlamentarios 
la iniciativa, cuyo texto primitivo se ini
ció en un mensaj e del Primer Mandata
rio ... 

El señor MUSALEM.-No, señor Sena
dor. 

El señor FONCEA.-Así lo señaló el 
Honorable señor Valente al comenzar su 
intervención. En realidad, ello no tiene 
gran importancia respecto de lo qué voy 
a señalar. 

Primitivamente, se había realizado un 
cálculo actuarial sobre la base de que es
tos préstamos se restituirían en 60 me
ses, es decir, en cinco años. En la Comi
sión se introdujeron varias modificacio
nes; una de el18,s fue aumentar ese plazo 
-me parece que a proposición del Ho
norable señor Valente- de cinco a diez 
años, o sea, de 60 a 120 meses, lo que ya 
implica un desfinanciamiento respecto del 
cálculo hecho originalmente. Aclaro que 
el Superintendente no estuvo presente en 
la discusión de ra iniciativa. 

Además,en la página 16 del informe 
se señala que el ¡proyecto tendrá un desfi
nanciamiento de 900 millones de escudos 
como consecuencia de haberse disminuido 
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la edad para jubilar por vejez. El proyecto 
primitivo establecía, en el caso de los hom
bres, la jubilación por vejez a los 65 años; 
la Comisión la rebajó a los 60. En cuanto 
a las mujeres, el proyecto primitivo les 
exigía 60 años de edad para jubilar por 
vejez, 'Y ahora se rebaja la exigencia a 55 
años. Desde luego, soy partidario de que 
ojalá pudieran jubilar mucho antes. 

Pero no comencemos déspachando des
financiado el proyecto que contiene la as
piración de los comerciantes, de los arte
sanos, de sectores muy importantes, por
que sería una tragedia sembrar ilusiones 
que más adelante no se puedan convertir 
en realidad. 

Siempre he manifestado que, en cuanto 
a la edad para jubilar, alguna justificación 
tiene la diferencia que se hace entre hom
bres y mujeres. Sin duda, la mujer es fí
sicamente más débil y tiene problemas 
familiares. Pero si nos atenemos a las úl
timas estadísticas relacionadas con el pro
mEdio de vida, a lo que los técnicos lla
man "esperanza de vida al, nacer", pode
mos . observar que en el último estudio del 
Banco Interamericano de Desarrollo so
bre el progreso socio-e.~onómico en Améri
ca Latina se señala que en Chile la expec
tativa de vida al nacer es de 62 años. Al 
entrar en los detalles, se indica que para 
las mujeres es de 64 años ... 

El señor AYLWIN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de su interrupción, 
Señor Senador. 

El señor FONCEA.-Concluyo en segui
da, señor Presidente. 

Con relación a los hombres, se establece 
que tienen 58,2 años como expectativa de 
vida. En consecuencia, estos últimos mue
ren antes que las mujeres. Sin embargo, 
en todas las leyes que permiten jubilar 
por vejez, las mujeres aparecen :con una 
exigencia menor que los varones. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Valent~. 

El señor V ALEN'TE.-Quiero contestar 
al Honorable señor Foncea. 

El señor Senador plantea, en especial 
en cuanto al reconocimiento de hasta 15 
años de antigüedad a que tendrá derecho 
cada uno de los imponentes, que el costo 
de esta disposición subiría de 141 escu
dos mensuales, por haberse aumentado de 
60 a 120 meses el plazo para reintegrar los 
préstamos otorgados por la Caja. Debo 
advertir '9.ue no es así y que el cátculo se 
efectuó sobre la base de 120 meses. 

Respecto del desfinanciamiento de 900 
millones de escudos, es efectivo que se pro
duce por una de las razones que señaló: 
la rebaja a 60 y a 55 años de edad para 
que los hombres y las mujeres puedan ju
bilar por vejez, respectivamente. Sin em
bargo, en estos momentos el propio gremio 
solicita subir a 60 y a 65 años dicha edad, y 
esto deberá estudiárlo la Comisión duran
te la discusión particular del proyecto. 

Ahora, en lo relativo a los EQ 280,60 
mensuales que deberían pagar los impo
nentes, si su sueldo es de un vital de 1971, 
que s·e desglosan en porcentajes de im
pOSICIOnes (14%), medidna curativa 
(3 %) y por la amortización del préstamo 
para. enterar las imposiciones reconoci
das durante 15 años (EQ 141), debo seña-

'lar que este valor disminuye tratándose 
de imponentes' pertenecientes al Rol de 
Comereiantes de FerÍas, Ambulantes y 
Es~acionados, a los cuales el Consejo de la 
Caja haya autorizado imponer sobre 75% 
del sueldo vital. 

Los beneficios de pensiones de viudez y 
orfandad se concederán a los familiares 
con derecho, aun cuando .este préstamo no 
haya sido amortizado totalmente. Sin em
bargo, los beneficiarios continuarán sir
viendo la deuda hasta su extinción. 

Continuidad de la previsión. 

Los imponentes de la Caja que anterior
mente lo hayan sido de otros institutoR de 
previsión y hubieren retirado fondos, po
drán hacerse reconocer los períodos de 
afiliación efe.ctiva que acrediten haber b-
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nido. El tiempo así reconocido servirá al 
imponente para todos los efectos le_gales 
y para el goce de los beneficios que se otor
gan en la ley en proyecto. 

El pago de las imnosiciones correspon
diente a estos períodos reconocidos, se ha
rá también considerando una renta im
ponible de un sueldo vital, a lo menos. 

Para ejercer el derecho a reconocimien
to de los 15 años de imposiciones, retroac
tivas y del tiempo que se acredite como 
imponente de otra caja, el afiliado tendrá 
un plazo de un año contado desde la dic
tación del decreto que reglamente la ley. 

Préstamos. 

La Caja otorgará a sus imponentes prés
tamos personales y préstamos hipoteca
rios, estos últimos ,para la adquisición, 
construcción, terminación o reparación de 
viviendas o para enterar el ahorro previo 
necesario para una operación de compra 
de un bien raíz. 

Rejubilación y continuidad en trabajo 
activo. 

Cuando un imponente se acoja al benefi
cio de la jubilación, dejará de ,pertenecer 
al registro o al rol 'correspondiente y, ,en 
consecuencia, no podrá ejercer la activi
dad por la cual se afilió a la Caja. 

Sin embargo, si la pensión completa 
del imponente es inferior a dos sueldos 
vitales mensuales, podrá continuar ejer
ciendo su actividad de comerciante, pe
queño industrial, artesano o transportis
ta profesional y volverá a tener calidad 
de imponente activo, con todos sus dere
ichos y obligaciones. Las nuevas' imposicio
nes le darán derecho a rejubillar. 

Las imposiciones son gastos generales. 

Las imposiciones Ique se paguen a la Ca
j a serán consideradas como gastos gene
rales en la contabilidad del imponente y, 

por lo tanto, se rebajarán de la renta im
ponible para los~fectos tributarios. 

Obligaciones de los imponentes. 

Los afiliados al Registro Nacional de 
Comerciantes, al Rol de Comerciantes de 
Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados, 
al Registro Nacional de Pequeños Indus
triales y Artesanos y al Registro Nacional 
del Transportista Profesional, no podrán 
renovar su iusicriplCÍón en' el respectivo 
01'ganismo si no €,stán al día en el pago de 
sus imposiciones. 

Igualmente, el imponente que no esté al 
día en el ,pago de sus imposiciones o en su 
registro o rol, no podrá gozar de los bene
ficios previsionales y de otros que otorga 
'la ley en :proyecto. 

Se entenderá que el imponente está al 
día cuando haya pagado la cuota del mes 
anterior a la fecha en que impetre el be
neficio. 

No obstante, se exceptúa de este requisi
to al benefici1trio de montepío, pues éste 
se otorgará aun cuando el causante haya 
.estado atrasado en el pago de sus impo
siciones hasta en doce meses. Si el impo
nente tuviere más de 20 años de impo
siciones, el Consejo queda facultado para 
ampliar hasta en dos años el plazo an
terior. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor V ALENT~E.-Quisiera termi
)1ar,porque estoy leyendo un discurso. 

El señor FUENTEALBA.-Es sólo pa
ra consultar algo, señor Senador. 

El señor VALENTE.-No tengo incon
veniente, Honorable colega. 

El señor FUENTEALBA.-No he inter
venido en el estudio de este proyecto, pero 
ahora he estado escuchando al señor Se
nador. 

A propósito de lo que Su Señoría seña
laba, debo hacer presente que el artículo 
43 dispone que estas personas tendrán la 
calidad de imponentes obligados de la Ca-
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ja. No se trata de imponentes voluntarios, 
sino de que todas ellas obligatoriamente 
deberán imponer. Me asalta una duda, por
que el .precepto establece en su inciso pri
mero lo siguiente: "Tendrán la calidad de 
imponentes obligados de la Caja, todas las 
personas naturales inscritas en el .Registro 
Nacional de Comerciantes Establecidos de 
Ohile; los socios de sociedades de personas, 
colectivas o de responsabilidad .limitada, 
inscritas en dicho .Registro Nacipnal; las 
personas naturales miembros de las so
ciedades de hechQ en que alguna de eHas, 
o la sociedad de hecho ,como tal, se encuen
tren inscritas en el .Registro o que reúnan 
los requisitos para ser imponentes, y las 
personas naturales que sean socios gesto
res de sociedades en comandita inscritas 
en el .Registro." En seguida, la disposi
ción también se refiere a los comercian
tes de ferias libres, a los ambulantes, a 
los estaeionados en la vía pública, a los 
pequeños industriales y artesanos, y a los 
transportistas profesionales. 

Primera pregunta: si por distintas ra
zones, alguna de esas personas se halla 
afecta a otro régimen de previsión, ¿ está 
obligada de todas maneras a ser imponen
te de la Caja 'que ahora se crea? Segunda 
cuestión: los aportes que se establecen pa
ra formar ,parte de esta caja de previ
sión son bastantes elevados, y de acuerdo 
con las normas que el Honorable señor Va
lente comentaba, si las personas no acre
ditan estar al día en el p.ago de sus impo
siciones, no podrán obtener las patentes 

. respectivas para el ejercicio dell comercio. 
No las obtendrán sino mediante la presen
tación del certificado de la Caja corres
pondiente en el sentido de que está al día 
en el pago de las imposilCÍones. A mi jui
cio, en el hecho, esto se puede transfor
mar en una eliminación de numerosos co
merciantes de escasos recursos, quienes 
podrían verse en situación de no poder 
cumplir con el- pago de las imposiciones, 
10 cual los impo!libilitará para obtener su 
patente . .Reitero: esto, en mi opinión, re
presenta un verdadero peligro para las 

personas más modestas, en especial para 
los cOUilerciantes de ferias, aun cuando 
sus imposiciones son de más reducido 
monto. 

Pienso que los asuntos que he señalado 
deben considerarse en el segundo informe. 

Además, el inciso final del artículo 43 
dispone que los Tesoreros Comunales de
berán exigir, previamente al pago de las 
patentes, la comprobación de que esos co
merciantes están al día en el pago de sus 
imposiciones, y que si no lo hicieren, serán 
solidariamente responsables del pago de 
las sumas adeudadas por el comerciante 
respectivo. Me parece absurda esta norma. 
Si el Tesorero no cumple la obligación de 
comprobar, puede ser· sometido a sanción 
administrativa; pero de ahí a que se cons
tituya en de"Udor solidario de las imposi

,-ciones adeudadas por el afectado, me pa
rece incluso antij urídico. Creo -que este 
punto también debe considerarse en el, se-
gundo informe. -

Hago estas observaciones con el ánimo 
de contribuir al estudio del proyecto. 

El señor V ALENTE.-Me parece muy 
bien, y le contesto, señor Senador . 

.Respecto de la obligatoriedad de afiliar
se a esta nueva caja, quienes impongan 
en otra institución ,previsional tendrán 
plazo para trasladarse, y si no lo hacen 
seguirán como imponentes de la Caja a 
que ahora ,pertenecen. Si se hallan adscri
tos alServieio de Seguro Social y quieren 
trasladarse a la Caja de Previsión So
cial de los Comerciantes, Pequeños Indus
triales y Transportistas, deberán hacer
lo pres'ente dentro del plazo que les fije 
la ley. En caso contrario, quedarán .como 
imponentes de dicho Servicio, sin ningu
na de las obligaciones 'que fija la ley en 
proyecto. 

En segundo lugar, participo de las 
aprensiones del señor Senador en cuanto 
a que son excesivas las exigencias con
signadas en el artículo 43 para obtener 
los beneficios previsionales, y en la Co
misión fui partidario de lo que Su Seño
ría señaló. 
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En cuanto a la sanción pecuniaria so
lidaria que se impone a los TesorerQs, tam
poco estuve de acuerdo con ella, por esti
marla una medida absolutamente contra
ria a lo normal. Lamentablemente no hu
bo mayoría para aprobar estas proposicio
nes, y se aceptó lo establecido en este pri
;roer informe. 

Tengo la certeza de que con un mejor 
estudio del proyecto, sobre la base de nue
vos antecedentes, porque la Comisión ago
tó el análisis de. muchas disposiciones, se
rá ,posible mejorar la redacción, pOl1que 
considero inadmisible que un imponente 
pierda sus derechos previsionales por el 
mero atraso en el pago de sus imposiciones 
o por el mero retardo en cumplir con las 
obligaciones pecuniarias con el organis
mo al cual pertenece. 

N ue1JO financiamiemto a la p1"evisión de 
los cWf"gadores de las ferias y mercados 

mun·icipales. 

La ley 14.157 dio previsión a los car-. 
gadores de las ferias y mercados munici
pales, incorporándolos al régimen del Ser
vicio de Seguro Social. 

El financiamiento de esta previsión re
cae, de acuerdo con la ley citada, en los 
arrendatarios de los locales comerciales 
ubicados en estos recintos, lo que les re
sulta muy oneroso. 

La Comisión aprobó una indicación que 
modifica este financiamiento, haciéndolo 
recaer en parte de las comisiones que por 
concepto de los remates de productos en 
la feria municipal percibe la Municipali
dad de Santiago. Sin embargo, se está 
planteando que este financiamiento sea de 
cargo de los consignatarios particulares 
de dicha feria y no de la Municipalidad 
de Santiago. 

Creación de nu.evos organismos grcntiales 
de defensa de la profesión. 

Con el patrocinio del Gobierno, la Co
misión de Trabajo y Previsión Social apro-

bó la creación de diversos organismos gre
miales denominados registros o roles, cu
ya finalidad es reagrupar en su seno a los 
pequeños empresarios que desarrollen una 
actividad afín, con el propósito de velar 
por su prestigio, por su dignificación y 
por la ética profesional. 

Los nuevos organismos creados son los 
siguientes: 

l.-Rel[JistTo Nacional del Transportis
ta Profesional, institución de derecho pri
vado, al que pertenecerán todas las per
sonas naturales o jurídi.cas que efectúen 
habitualmente el transporte remunerado 
de cosas por cuenta de terceros, en ve
hículos de su propiedad. El Registro lo 
administrará un Consejo Nacional, com
puesto por siete personas que deberán ser 
asociadas a los Sindicatos de Dueños de 
Camiones de Chile. El Consejo, a su vez, 
se designará por decreto del Ministerio 
del Trabaj o y Previsión Social, a propues
ta de la Confederación Nacional de Due
ños de Camiones de Chile. 

El Registro otorgará a cada transpor
tista inscrito un carné profesional que de
berá renovarse anualmente. Este organis
mo se financiará con las cuotas sociales 
que la ley señala, en la siguiente forma: 
a) por, los vehículos de 500 a 5.000 kilos 
de carga útil, un 3 % de un sueldo vital 
mensual escala A) del departamento de 
Santiago; y b) por los vehículos de más 
de 5.000 kilos de carga útil, un 0,06 % del 
mismo sueldo vital, por tonelada. 

Las cuotas mencionadas en las letras 
anteriores las pagarán mensualmente los 
transportistas afiliados al Registro. 

Aquellos transportistas cuyos vehículos 
tengan más de diez años de antigüedad 
pagarán sólo el 75% de estos valores. 

Además, las personas que se inicien en 
la actividad de transportista, deberán pa
gar, al inscribirse en este organismo, un 
10% de un sueldo vital mensual, sin per
juicio de los derechos de yinscripción que 
establezca el reglamento.; 

Se dispone, asimismo, la organización 
de consejos provinciales compuestos de 
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cinco miembros, todos elegidos en vota
ción directa y secreta entre los asociados a 
los Sindicatos de Dueños de Camiones 
constituidos legalmente en cada provincia. 

2.-Rol Nacional de Comerciantes de 
Ferias Libres, Ambulantes y Estaciona
dos de Chile.-A este rol deberán perte
necer todas aquellas personas que ejerzan 
como comerciantes de ferias libres, co
merciantes ambulantes, de mercados, y 
estacionados en la vía pública. Estará 
también integrado por un Consejo Nacio
nal compuesto de siete personas, que de
berán ser socios de algún sindicato adhe
rido a la Confederación Nacional de Co
merciantes de Ferias Libres, Ambulantes 
y Estacionados de Chile. E.l Consejo Na
cional se designará por decreto del Minis
terio del Trabajo, a propuesta de dicha 
Confederación. 

3.-Registro Nacional de Pequeños In
dustriales y Artesanos.- Tal como que
daron constituidos el Registro Nacional 
del Transportista Profesional y el Rol Na
cional de Comerciantes de Ferias Libres, 
Ambulantes y Estacionados, se constituye 
el Registro Nacional de Pequeños Indus
triales y Artesanos, que agrupará a todas 
las personas que ejerzan estas activida-
des. ~ 

Este es, en resumen, el contenido del 
primer informe del proyecto de ley que 
crea la Caja de. Previsión Social de los 
Comerciantes, Pequeños Industriales y 
Transportistas de Chile. Es una buena 
iniciativa, que resume las aspiraciones de. 
los sectores de pequeños empresarios in
cluidos en sus beneficios. 

Ha sido ejemplar la lucha librada por 
los organismos del comercio, de la peque
ña industria, de los artesanos y de los 
transportistas, por convertir en realidad 
los anhelos de años, expresados en nume
rosos torneos gremiales, en concentracio
nes públicas y en centenares de gestiones 
y peticiones ante los Poderes Públicos. 

Tuvimos el honor de presentar, hace ya 
10 años, el primer proyecto vertebrado 
para dar previsión a los sectores de los 

pequeños empresarios. En estos diez años, 
las luchas gremiales se intensificaron, y 
entre los pequeños empresarios se hizo 
conciencia de la necesidad de conquistar 
el derecho a la previsión social para no 
continuar marginados de los beneficios 
.de la seguridad social a que tiene derecho 
todo trabajador. 

Tal vez el mayor mérito del proyecto 
que estamos dehatiendo sea la participa
ción directa que en su discusión tuvieron 
los sectores incluidos en los beneficios 
previsionales. El Registro N acional de 
Comerciantes, la. Confederación Nacional 
de Comerciantes de Ferias Libres, Mer
cados, Ambulantes, Estacionados, la Con
federación Nacional de Sindicatos de Due
ños de Camiones y la Confederación N a
cional de los Pequeños Industriales y Ar
tesanos, entregaron a la Comisión de 
Trabajo su aporte y su experiencia. La 
participación activa del SubseCretario de 
Previsión Social, señor Laureano León, 
también fue valiosa para la información 
de los Senadores que integramos dicha 
Comisión. 

Estimamos que tanto los comerciantes 
establecidos, como los feriantes, ambulan
tes, estacionados, los pequeños industria
les y artesanos, y los transportistas pro
fesionales, están satisfechos del contenido 
de este. proyecto de ley, porque él recoge 
sus aspiraciones y da solución efectiva a 
sus inquietudes por conquistar la seguri
dad social. 

El Gobierno de la Unidad Popular con
tinúa, de esta manera, cumpliendo fiel
mente su programa y los compromisos 
adquiridos con los trabajadores. 

La Caja de Previsión que se crea me
diante este proyecto es un organismo au
tónomo, controlado en todos sus aspectos 
por los propios imponentes, quienes en de
finitiva administrarán su propia previ
sión social. 

Defensa y apoyo al pequeño empresario. .. 
Al. plantearse en el Programa Básico 

de la Unidad Popular la política de desa-
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rroBo económico, se señala que se nevará 
adelante a través del sistema nacional de 
planificación y de los mecanismos de con
trol, orientación, crédito, asistencia técni
ca, política tributaria y de comercio ex
terior. Entre las medidas más inmediatas 
está la de la estabilización de la moneda, 
considerando que la lucha contra la in
flación se decide y resuelve esencialmente 
con los cambios estructurales. 

Importancia" sustancial tiene la adop
ción de normas que adecúen el flujo de 
circulante a las reales necesidades del 
mercado; el control y redistribución del 
crédito para evitar la usura y el derro
che en el comercio del dinero; la estabili
zación de precios, adecuándolos al poder 
adquisitivo de los consumidores y raciona
lizando la distribución y el comercio de 
mercaderías. 

El Gobierno de la Unidad Popular está 
cumpliendo el programa a favor de estos 
sectores de trabajadores, poniendo en mar
cha diversas medidas de trascendencia pa
ra sus actividades profesionales. 

N ormalizaci6n tributaria. 

En marzo del año en curso se dictó la 
ley NQ 17.416, que contiene diversas dis
posiciones que benefician a los pequeños 
y medianos empresarios, permitiéndoles 
normalizar su situación tributaria en ca
so de ser deudores del Fisco y no haber 
cumplido sus obligaciones impositivas. 

Todo contribuyente deudor de impues
tos al 31 de diciembre de 1970, puede pa
gar, dentro de los plazos otorgados, el im
puesto neto, sin multas, intereses u otros 
recargos. Asimismo, se condonaron todas 
las deudas de impuestos de montos infe
riores a 100 escudos. 

Es la ley de normalización tributaria 
más beneficiosa dictada en los últimos 15 
años a favor de los empresarios más mo
destos. 

Empresa Nacional de Comercializaci6n y 
Distribución (DIN AC) . 

En el mes de julio en curso llllClO 

sus actividades la Empresa Nacional 
de Comercialización y Distribución -DI
NAC-, que será uno de los principales 
instrumentos para regular en forma di
recta el comercio mayorista de un gran 
número de bienes de consumo que ahora 
son controlados por un pequeño núcleo de 
firmas distribuidoras privadas. 

DINAC ocupará gran parte del perso
nal que tenía la empresa privada Weir 
Scott, cuya quiebra se produjo en 1970. 
Se estructurará a través de todo el país 
y competirá con las empresas distribuido
ras privadas. 

Sus objetivos serán eliminar las defor
maciones, abusos y discriminaciones que 
los grandes distribuidores ejercen contra 
los pequeños comerciantes, pequeños in
dustriales y consumidores; participar di
rectamente en la política de redistribu
ción de ingresos, colaborando en la apli
cación de la política antinflacionaria y en 
la fijación y control de precios que rea
liza la Dirección de Industria y Comercio; 
distribuir los productos provenientes tan
to de empresas del área de propiedad so
cial como de las áreas mixta y privada; 
promover la comercialización de alimen
tos, vestuario y otros productos de con
sumo popular a bajo precio y de buena 
calidad; racionalizar el flujo de mercade
rías dentro del territorio nacional, para 
evitar transportes y gastos innecesarios y 
fletes falsos, y para lograr un aprove
chamiento más eficiente de la infraes
tructura de transporte disponible. 

Se trata, pues, de un valioso aporte pa
ra el comercio, la pequeña industria, los 
artesanos y, en general, para todos los 
empresarios" pequeños y medianos, ya que 
asegurará un abastecimiento normal, más 
racionalizado, sin exigencias ni extorsio
nes, sin especulación, sin pagos con che-
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ques en blanco y garantizará precios j us
tos y márgenes de comercialización ade
cuados. 

Nueva política crediticia. 

Tanto el Banco Central de Chile como 
el Banco del Estado y otros organismos 
de crédito estatales, han delineado una 
política crediticia a favor de los peque
ños y medianos empresarios, la que ya 
está poniéndose en práctica. 

Se sabe que con anterioridad al Go
bierno de la Unidad Popular, el gran vo
lumen de los créditos lo aprovechaba un 
reducido grupo de monopolios, agudizan
do con ello el proceso de concentración de 
capitales y perjudicando los intereses del 
pequeño empresario marginado de los be
neficios del crédito bancario. 

Ahora, el Banco Central y el Banco del 
Estado, como también otras instituciones 
bancarias incorporadas al área estatal, 
están otorgando créditos para financiar 
las operaciones de los pequeños producto
res, pequeños comerciantes y organizacio
nes comunitarias. Los requisitos que se 
exigen son ~ínimos, al punto de que ~e 

ha eJiminado la garantía, operándose tan 
sólo con avales o documentos aceptados 
por los beneficiarios. El monto de estos 
créditos alcanza a 30 sueldos vitales anua
les si están destinados a satisfacer nece
sidades financieras corrientes, y a 20 
sueldos vitales anuales si se destinan a la 
adquisición de implementos y herramien
tas de trabajo y educación. El interés ban
cario apenas asciende al 129'0 anual, con 
amortizaciones trimestrales vencidas. 

El Banco del Estado facultó a los J e
fes de Oficina, como una manera de agi
lizar los trámites, para que otorguen prés
tamos con letras o con pagarés hasta la 
suma de 10 mil escudos a 18 meses pla
zo y con servicio del 33,33 % semestral, 
para la adquisición de materias primas, 
herramientas de trabajo y otros elemen
tos. Esta línea de créditos es exclusiva 

para los pequeños industriales, artesanos 
y pequeños agricultores, y se hace exten
siva, también, a los pequeños comercian
tes. 

Se aprecia con claridad que el Gobier
no de la Unidad Popular está dando a los 
sectores de péqueños empresarios un tra
to muy distinto del que antes recibieron. 
A los, beneficios derivados de un sanea
miento tributario, de una política crediti
cia clara y muy ventajosa; al apoyo que 
se les dará para el abastecimiento, co
mercialización y adquisición de sus mer
caderías o materias primas, se agrega 
ahora la incorporación de los trabajado
res del pequeño comercio, de la pequeña 
industria y artesanado, y de los transpor
tistas, al sistema de seguridad social que 
se otorga mediante el proyecto de ley que 
ya hemos analizado. 

N o deseo terminar mis apreciaciones 
sobre esta iniciativa de ley sin antes sa
ludar fervorosamente a todos los trabaja
dores que, en calidad de pequeños empre
sarios, integrarán esta caja de previsión. 
Saludamos sus luchas de años, sus incan
sables trámites, gestiones y entrevistas 
para lograr ser oídos; su éxito final, con
cretado en el proyecto que estamos des-' 
pachando. Aprovechamos la oportunidad 
para rendir un homenaje a quienes tanto' 
hicieron por convertir en r.ealidad esta 
aspiración y quedaron en el camino, ven
cidos por la dureza de su trabajo, por el 
prematuro debilitamiento de su organis
mo. 

A estos luchadores gremiales, los comu
nistas les rendimos nuestro homenaje en 
la persona y en el recuerdo de un pione
ro de la lucha por la conquista de la pre
visión social para los pequeños empresa
rios: el compañero Marcos Pinto Ramí
rez, pequeño comerciante de lquique y 
verdadero adalid del éxito que su gremio 
logra en estos momentos, desgraciada
mente fallecido. 

Los Senadores comunistas daremos 
gustosos y felices nuestros votos para 
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aprobar el proyecto del Supremo Gobier
no, que hace extensiva la seguridad so
'cial a un sector tan importante de traba
jadores como son los pequeños empresa
rios de nuestro país. 

He dicho. 
El señor A YL WIN (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Va
zuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, los Senadores democratacristia
nos tenemos el mayor interés en que el 
Senado apruebe en general esta misma 
tarde la iniciativa en estudio, que es de 
extraordinaria importancia púa un vas
to sector de la ciudadanía, el cual desa
rrolla labores extremadamente sacrifica
das, heroicas -podríamos decir-, mu
chas veces sin limitación de tiempo, al 
servicio de la comunidad social. 

Gracias a la idea de la organización de 
los trabajadores del comercio, que se ma
terializó en un proyecto de ley mediante 
el cual se creó el Registro Nacional de 
Comerciantes -iniciativa patrocinada 
por la Democracia Cristiana-, en este 
instante las luchas de este sector tienen 
una cima de triunfo, de éxito: la trami
tación de un proyecto de ley que otorga 
seguridad social a los esforzados comer
ciantes del país. 

Por tales razones, deseo destacar en es
ta oportunidad que el proyecto que esta
mos comentando tuvo origen en moción 
de los Diputados derriocratacristianos se
ñores Cerda, Pareto, Giannini" Merino, 
Cardemil, Monares, Tudela, Carrasco y 
Castillo. La iniciativa, que se tramitó en 
la Cámara, tiene una idea fundamental: 
que la seguridad social de los comercian
tes se organice y dirija por ellos mismos. 
En ótras palabras, lleva a la práctica la 
idea moderna de que la seguridad social 
la manejen los mismos favorecidos. 

Esta idea central del proyecto original 
patrocinado por los Diputados democrata
cristianos que aprobó la Cámara, se mate
rializaba en la creación del Departamento 

de Previsión Social, que concedía benefi
cios a los comerciantes inscritos en el Re
gistro Nacional correspondiente. 

No me referiré en detalle a la iniciativa 
que ahora discute el Senado, aprobada 
después de un minucioso estudio por par
te de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, porque ya la analizó latamente el 
Honorable señor Valente. Sólo destacaré 
los aspectos que estimo esenciales. 

Con fecha 7 de abril de 1971, el Eje
cutivo formuló numerosas indicaciones, 
que en gran parte sustituyen el proyecto 
que despachó la Cámara. El primer infor
me que tenemos a la vista recae sobre 
esas indicaciones del Presidente de la Repú
blica. 

La iniciativa en debate establece clara
mente el principio fundamental a que me 
referí al comienzo de mis palabras. 

En primer lugar, crea la Caja de Pre
visión de los Comerciantes, Pequeños In
dustriales y Transportistas, a la cual se 
afiliarán los comerciantes de ferias libres, 
los comerciantes ambulantes, los comer
ciantes estacionados en la vía pública, los 
pequeños industriales y artesanos y los 
transportistas o dueños de camiones. Las 
personas que desarrollan estas actividades 
son más de quinientas mil. 

Este instituto previsional será dirigido 
por los propios imponentes. Su consejo 
directivo estará compuesto por numerosos 
répresentantes de diversas entidades crea
das por la ley. Estos consejeros serán ele
gidos en votación secr:eta por los propios 
imponentes, garantizándose así efectiva
mente plena democracia sindical en la 
materia. 

Al Vicepresidente Ejecutivo lo designa
rá el Presidente de la República de una 
terna elaborada por el Consejo, y no como 
sucede en los demás organismos de segu
ridad social, en que el Ejecutivo designa 
libremente a los Vicepresidentes. O sea, los 
mismos interesados intervienen en la for
mación de la terI:ta que se presentará al 
Presidente de la República. 

Todos los consejos directivos de las cajas 
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de previsión, salvo la -de la Defensa Na
cional, los preside el Ministro del Trabajo. 
Con el objeto de garantizar aún más la 
independencia de la Caja de Previsión de 
los Comerciantes y de no entrabar la 
acción de los imponentes en su manejo, 
su consejo lo presidirá su propio Vicepre
sidente, y no el Ministro del Trabajo, como 
Jo estimó el Ejecutivo en su indicación. 

Es indudable que toda la técnica mo
derna en seguridad social determina la ne
cesidad de que el Estado fiscalice y contro
le todos los institutos de seguridad social 
existentes en un país. Y esta necesidad se 
hará más ineludible cuando se apruebe la 
iniciativa patrocinada por la Democracia 
Cristiana destinada a otorgar previsión so
cial a todos los trabajadores independien
tes de Chile. Con ello, ningún conciuda
dano quedará fuera de este benefició. 

Conforme a este :principio, la Superin
tendencia de Seguridad Social fiscalizará 
y controlará a la Caja de Previsión de los 
Comerciantes. A fin de desempeñar en me
jor forma estas funciones, el proyecto esta
blece que el Superintendente de Seguridad 
Social integrará el consejo directivo de la 
Caja. En esta forma, ese funcionario, cuya 
labor es de extraordinaria importancia, 
estará mejor capacitado, por tener infor
maciones de primera fuente, para contro
lar y fiscalizar las actividades de ese ins
tituto previsional. 

Asimismo, la iniciativa en debate otorga 
todos los beneficios económicos de la se
guridad social: régimen de pensiones; los 
años, condiciones y requisitos para obte
nerlas, etcétera. 

Indudablemente, con la rebaja de la 
edad para percibir pensión de vejez, men
cionada hace un instante por el Honora
ble señor Foncea, se produciría un gran 
desfinanciamiento del proyecto. Esto de
berá considerarse en el segundo informe. 
No se trata de aprobar un proyecto que 
posteriormente sea inaplicable, sino que 
represente un verdadero beneficio para los 
comerciantes chilenos. 

Se ha discutido el hecho de que los fun-

cionaríos de la Caja de Previsión de los 
Comerciantes tengan la calidad jurídica de 
empleados particulares, y no de semifisca
les, como en el resto de los institutospre
visionales. 

Los fondos con los cuales la Caja aten
derá las obligaciones de la ley en proyec
to se integrarán con una cotización men
sual equivalente a 14% del sueldo patro
nal ,previsional que se hubieren fijado; 
con una cotización mensual de cargo de los 
afiliados activos equivalente al 3 % del 
sueldo patronal previsional, para los bene
ficios de la medicina curativa; con el pro
ducto de las multas e intereses derivados 
de las imposiciones atrasadas; con el mon
to de los beneficios otorgados y no cobra
dos dentro de los plazos legales; con el 
producto de sus inversiones; con las do
naciones que reciba, y, a indicación del 
Honorable señor Valente que la Comisión 
aprobó, con el monto de las multas y san
ciones que cobre la Dirección de Indus
trra y Comercio a los contribuyentes im
ponentes de esta ley. 

Con estas cotizaciones, también los co .. 
merciantes, aparte de las pensiones de ve
jez, invalidez, viudez y orfandad, y aparte 
lo relativo a los seguros de vida, quedan 
incluidos en los beneficios de la ley de 
Medicina Curativa. Esto impedirá que los 
pequeños y median"os comerciantes sufran 
la triste situación de no tener posibilida
d~s económicas, si enferman, para recu
perar debidamente su salud. Esta es una 
realidad que se repite a lo largo y ancho 
del país. Los ingresos provenientes de su 
trabajo normal y cotidiano sólo les alcan
zan para vivir, y sus utilidades se redu
cen a la venta del negocio al final de sus 
vidas. Pero en el transcurso de ellas su 
pasar es extraordinariamente modesto. Por 
eso, incorporarlo's al régimen de medicina 
curativa representa un merecido recono
cimiento a la labor de ese gremio. 

También el proyecto contiene un ar
tículo que faculta al consejo dir~ctivo de 
la Caja para otorgar a los imponentes de 
esta ley el beneficio de la asignación fa-
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miliar, en las condi~iones y montos que el 
propio consejo determine, y cuando se dis
ponga del financiamiento necesario. 

Por comprender el interés de otros sec
tores para intervenir en este debate, y 
como los Senadores democratacristianos 
anhelamos que el proyecto se vote en esta 
sesión, termino mis observaciones desta
cando que nos sentimos orgullosos de que 
nuestros camaradas Diputados patrocina
ran una' iniciativa tan trascendente para 
los comerciantes y de que la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social del Senado la 
aprobara en los términos que hoy conoce 
la Corpora:CÍón. 

Por último, pido a la Sala acceder a mi 
petición en el sentido <le fijar el plazo de 
ocho días para formular indicaciones y 
para que la Comisión emita el segundo 
informe en no más de quince días. De esta 
manera la Sala lo despachará este mes, 
con lo cual se satisfará una sentida aspi
ración de los comerciantes y sus familias 
en cuanto a su seguridad social presente 
y futura. 

El señor FONCEA.-,Además de las 
observaciones del Honorable señor Valen
zuela, considero necesario solicitar que es
te proyeéto también lo estudie la Comisión 
de Hacienda, porque, como dije denantes, 
el otorgamiento de un beneficio produce 
un desfinanciamiento de 900 millones de 
escudos. Además, otras disposiciones esta
blecen una especie de tributación, como las 
referentes a los camioneros, a quienes se 
les cobrará impuesto en conformidad al 
tonelaje y a la capacidad de sus vehículos. 
Con el objeto de no dilatar el despacho de 
esta importante iniciativa no hice denan
tes la insinuación que formulo ahora so
bre la materia. Sin embargo, estimo que 
en el segundo informe se podría subsa
nar esta omisión en que incurrió la Comi
sión en el primero. 

Me parece que el plazo de ocho días para 
presentar indicaciones es demasiado am
p,lio. D~do que este proyecto tiene ur
gencia, estimo que en cuatro o cinco días 
podríamos presentar las indicaciones para 

perfeccionarlo y para que cumpla el doble 
trámite de ir a la Comisión de Trabajo y 
a la de Hacienda. 

El señor V ALENZUELA.- La sugeren
cia del Honorable señor Foncea es acep
table, porque al disminuir el plazo para la 
presentaéión de indicaciones, se da más 
tiemp9 a la Comisión de Hacienda a fin 
de estudiar el proyecto, ya que necesaria
mente debe ir a ella. 

El interés nuestro es despachar luego' 
la iniciativa; es decir, que desde la Comi
sión de Trabajo y de la de Hacienda pue
da volver a la Sala dentro de ocho o diez 
días, a fin de que el Senado la pueda des
pachar totalmente dentro de la segunda 
quincena del mes de julio. 

En la forma señalada, y dado el hecho 
de que el proyecto debe cumplir un tercer 
trámite constitucional en la Cámara, sa
tisfacemos la idea, compartida por todos 
los sectores del Senado en cuanto a des
pacharlo a la brevedad. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .- Tiene la palabra el Honorable se
ñor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.- En represen
tación de los Senadores nacionales, me co
rrespondió participar en los debates y en 
el trabajo de la Comisión técnica que estu
dió la materia. 

Para nosotros, los nacionales, el pro
yecto ¡que hoy día despachamos tiene 
una importancia fundamental. En primer 
lugar, porque abarca en sus beneficios a 
los sectores de empresarios, medianos y 
pequeños, que están cumpliendo una fina
lidad muy trascendental de carácter social 
en actividades tales como el comercio, el 
transporte, la pequeña industria y arte
sanía. En conformidad a lo expresado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, aspiramos, incluso, a que la 'caja de 
previsión que se crea extienda sus benefi
cios a los medianos y pequeños agriculto
res, sector muy importante dentro del 
país, que no está afecto a un régimen pre
visional. Por la similitud de trabajo que 
tales ,personas tienen con los que obtendrán 
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beneficios de este instituto previsional, los 
pequeños y medianos agricultores deben 
incorporarse a este sistema de previsión. 

Con esta iniciativa legal, los trabajado
res independientes logran materializar su 
gran anhelo: tener previsión. 

Quiero señalar que la mayoría de los 
integrantes de la Comisión impusimos un 
criterio opuesto a la concepción del Eje
cutivo, pues ahora, como aquí se ha dicho, 
este instituto previsional no sólo será 
organiz~do, sino también administrado por 
los propios imponentes. ¿ Por qué nos pa
rece importante esto? Porque el concepto 
de que una caja de previsión no esté bajo 
tuición estatal es nuevo para el país. 

¿ Qué ha ocurrido con todos los regíme
nes previsionales chilenos? Que están abso
lutamente desprestigiados; son los más 
caros del mundo; están mal administra
dos; la burocracia, desgraciadamente, hace 
presa de la organización de ellos, y el afec
tado y la víctima es el imponente. Por 
último -por qué no decirlo-, algunos 
i.nstitutos de previsión han llegado a tener 
un grado de politización del todo incon
veniente para el beneficio de sus asociados. 

En este caso, hemos establecido una 
concepción nueva ---.:repito- contraria a 
la posición del Ejecutivo. Esto lo quiero 
destacar, porque el Honorable señor Va
lente habló de que "el patrocinio del Eje
cutivo ha permitido despachar esta ley". 
Constitucionalmente, el Ejecutivo debía 
dar su patrocinio para que el Congreso se 
abocara al estudio de esta materia, de tipo 
previsional; pero fue precisamente la ma
yoría de la Comisión, contraria al Gobier
no, la que cambió sustancialmente el régi
men propuesto por el Ejecutivo, en los 
términos que constan en el informe. 

Debo poner de relieve que el proyecto 
también crea un nuevo concepto de bene
ficio previsional, pues, creo que de manera 
exclusiva, 10 hace reajustable. No hay nin
gún instituto previsional que otorgue sus 
ventajas en forma de mantener actuali
zado su poder adquisitivo. 

Poco podemos agregar a las observacio-

nes ya formuladas. Sin embargo, quere
mos anotar que la indicación del Honora
ble señor Valente desfinancia totalmente 
a la caja de previsión que se crea. No nos 
parece una buena política que un orga
nismo que recién inicia sus actividades no 
cuente con los fondos necesarios, sobre 
todo cuando representa una aspiración 
muy sentida por los grupos de trabajado
res independientes, como industriales, co
merciantes, transportistas, comerciAntes 
de ferias libres y ambulantes e, incluso, 
medianos y pequeños agricultores. Estos 
últimos, según nos han informado sus or
ganismos gremiales, han obtenido del Pre
sidente de la República el compromiso de 
darles su patrocinio durante la discusión 
del segundo informe, con lo cual se les 
permite incorporarse a este nuevo siste
ma previsional. 

Por lo tanto, no nos parece adecuado 
que el financiamiento del proyecto quede 
en los términos en que se ha propuesto, ya 
que, como se ha dicho, en la práctica, hará 
ilusorios los beneficios que se otorguen. Lo 
serio es que, al discutir una ley, la despa
chemos debidamente financiada. 

Por otra parte, con esta legislación rea
lizamos una prueba, si así se puede decir, 
al entregar a los propios imponentes la 
administración de su previsión. Creo que 
puede ser un ejemplo importante, espe
cialmente si se considera que quienes la 
van a dirigir son empresarios, comercian
tes, transportistas, pequeños industriales 
y artesanos. N os parece que esta gente, 
que trabaja en forma independiente, co
mo empresa privada, será capaz de orga
nizar en forma eficiente su administración. 

Ahora bien, el Honorable señor Valen
zuela planteó la posibilidad de fijar un 
plazo para la presentación de indicacio
nes. Por mi parte, solicito enviar un ofi
cio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, en nombre de los Senadores de 
estas bancas, a fin de solicitarle su patro
cinio oficial para que el régimen previsio
nal que se crea en este proyecto se haga 
extensivo a los pequeños y medianos agri-
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cultores, con el objeto de que ellos cuen
ten con seguridad sociar, la que, a nues
tro juicio, debe alcanzar a todos los ciu
dadanos. 

He concedido una interrupción at' Ho
norable señor García. 
. El señor NOEMI (Presidente acciden

tal).- Si le parece a la Sala, se enviará 
el.oficio solicitado por el Honorable señor 
Ochagavía. 

AC'Ordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

García. 
El señor GARCIA.- Como mis obser

vaciones demorarán más o menos cinco 
minutos, pediré la palabra después. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .- Puede continuar el Honorable se
ñor Ochagavía. 

El señor OC HAGA VIA.- Con el ánimo 
de que el proyecto se despache en general 
en la tarde de hoy, no entraremos en ma
yores consideraciones, pues ya dimos a 
conocer nuestros puntos de vista en la 
Comisión. En ésta tuvimos oportunidad de 
conocer en forma muy abierta la posición 
de los representantes del comercio -esta
blecido y ambulante-, de las ferias libres, 
de los transportistas y de los pequeños 
industriales y artesanos. Creo que este 
proyecto los interpreta, porque en el debate 
de la Comisión ellos acogieron los concep
tos que vertimos en el proyecto. Espera
mos que el Ejecutivo, consecuente con su 
programa, especialmente en cuanto a que 
la previsión deben manejarla los propios 
imponentes, no vete· los conceptos que le 
dan a este régimen previsional una moda
lidad nueva y distinta. 

Termino mis observaciones pidiendo a 
los Honorables colegas que apoyen esta 
iniciativa; que hagamos posible su despa~ 
cho en el día de hoy, y que fijemos un pla
zo breve, pero suficiente para presentar 
indieaciones y esperar algunos patrocinios 
oficiales que están pendientes, como el re
lativo a la creación del rol de pequeños 
industriales, que no se ~ntregó en la Co
misión y que el señor Subsecretario del 
ramo se comprometió a enviar durante el 

segundo informe. Si no establecemos un 
plazo prudencial, el proyecto no estará en 
condiciones de despacharse con prontitud, 
ni ese grupo de trabajadores podrá contar 
con los beneficios del registro mencionado, 
pieza fundamental, a su vez, para que pue
dan aprovechar su nueva legislación pre
visional. 

Otra observación que deseaba hacer eiS 
que me preocupa que en este. momento 
no haya una cotización fijada para los 
comerciantes de ferias libres, ambulantes 
y estacionad·os. Es indispensable que esta 
materia, que echo de menos en el proyecto, 
se consigne entre sus disposiciones, para 
que ese gre~io pueda desarrollar sus acti
vidades en forma mucho más organizada. 
Hay varios centenares de sindicatos, fede
raciones y gremios que deben contar con 
ese registro o rol, pues es el único mecanis
mo que los ordena en forma de poder al
canzar los beneficios previsionales que se 
les otorgan. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
en cada oportunidad en que se trata sobre 
asuntos del comercio, se advierte la insis
tencia respecto de una idea absolutamente 
falsa que, de tanto repetirla, aparece como 
verdadera. 

N o sé a título de qué ni por qué razón, 
al tratar este proyecto, denantes se habló 
de que el gran volumen de créditos lo obte
nían sólo pequeños grupos. Volvamos a 
decirlo una vez más: el crédito en Chile 
ha estado en manos de la CORFO, del Ban
co Central, del Banco del Estado, del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario, de la 
Corporación de la Reforma Agraria y de 
diversos institutos provinciales. Los ban
cos particulares han concedido sólo un 
20% del crédito. De este porcentaje, el 
10%, es decir, la mitad, ha sido crédito 
dirigido y controlado por el Estado, por
que se ha otorgado con cargo a determi
nado encaje. j De manera que el enorme 
volumen de crédito es sólo del 10% ! Cuan
do ese crédito se otorgaba a las grandes 
empresas, éstas a su vez lo repartían al 
vender a plazo a los comerciantes. De ma-
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nera que en forma indirecta el crédito era 
para el pequeño comercio. 

Planteado lo anterior, quiero aclarar 
J.m segundo concepto. 'Se dijo aquí que era 
necesario que el proyecto fuera a la Comi
sión de Hacienda, porque estaba desfinan", 
ciado. Al respecto debo señalar que no lo 
está en la parte fiscal, porque el instituto 
previsional que se crea es una caja autóno- . 
ma, particular y dirigida por los comer
ciantes. Y es problema de ese sector subir 
o bajar sus cotizaciones o disminuir sus 
beneficios, porque a él le corresponderá 
el financiamiento, y no a la Comisión de 
Hacienda, la cual se encuentra impedida 
de crear tributos a favor de esta caja, que 
es absolutamente privada. En estos ins
tantes, por ejemplo, no puede crearse un 
tributo o gravarse alguna actividad con el 
objeto de financiar a ese instituto previ
sional, porque se financiará con las impo
siciones que harán sus afiliados. 

El señor V ALENZUELA.~ ¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

En el caso de las multas que la DIRIN
CO aplica a los comerciantes, como incre
mentan el patrimonio de la caja, entiendo 
que implican disminución de las entradas 
fiscales. 

El señor GARCIA.~Para hacer más 
perfecta la observación de Su Señoría, 
puedo decir que también se considera gas
to la previsión. De modo que también dis
minuirán por este concepto algunas en
tradas provenientes del impuesto a la ren
ta. Pero eso ya no es problema de la Co
misión de Hacienda, sino simplemente del 
Ejecutivo, que deberá estudiar el mecanis
mo, a fin de saber cómo lo afecta tal me
dida. Si el Estado considera que se dete
rioran sus ingresos, podrá resolver la si
tuación mediante el veto. 

En todo caso, debo destacar que mi acti
tud obedece al deseo de evitar un trámite, 
porque estoy muy consciente de que ésta 
es la aspiración más sent~da de los co
merciantes. 

Concuerdo con el Honorable señor Va
lente en cuanto a que no ha habido con-

greso, reunión o asamblea de comercian
tes en que no se haya tratado el proble
ma de su previsión social. 

Mi partidq ha estado en pleno acuerdo 
con los propósitos del proyecto; no así yo 
-lo digo francamente-, por considerar 
que el sistema de que haya múltiples cajas 
de previsión no es bueno ni útil. A la 
treintena de institutos previsionales se 
agregarán otros tantos; se añadirán nue
vas leyes a las 1.200 que reglan la mate
ria. Sin embargo, el problema general de 
la previsión no se resolverá, pues ni si
quiera está en vías de solucionarse. Por. 
el contrario, se crearán nuevos grupos de 
afectados, y digo "afectados", porque no 
se concretarán en su totalidad los benefi
cios que se pretende otorgar. En conse
cuencia, por este camino la solución ínte
gra del problema de la previsión social en 
Chile será más difícil. 

Los comerciantes me dijeron que ese 
argumento se dio hace veinte años y que 
aún no tienen previsión; que es muy lógi
co que se los incorpore' más adelante al 
régimen previsional único que se desea 
implantar en Chile; pero que, mientras 
tanto, pueden pasar otros veinte años sin 
que obtengan tal beneficio. Por eso con
currí a la aprobación del régimen espe-
cial que se propone. . 

Dentro de los sistemas previsionales vi
gentes hay hechos novedosos que vale la 
pena destacar. Por ejemplo, ciertas cajas, 
como la de Empleados Particulares, im
piden trabajar a los jubilados; en el caso 
de los abogados, sucede lo contrario. 

En esta oportunidad se buscó un tér
mino medio: algunos pueden trabajar y 
otros no. 

Para algunos la previsión es gasto. 
Para otros no es gasto lo que se deduce 
por impuesto a la renta ... 

-. El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite, señor Senador? 

Está por terminar el Orden del Día, y 
los representantes de estas bancas también 
deseamos fijar nuestra posición respecto 
de la iniciativa. 
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El señor GARCIA.- Formulo indica
ción para prorrogar por diez minutos el 
Orden del Día para despachar el proyecto. 
Sólo ocuparé cinco minutos de ese tiempo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).- Si le parece a la Sala, se acogerá 
la proposición de Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.- Siempre que 
no ocupe todo ese tiempo el Honorable 
señor García. 

El señor GARCIA.- No lo ocuparé, 
Honorable colega. En cinco minutos ter
mino. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).- Acordado. 

El señor GARCIA.- Hay además otras 
diferencias. 

En este caso se propone la jubilación a 
los 30 años; en cambio, la Caja de Em
pleados Particulares la otorga a los 35. En 
vez del sistema de semanas de imposicio
nes vigente en el Servicio de Seguro So
cial, donde establece una edad tope de 
65 años, aquí ese límite baja a60 años. 

En consecuencia, nos encontramos ante 
una caja distinta, que concede beneficios 
diferentes. 

Sin embargo, por dar respuesta a una 
sentida aspiración del gremio de comer
ciantes, y aunque estamos ciertos de que 
es imprescindible legislar definitivamente 
sobre la materia, aprobaremos la inicia
tiva, ,conscientes de que el sistema es tran
sitorio y de que, como tal, podrá otorgar 
beneficios de inmediato, porque así se esti
pula en los artículos transitorios. 

Por último, quiero hacer notar que, a 
mi juicio, existe un problema de técnica 
legal. 

El instituto previsional que. se crea, que 
comprende a transportistas, pequeños co
merciantes y pequeños industriales, se 
inserta en un nuevo título en la ley que 
dio origen al Registro Nacional de Comer-' 
ciantes. En mi opinión, habría sido más 
conveniente dictar una ley aparte sobre 
"creación de la Caja de Previsión de los 
Empresarios ,Particulares", pues conside
rar esta materia dentro de otro texto le-

gal confunde y dificulta la aplicación de 
estos preceptos. 

También se conceden personalidades ju
rídicas por ley -una, para transportistas ;. 
otra, para pequeños comerciantes-, lo que 
es sumamente complejo, y se usa termi
nología distinta, pues en parte se dice que 
se concede personalidad jurídica, y luego, 
que se crea una persona jurídica de dere
cho privado. No sé qué alcance pueda te
ner, pues al crearse de esta manera, la 
persona es de derecho público. 

Cree que no es el momento de mejorar 
la redacción en estos aspectos. Por eso, me 
agradaría que mis observaciones las toma
ran en cuenta los señores miembros de la 
Comisión. 

Es cuanto quería decir sobre la materia. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 

Presidente, el interés de todos los Senado
res en despachar cuanto antes este pro
yecto, de suyo importante para un amplio 
sector de la ciudadanía, y las observacio
nes formuladas ya por algunos colegas, 
como los Honorables señores Valente, Va
lenzuela y Ochagavía, me inducen a ser 
muy breve. 

La iniciativa en debate pende de nues
tra consideración desde el año pasado. Los 
Senadores radicales hemos estado perma
nentemente preocupados de ella en la Co
misión, a la que hemos asistido y donde 
sugerimos ideas para tornar el proyecto 
en feliz realidad. 

Deseo destacar que el Honorable señor 
Acuña, representante de estas bancas, for
muló en la Comisión una indicación, en 
1970, que se aceptó este año, a fin de 
incluir a los transportistas en la inicia
tiva, que primitivamente se circunscribía 
al Registro Nacional de Comerciantés Es
tablecidos de Chile. 

De ahí que los Senadores radicales ma
nifestemos nuestra satisfacción por el he
cho de que haya llegado a feliz término 
el minucioso estudio que en torno de esta 
materia realizó la Comisión. Y esperamos 
disponer de plazo, por lo menos, hasta las 
20 horas del viernes próximo para pre-
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sentar indicaciones, a fin de estudiarlas 
durante la semana siguiente tanto en la 
Comisión como en la Sala. 

Con el propósito de que el proyecto se 
apruebe en general en esta sesión, y como 
el Orden del Día ya está por terminar y 
posiblemente otros Honorable colegas de
sean usar de la palabra, me limito a hacer 
presente los votos favorables de los Se
nadores de estas bancas. 

El señor RODRIGUEZ.:- Señor Presi-. 
dente, el Partido Socialista aprueba la 
idea de legislar sobre esta materia, en vir
tud de que -ya lo sostuvieron otros seño
res Senadores- la legislación en proyecto 
representa un sentido anhelo de un sec
tor social que durante mucho tiempo ha 
estado al margen de los beneficios previ
sionales chilenos. 

En la Cámara se han presentado diver
sas iniciativas sobre la materia, de los más 
variados sectores políticos. 

En el programa de la Unidad Popular 
se establece, como ya lo expresó el Hono
rable señor Valente, el compromiso de las 
fuerzas de Izquierda de legislar sobre la 
materia. Y a eso obedece el cúmulo de in
dicaciones que el Ejecutivo presentó a la 
Comisión técnica respectiva, donde fijó 
los criterios generales sobre el particular, 
mejorando ostensiblemente la iniciativa de 
la Cámara. 

Obviamente, por no pertenecer a la Co
misión técnica que se abocó al estudio del 
proyecto, no estoy en condiciones de refe
rirme en detalle a sus diversas normas. 
Sin embargo, de la lectura rápida del in
forme de la Comisión de Trabajo, me asal
tan algunas dudas que, estimo, se absol
verán en el segundo informe o, en su de
fecto, por la vía de la indicación. 

Sin embargo, me parece que la Comisión 
no acogió el pensamiento del Ejecutivo. 
Me agradaría que el Honorable señor Va
lente, que aparece como relator, recogiera 
las observaciones en esta oportunidad o 
las considerara para el segundo informe. 

No me parece conveniente que la caja 
previsional que se crea adquiera el carác-

ter de entidad privada. Las normas cien
tíficas modernas sobre previsión social 
indican que todo tiende a lo contrario: que 
el sistema previsional chileno, junto con 
ir unificándose, vaya dependiendo de un 
organismo técnico fundamental que tenga 
participación real, y no precaria, como la 

'Superintendencia de Seguridad Social. 
Además, se excluye, respecto de la tui

ción que tiene sobre la universalidad de 
los institutos previsionales, al Ministerio 
'del Trabajo y Previsión Social. Nos pare
ce un hecho negativo el haber descartado 
deliberadamente la participación de esa 
Secretaría de Estado dé la estructura su
perior del organismo previsional que se 
crea. Por eso formularemos indicación con 
el objeto de que en el segundo informe, si 
es posible, se corrija lo que consideramos 
una anomalí~, desde el punto de vista de 
la vinculación natural que un sector tan 
importante como éste debe tener con la 
política previsional del Gobierno, cual
quiera que él sea. 

Por otra parte, no estimamos adecuado 
el "status" jurídico que se da al personal 
que labora en dicha caja. Se lo excluye 
de las relaciones legales y de los deberes 
y derechos administrativos consagrados 
en el decreto con fuerza de ley 338, que 
regla las funeiones tanto de los funciona
rios de la administración fiscal como de 
los de la semifiscal. Este hecho también 
nos parece negativo. 

Por último, no sé -y hago la pregun
ta al Honorable señor Valente o a algún 
miembro de la Comisión- si se han hecho 
los cálculos actuariales correspondientes. 
Considero que el informe no define ni pre
cisa el volumen de los beneficiarios. El 
Senador señor Valenzuela habló de 500.000 
personas. Es posible que esa cifra sea muy 
cercana a la real. En todo caso, el proyecto 
no define cuánto costará otorgar benefi
cios a quienes se adscriban al nuevo ins
tituto previsional, ni se facilitará la conce
sión de los beneficios flue se indican: pen
siones de viudez, invalidez y vejez, junto 
con el derecho de orfandad. 
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Por eso, yo creo también que la Comi
sión debiera pronunciarse sobre esta ma
teria, ya que no nos agradaría entregar 
a los comerciantes pequeños y medianos 
del país una quimera, como lo sería un 
estatuto o ley que en breve se traducirá 
en beneficios ilusorios por falta de finan
ciamiento adecuado. 

Me atrevo, pues, a sugerir que en el 
segundo informe la Comisión técnica res
pectiva recoja una información cabal de 
parte de la Superintendencia de Seguri
dad Social, a fin de que se nos diga si 
están realmente financiados los diversos 
beneficios que contiene este proyecto. 

Aun· cuando por el escaso tiempo de que 
disponemos no podemos extendernos en 
mayores consideraciones, daremos nues
tros votos favorables a la idea de' legislar, 
porque ella constituye un compromiso de 
nuestro partido, de la Izquierda y de la 
totalidad de las colectividades partidistas 
respecto de un sector tan importante de 
la ciudadanía como es el de los comer
ciantes de Chile. 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Sólo para adherir a la idea reiterada 
por varios señores Senadores en el sentido 
de que esta iniciativa, si bien es cierto 
que no da origen a nuevas contribuciones, 
no lo es menos que crea obligaciones a· 
diversas personas respecto de los orga
nismos previsionales existentes. Todavía 
más, tanto a estos organismos como a los 
nuevos se les crearán problemas de finan
ciamiento. 

Por lo tanto, es imprescindible que este 
asunto sea informado por la Comisión de 
Hacienda, que es la que debe conocer de 
las consecuencias económicas que estos 
rubros producirán en el financiamiento 
general de la iniciativa y en el funciona
miento de los organismos que esta legisla
ción establece. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Ofrezco la palabra .. 

Ofrezco la Plitlabra. 
Si le parece a la Sala, se acordará, pri-

mero, aprobar en general el proyecto; se
gundo, fijar plazo hasta el próximo lunes 
12, al mediodía, para formular indicacio
nes, y teI"lcero, enviar también el proyec
to; en el segundo informe, a la Comisión 
de Hacienda. 

Acordado. 
El señor VALENTE.- ¿ Se podría fijar 

plazo para. que la Sala despache también 
el proyecto? 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Hace un momento, precisamente, la Mesa 
estaba analizando esta situación, porque 

, el Honorable señor Valenzuela hizo una 
sugerencia en el mismo sentido. Como he 
citado a los Comités para mañana a las 
10, pienso que ése será el momento opor
tuno para adoptar acuerdos respecto de 
los plazos, ya que la Sala, reglamentaria
mente, no puede fijarlos a las Comisiones. 

El señor V ALENTE.- En todo caso, 
entiendo que la urgencia vence el 29 de 
julio. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Sí. 
El señor V ALENTE.- Lo que significa 

que la iniciativa puede ser despachada en 
la semana comprendida entre el 26 y el 31 
del mes en curso. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Exactamente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.,- y así 
se hará, pues todos los sectores de la Cor
poración tenemos el mayor interés en el 
pronto despacho de esta materia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa una indicación para 
publicar in extenso el debate sobre pre
visión de los comerciantes. 

-Se aprueba. 
El señor A YL WIN (Presidente) . 

Terminado el Orden del Día. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa un acuerdo firmado 
por la mayoría de los Comités para tratar 
en el primer lugar del Orden del Día de 
la sesión de mañana el proyecto, en ter-
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'cer trámite éonstitucional, que indulta. a 
los reos que estuvieren cumpliendo conde
nas al 1 Q de junio de 1971. 

Además, hay una indicación del Hono
rable señor Pablo, formulada en Inciden
tes de la sesión ordinaria del martes 29 
de junio, para insertar en la versión de 
sus observaciones el oficio remitido por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
respuesta a una consulta de la Oficina de 
Informaciones del Senado, en que consta 
la nómina de funcionarios diplomáticos y 
administrativos de la Embajada de Cuba 
en Chile. 

La votación respectiva quedó aplazada. 
El señor A YLWIN (Presidente).- En 

votación la indicación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Se 

va a votar la primera indicación? 
El señor A YL WIN (Presidente).- En 

virtud del acuerdo de Comités, la inicia
tiva a que se refirió el señor Secretario 
queda para el primer lugar de la tabla de 
la sesión de mañana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Quién 
adoptó ese acuerdo? 

El señor AYLWIN (Presidente).- Los 
Comités, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se trata de un acuerdo de Comités para 
dar preferencia, en la tabla de la sesión 
de mañana, al proyecto que figura en el 
sexto lugar del Orden del Día de.la de 
hoy. Se le asigna el primer lugar en la 
tabla de mañana, en conformidad al Re
glamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-'Está 
bien. 

El señor A YLWIN (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO.- Pido la palabra 

para fundar el voto, señor Presidente. 
Votaré en contra de la indicación, por 

estimar que la forma como fue planteado 
el asunto en la Saia y el hecho de, querer 
dar publicidad a la nómina de los fun-

cionarios de la Embajada de una repú
blica amiga, con la cual se han reinicia
do relaciones diplomáticas, involucran un 
acto de franca enemistad hacia esa nación. 
Lo sería para cualquier otro país respecto 
del cual se hicieran imputaciones como las 
formuladas por el Honorable señor Pablo, 
y se pidiera, al mismo tiempo, la publica
ción de la nómina del personal correspon
diente. 

Pienso que nosotros no podemos caer en 
este juego, que no está a la altura de .la 
Corporación. Por eso" votaré en contra. 

El señor RODRIGUEZ.- Perdóneme, 
señor Presidente. N o estaba atento, y quie

. ro saber de qué se trata. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se está votando una indicación del Hono
rable señor Pablo para publicar la nómi
na de los funcionarios de la Embajada de 
Cuba, que ha sido remitida a la Oficina 
de Informaciones del Senado por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El Honorable señor' Pablo nos tiene 
acostumbrados a formularnos algunas pro
posiciones que son desast.rosas. Lamento 
que no esté presente, en circunstancias de 
que es su obligación concurrir, ... 

El señor FONCEA.- El Honorable se
ñor Pablo no está presente en la Sala, pero 
puede venir. 

El señor V ALENTE.- ... sobre todo si 
sabía que su indicación se votaría en esta 
oportunidad. 

Hace algún tiempo, el Honorable señor 
Pablo nos creó un problema bastante se
rio cuando en Tacna, con motivo de una 
reunión de parlamentarios, ofreció, por su 
cuenta y riesgo, entregar el Huáscar al 
Gobierno del Perú. Hace algún tiempo 
también, inventó una información, que fue 
desmentida por el propio Ministro de Re
laciones democratacristiano, don Gabriel 
Valdés, en el sentido de que la República 
Socialista de Hungría nos estaría envian-
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do 40 guerrilleros para crear problemas 
durante las elecciones presidenciales. Aho~ 
ra nos sale con otra histora, planteando 
una actitud hostil realmente sensible en 
contra del Gobierno Revolucionario de 
Cuba: ha pedido al Senado aprobar una 
indicación para publicar la nómina de los 
funcionarios diplomáticos y administrati
vos de esa Embajada en nuestro país. 

Por fortuna, la opinión pública sabe lo 
que el Honorable señor Tomás Pablo per
sigue con estas indicaciones, como tam
bién de su absoluta irresponsabilidad, lo 
que no hace honor al cargo que repre
senta. 

El señor REYES.-Protesto, señor Pre
sidente, por los términos usados por el 
Honorable señor Valente para referirse a 
un Senador. 

El señor V ALENTE.- Como las rela
ciones exteriores son facultad exclusiva del 
Presidente de la República, no sólo esti
mamos que es improcedente votar una in
dicación como ésta, sino que nos oponemos 
a su aprobación. 

Protestamos también por los exabrup
tos a que nos tiene acostumbrados el Ho
norable señor Pablo y que afectan a las 
normales relalCiones de nuestro Gobierno 
con otros países. 

El señor FONCEA.- i Tan ponderados 
que son Sus Señorías ... ! 

El señor V ALENTE.- Más ponderados 
que el señor Pablo, en todo caso. 

El señor SILVA ULLOA.- No voto, 
porque estoy pareado con el Honorable se
ñor Ochagavía. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Presi
dente, deploro que el Honorable señor Pa
blo esté trabajando de internacionalista a 
cinco metros de distancia de la Sala, y no 
venga en estos momentos. 

El señor REYES.- Puede venir de in
mediato. 

El señor TEITELBOIM.- Que venga, 
. entonces. 

El señor V ALENTE.- Se podría poster
gar la votaciÓn hasta que el señor Sena-· 
dor llegue. 

El señor TEITELBOIM.- Yo quiero 
hablar cuando el Honorable señor Pablo 
esté presente en la Sala. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Advierto a Su Señoría que le está corrien
do su tiempo.· La sesión no ha sido sus
pendida. 

El señor TEITELBOIM.- Sólo hacia 
notar que hablaré cuando esté presente 
el Honorable señor Pablo. 

El señor A YLWIN (Presidente) .- Yo 
no sé si el señor Senador está en el recinto 
del Congreso. 

El señor TEITELBOIM.- Entiendo que 
está en la Sala de Lectura. 

El señor A YLWIN (Presidente). -
Estamos en votación, Honorable Senador. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.- Obligado por 

las circunstancias, proseguiré con mis ob
servaciones. 

En la 'hora de Incidentes de la sesión 
pasada, me referí a esa . . . . . . . . . 
del Honorable señor Pablo, que es el ver
dadero autor de . . . . . . . . . . . . . 
Tal vez por esa finura, por ese tacto infi
nito que no lo lleva a desmedirse nunca ... 

El señor REYES.- No es muy par
lamentaria esa calificación. 

El señor TEITELBOIM.- Para dar en 
el gusto a Su Señoría, emplearé la pala
bra "gaffe". No sé si le gusta más. 

-Se incorpora a la Sala el Honorable 
señor Pablo. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Puede continuar el Honorable señor Tei
telboim. 

El señor TEITELBOIM.- En la hora 
de Incidentes me referiré más extensa
mente a esta situación. 

Pero como el Honorable señor Pablo es 
un hombre activo, si ayer o la semana pa
sada las emprendió en contra de la Emba
jada de Cuba, después de haberlo hecho 
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antes en contra de Salvador Allende, al 
cual acusó de responsable de la muerte de 
Pérez Zujovic, ahora las ha emprendido 
en contra del comentarista ,democratacris
tiano señor Carlos Naudon. 

En una respuesta realmente bastante 
dura -porque, claro, él está acostumbra
do a que los perros ladren-, dice: 

"Lamentablemente en este caso ha sido 
un hombre de mi partido el que me enjui
cia contra la opinión de Senadores de su 
propia colectividad que estaban presentes 
cuando yo hablé. Es lamentable que hom
bres que deberían tener espina dorsal se 
unan a los ataques que hace gente de otros 
partidos tal vez con el pequeño propósi
to de asegurar remuneraciones. Su comen
tario termina apareciendo como el precio 
que paga para mantenerse en el canal es
tatal." 

i Esto me parece respeto a la profesión 
periodística, un sentimiento inmenso de 
amor, porque hay que luchar contra el 
odio ... ! Y por eso dignifica al cuarto po
der, sencillamente porque expone una 
idea. Espero que el Honorable señor Pa
blo haga aquí un discurso encendido de 
aprecio a los periodistas, sin distinción 
alguna de respeto por todas las ideas. 
Porque, al fin y al cabo, esto es realmen
te un atentado absoluto contra la libertad 
de opinión. Parece que Su Señoría quie
re que todos los periodistas sean hombres 
incondicionales de sus designi9s, que se 
inclinen ante todas sus proposiciones, mu
chas de ellas completamente faltas de tino 
y que han significado problemas al país. 

Me opongo a esta publicación, pues creo 
que es desdorosa. Esta oposición no tiene 
consecuencia alguna, sin embargo, porque 
el señor Senador, con una máquina publi
citaria propia, sumamente llena de inicia
tivas y rápida, entrega en el acto a toda 
la prensa, urbi et orbe, cada palabra que 
pronuncia. Antes de pronunciarlas, ya es
tán listas. Y por eso sus expresiones apa
recieron inmediatamente en el diario "El 
Mercurio" . 

Creo que los ataques en contra de Cuba 
son absolutamente inmerecidos. El Hono
rable señor Pablo tiene una mente fabu
losa que está viendo fantasmas y bandi
dos debaj o de la cama., 

Por eso, pienso que en el Senado debe
ríamos llamarnos un poco a mayor sere
nidad y tratar de discutir sobre una base 
más fundamentada y documentada. 

Me opongo a la indicación. 
El señor GARCIA.~Deseo fundar el 

voto, señor Presidente. 
En todo lo que he oído aquí para opo

nerse a una petición destinada a que se 
publique la lista completa de las perso
nas que están trabaj ando en una embaja
da, sólo he escuchado expresiones en con
tra del Honorable señor Pablo para decir 
que es irresponsable, que tiene una má
quina publicitaria y que todo su proceder 
revela -para no usar las palabras a que 
se ha recurrido- falta de tino. 

Pero hasta este momento, ninguno de 
los que. fundaron su voto ha dado expli-

'cación alguna -como no sea ofender a 
otro Senador- de por qué la Embajada 
de Cuba tiene 48 funcionarios; más que· 
las de Argentina, Brasil y Perú juntas. 
La agresión está en mandar esa cantidad 
de personal a un país como el nuestro. 

Voto a favor de la indicación para que 
todo Chile conozca los nombres de las 48 
personas que han llegado al país y sepa 
qué funciones desempeñan. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor "Reyes 
para fundar su voto. 

El señor REYES.- Señor Presidente, 
como Comité Demócrata Cristiano y en 
su representación, me veo en la necesi
dad de lamentar esta situación y protes
tar por los calificativos dados respecto de 
un Senador de nuestro partido. Acepto 
que se pueda discrepar de sus puntos de 
vista, pero no calificarlo en los términos 
como aquí se ha hecho. Si así procediéra
mos habitualmente, por cierto que el am
biente que reinaría en esta Sala no sería 
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el de la convivencia que, afortunadamen
te, impera. 

Respecto del caso específico en discu
sión, nos parece perfectamente legítimo 
que un Senador de nuestro partido soli
cite la publicación de un documento ofi
cial del Ministerio de Relaciones Exterio
res para complementar la versión de sus 
palabras. Si de esa inserción fluye una 
impresión negativa, ésa será la conclusión 
a que podrá llegar cada cual o la opinión 
pública. 

Además, considero absolutamente fue
ra de tono, por decir lo menos, las expre
siones, que han sido públicas, de un se
ñor Embajador, quien ha incurrido en la 
calificación despectiva de las actuaciones 
de un miembro del Parlamento que hace 
uso de las atribuciones que le son pro
pias. Me constan juicios y apreciaciones 
muy adversos emitidos respecto de repre
sentantes de otros países en Chile. Tam
bién sé que éstos han permanecido en si
lencio ante esas opiniones, por adversas 
que les fueren. Sin embargo, en este ca
so se ha entrado en una especie de polé
mica -desde luego, la rechazamos-, que 
sería de lamentar si lo que se desea es 
iniciar un nuevo estilo para abordar es
tos asuntos, 

Por lo tanto, como Comité, solidarizo 
con el Honorable señor Pablo, quien se ha 
limitado a hacer uso de su derecho al so
licitar la publicación de un documento ofi
cial emanado del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

El señor PABLO.-No he tenido el 
agrado de escuchar la totalidad de las ex
presiones de los señores Senadores que 
han fundado su voto negativo a la publi
cación de una lista contenida en un docu
mento oficial. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Quién la pi
dió? 

El señor PABLO.-En uso de mis qe
rechos, solicité la inserción de un docu
mento, cosa que jamás se ha negado a Se
nador alguno. 

Su rechazo de parte de algunos señores 
Senadores la relaciono con la solidaridad 
de algunos sectores para con ciertas dele
gaciones extranjeras, que va más allá de 
la que deben tener con la institución par
lamentaria a que pertenecen. 

Yo he puesto en conocimiento del país 
un documento oficial. Como consecuencia 
de eso, y también de haber ejercido den
tro del Senado mi justo derecho de pre
venir cualquier contingencia que afecte a 
la seguridad de las 2.500 personas -en
tre funcionarios, delegados y periodistas 
- que concurrirán a Chile el próximo año 
a la Conferencia de la UNCTAD; y, al 
mismo tiempo, por haber hecho uso legí
timo de mis prerrogativas parlamentarias 
al presentar un proyecto de reforma cons
titucional -que ha sido aprobado por la 
mayoría de la Comisión pertinente-, he 
recibido estos días, no un análisis de mis 
apreciaciones en el que se impugnaran 
mis puntos de vista, ni la calificación ló
gica que pueda fluir de un examen desa
pasionado -o apasionado, pero racional 
-, sino que, permanentemente, un ata
que a mi persona. 

En la tarde de hoy, el "brillante" Se
nador señor Teitelboiin -alcancé a escu ... 
char la parte final de su intervención
ha incurrido en el mismo sistema que para 
mí es odioso, poco usual entre nosotros. 
Ojalá no sean éstas las prácticas que se 
avecinan, en el evento de que ellos obten
gan mayoría parlamentaria. 

Jamás influirá en mi espíritu, en mi vo
luntad y en mi decisión este tipo de ata
que. Con ellos no lograrán enmudecerme. 
Quienes crean estar en condiciones de 
acallar mi voz saliéndome al encuentro 
por la vía del insulto, evidentemente no 
lo lograrán. Mientras esté convencido de 
luchar por cosas justas, así lo haré, aun
que reciba ataques en todo sentido, los que 
hoy pueden tener una mar-nitud que no 
podemos apreciar en este instante. Es la 
única herramienta de que dispongo para 
responder a la obligación que tengo para 
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con el país como miembro del Congreso. 
Se dice que he respondido a un perio

dista. En realidad, contesté a un comen
tarista de la televisión que, lamentable
mente, es un hombre de las filas de mi 
partido. Lo hice convencido de que en al
guna forma esa persona, o ha estado pé
simamente informada, pues lo que expre
sé en la Sala del Senado era lo mismo que 
manifestó el presidente de su colectivi
dad por el Canal Nacional, o bien actuó 
impulsada por móviles mezquinos, a los 
que aludí en mi declaración. 

Creo que jamás se ha rechazado una 
petición de esta índole en el Senado. A mi 
juicio, además de ser absurdo negarla en 
este instante, daría motivo para que en el 
exterior se pensara que Cuba tiene en la 
actualidad tanta influencia en el Congre
so de Chile, que hace que éste rompa la 
tradición de respeto a sí mismo negán
dose a hacer público un documento ofi
dal. 

En diversas oportunidades algunos se
ñores Senadores se han expresado en la 
Sala en forma muy enconada en contra 
de embajadores de otros países. Y, sin 
embargo, todos los antecedentes que pro
porcionaron se han publicado. Yo me re
ferí en forma adecuada a algo que consi
deraba serio. Lo he dado a conocer y so-

-licito que se publique. 
N o puedo votar por estar pareado. 
-Se wprueba la indicación (9 votos 

contra 5 y 4 pareos). 
El señor AYLWIN (Presidente) .-Ha

go presente a los señores Senadores que 
la Mesa revisará la versión del debate y 
aplicará el Reglamento para eliminar de 
ella los términos antiparlamentarios. 

-Los puntos suspensivo8 corresponden 
a expresiones suprimidas ,de la versión 
por orden de la M esa. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Ochaga
vía para publicar in extenso el discurso 

pronunciado por el Honorable señor Von 
Mühlenbrock en Incidentes de la sesión 
ordinaria del miércoles 30 de junio. 

-Se ,aprUl3lba. 
El- señor A YLWIN (Presidente).- Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.49. 
-Se reanudó a las 19.14. 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal) .-Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI(Presidente acciden
tal) .-Se cursarán en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia 80ft, 

los siguientes: 

Del señor Acuña: 

AUMENTO DE ASIGNACION DE ZONA PARA 
EMPLEADOS PUBLICOS DE VALDlvIA, 

OSOR~O y LLANQUDlUE. 

"Al señor Ministro de Hacienda, hacién
dole presenté la inquietud y deseo de los 
dirigentes gremiales de las provincias de 
Valdivia, Osorno y Llanquihue,para ob
tener un mejoramiento en el porcentaje 
de asignación de zona, que en la actua
lidad es del orden del diez por ciento 
(10%), aun cuando hay excepciones en 
determinados departamentos de la provin
cia de Valdivia, que tienen un quince por 
ciento (15%). 
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"La petición del suscrito a dicho Secre
tario de Estado debe referirse a la idea 
de mejorar ese porcentaje y obviamente 
a nivelarse, con igual porcentaje, en las 
tres provincias señaladas. Para el año 
próximo, ese tanto por ciento general de
be subirse a un veinte por ciento (20%). 
Para llegar a esa cifra deben contemplar
se una serie de hechos que inciden fuer
temente en el costo de vida en las pro
vincias de Valdivia, OSOrDO y Llanquihue. 
Los precios son, en numerosos casos muy 
superiores a los del resto del país, con 
un clima inhóspito la mayor parte del año. 
Los temporales de lluvia y nieve son co
sas de todos los días. Ello puede compro
barse, fehacientemente, a través de los or
ganismos técnicos del Estado. Por tales 
razones,· es de estricta justicia elevar a 
un 20 por ciento la asignación de zona de 
los empleados públicos· de esas tres pro
vincias, a contar del 1 Q . de enero de 1971, 
para lo cual deben consultarse los fondos 
respectivos en la ley de presupuestos." 

Del señor Aguirre Doolan: 

NUEVO EDIFICIO PARA LICEO COEDUCACIO
NAL ~ARLOS MONTANE CASTRO", DE 

QUlRIHUE (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de' Educación PÚ
bliea, reiterando mis peticiones anterio
res en orden a iniciar la construcción de 
un nuevo edificio para el Liceo Coeduca
cional de Quirihue, denominado "Carlos 
Montané Castro". 

El actual local data de 1940, fue ha
bilitado. para 200 alumnos de primaria, y 
actualmente tiene una matrícula de 500 
alumnos de enseñanza media." 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA N9 30, DE 
NmLlNTO (ÑUBLE). 

. "Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, y por su intermedio, a las reparti
ciones respectivas, a fin de que procuren 

solución al problema que afecta a la Es
cuela NQ 30, de Chillán, ubicada en Ni
blinto, y con una matrícula superior a 200 
alumnos. La 'escuela es coeducacional y, 
fuera de carecer de elementos pedagógi
cos, funciona en un local deficiente que 
antes fue bodega de ferrocarriles. Urge 
programar un nuevo edificio para el me
jor funcionamiento de la escuela citada." 

MODERNIZACION DE ESCUELA N9 33, DE 

BUSTAMANTE (CHILLAN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que se estudie el problema 
de la Escuela NQ 33, de Chillán, ubicada 
en la localidad de Bustamante, con una 
matrícula de 205 alumnos. Esta escuela 
cuenta con sólo 4 salas de clase, en un edi
ficio chico y en mal estado. Es indispen~ 
sable la entrega de nuevas salas más mo
dernas o, en su defecto, programar la 
construcción de un nuevo edificio." 

CONSTRUCCION DE NUEVO HOSPITAL PARA 

QUIRIHUE (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se estudien las medidas nece
sarias, por medio del Servicio Nacional de 
Salud, para resolver el grave problema 
que afecta al Hospital de Quirihue: el de 
estar funcionando en un edificio antiguo 
e. inadecuado, y en precarias condiciones 
sanitarias. 

Desde el año 1969 se encuentra apro
bada la construcción de un nuevo edificio 
para dicho hospital, y cada día se hace 

• más necesario que tal proyecto se realice, 
así como que se dote a dicho estableci
miento de elementos modernos." 

Del señor Jerez: 

FONDOS PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

LOTA (CONCEPCION) • 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 
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El Cuerpo de Bomberos "Matías Cou
siño", -de Lota, se ve abocado a un grave 
problema, como lo es la cancelación del 
saldo de una deuda a favor de los Padres 
Asuncionistas, que asciende a la suma de 
cincuenta mil escudos. 

N o disponiendo de este dinero, me han 
solicitado intervenga ante usted, a fin de 
que se sirva prestar su ayuda para poder 
obtener este dinero mediante una asigna
ción de ese Ministerio, con lo que podrían 
salir de la situación que se les presenta. 

Tratándose de una Institución de bien 
público, que presta valiosos servicios, no 
dudo de que el señor Ministro ha de pres
tar su colaboración y ayuda en beneficio 
de este Cuerpo de Bomberos, asignándo- , 
les este dinero con el que podrían salir 
de la situación a la que se ven abocados." 

CONSTRUCCION DE CUARTEL PARA CUERPO 
DE BOMBEROS "MATlAS COUSI~O", DE 

LOTA (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes térmi
nos: 

"El Cuerpo de Bomberos "Matías Cou
siño" de Lota está empeñado en dar tér
mino a las obras de construcción de su 
cuartel, por lo que me ha solicitado re
curra a la ayuda del señor Ministro para 
lograrlo, pues los medios económicos de 
que dispone no le permite hacer frente a 
los gastos que esto demanda. 

"Es de imprescindible necesidad que se 
dé término a estas obras, toda vez que es 
el sitio de reunión de abnegados servido
res voluntarios que verán con agrado que 
su cuartel está terminado. 

"Esto motiva el que ruegue al señor Mi
nistro preste su valiosa coperación para 
satisfacer los anhelos de este Cuerpo de 
Bomberos. 

"Ruego informarme de lo que se resuel
va al respecto." 

Del señor Luengo: 

TERRENO PARA ESCUELA FISCAL EN 
FRElRE (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, a fin de que se sirva disponer 
la dictación del decreto de expropiación 
de una hectárea de terreno en la Comu
nidad de Abelino Torres Manqueo, de la 
Reducción Cuno Chico, comuna de Frei
re, departamento de Temuco, provincia de 
Cautín, con el objeto de destinarlo a la 
construcción de una escuela Fiscal; ges
tión que se viene tramitando desde el año 
1966 y cuyos antecedentes el Juzgado de 
Indios de Temuco los remitió por expe
diente NQ 3.940, en Oficio NQ 108. de fe
cha 31 de marzo de 1971." 

Del señor Ochagavía: 

NECESIDADES EN LA RED CAMINERA DE 
CHILOE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, con el objeto de plantear
le el siguiente problema: 

"Los caminos de toda la provincia, de 
Chiloé se encuentran permanentemente 
dañados por las malas condicionea climá
ticas de la zona, donde la mayoría de ellos 
son de ripio. 

"Específicamente, en el departamento 
de Castro el problema se hace más agudo. 
en atención a que no se tiene los talleres 
adecuados para la reparación y manten
ción de la maquinaria, que es muy poca 
y se encuentra en muy malas condiciones 
(tres camiones, tres motoniveladoras' y 
un tractor). 

"Las necesidades de la red caminera de 
la región, con numerosos caminos trans
versales, son atendidas con mucho esfuer
zo por el reducido personal; pero ello no es 
suficiente considerando el papel importan
te que juega la mantención de toda una 
red caminera en una región difícil como 
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es ésta. Por otra parte, constituye un se
rio peligro para la población el hecho de 
que, en 'el recinto donde actualmente se 
arregla y mantiene todo el material meca
nizado con que se cuenta, se almacenan 
elementos altamente combustibles y el vi e
jogl:!-lpón de que se sirve Vialidad está 
ubicádo en las cercanías de la Plaza de 
Castro, cerca de oficinas públicas, moti
vo por el cual se hace indispensable de
cidir la construcción de un edificio para 
las ofici:nas, bodegas y maestranza, que 
reúna las '<}ondiciones de seguridad y co
modidad que el caso requiere." 

-,-, ,. > .. 

CONDONAdo~ . DEEMPRESTITO A MUNICI

PALlDÁI{DE PUERTO AISEN (AISEN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, solicitándole la condonación del 
empréstito efectuado por la Corporación 
de Servicios Habitacionales a la Ilustre 
M,unicipalidad de Puerto Aisén para la 
construcción del cine municipal de esa 
misma ciudad. 
~ "La aflictiva situación económica por 
que atra viesa la Corporación M unici pal, 
expuesta en forma detallada en el oficio 
NQ 158, de fecha 15 de junio ppdo., que 
la alcaldesa de Puerto' Aisénenvió al se-
001' Ministro, supone la necesidad de con
siderar en forma favorable la petición de 
condonación del empréstito aludido." 

Del señor Olguín: 

NIVELACION DE ASIGNACION DE ZONA PA

RA EMPLEADOS FISCALES DE TALTAL 
(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Director del Presupuesto, del 
Ministerio de Hacienda, en los siguientes 
términos: 

"La Asociación Nacional de Empleados 
Fiscales de Taltal, solicita a usted por mi 
int,ermedio se estudie la posibilidad de 
otorgarles una asignación de zona nive-

lada con las otorgadas a las ciudades de 
la zona sur, tan aisladas y desamparadas 
como TaItal. 

"Ruego a usted tener, muy en cuenta 
esta solicitud, ya que la considera de ex
trema justicia, por lo dura y difícil que 
es -la subsistencia en esa zona." 

PRESTAMO A EMPLEADOS FISCALES DE 

TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Vicepresidente de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas, en los siguientes términos: 

"La Asociación de Empleados Fiscales 
de TaItal, por intermedio de su directiva, 
me ha planteado el siguiente problema. 

"A raíz del último sismo que azotó esa 
ciudad, el cual provocó numerosos daños 
materiales en las viviendas de muchos de 
sus asociados, es que ANEF solicita a U. 
S. tenga a bien estudiar la posibilidad de 
que esa Caja de Previsión les otorgue un 
préstamo de tres meses de sueldo para pa
liar en parte los daños ocasionados." 

"Espero que esta justa petición tenga 
una buena acogida, además de una pron
ta respuesta". 

Del señor Papic: 

MOBILIARIO PARA ESCUELA NI,) 9, DE PI;' 

TRIUCO, EN LAGO RANCO (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, cón el fin de que el departamento res
pectivo de ese Ministerio pueda proceder, 
a dotar de mobiliario a la Escuela NQ 9 
de Pitriuco, comuna de Lago Ranco, pro
vincia de Valdivia. 

"La necesidad más imperiosa se rela
ciona con dotación de bancos para las sa
las de clases y mobiliario para los profe
sores," 
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Del señor Silva Ulloa: 

CANCELACION DE EMOLUMENTOS PENDIEN

TES A PROFESORES DE LICEOS DE CALAMA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole que se sirva impartir 
instrucciones a la Oficina de Presupues
to de la Dirección de Educación Secunda
ria para que autorice la cancelación del 
dos y medio por cieuto que se adeuda a 
profesores del Liceo de Hombres y del Li
ceo Nocturno de Calama. Las planillas cs
tán en esa Tesorería P)~ovincial de Anto
fagasta y no se cursan c;;perando disr,o
bilidad de fondos." 

PLANES REGiONALES DE DESARROLLO PARA 

TARAPACA y ANTOFAGASTA. ' 

"Al señor Director de la Oficina de Pla
nificación Nacional, solicitándole que se 
sirva enviar los planes regionales de desa
rrollo correspondientes a las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta." 

Del señor Valente: 

ACCIONES DE LA CORFO EN INDUSTRIAS 

PESQUERAS DE ARICA E IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"Agradeceré informarme respecto de la 
cantidad de acciones que la Corporación 
de Fomento tiene en las distintas indus
trias peSqueras de Arica e Iquique, con in
dicación del valor de ellas en cada em
presa. 

"Esta información también debe incluir 
a las empresas integradas." 

INGRESOS DE EXPLOTACION DE LA EMPRE

SA MARCO CHILENA, DE IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"La empresa Marco Chilena, de Iqui
que, ha p.resentado en su balance general 
correspondiente al ejercicio financiero del 
año 1967 diversas partidas que están sien
do analizadas por el Sindicato Profesio
n:11 de Empleados de esa industria. Tie
nen algunas dudas respecto de los ingre
sos de explotación que aparecen registra
dos en el b2.1ance y me h;m solicitado que 
pida 12, información en el sentido de si 
eses ingresos de explotación correspon
den a la explotación del astillero o de la 
pesca. También se necesita la información 
relaciol1ada con el costo de esta. explota
ción. 

"Los antecedentes están en Impuestos 
Internos, Tercera Regional Santiago, Cen
tro, Administración Quinta Zona, Subsec
ción Archivo Renta. 

"El ejercicio corresponde al período 1Q 

de octubre de 1966 al 30 de septiembre de 
1967." 

CONSTRUCCION DE CAMINO DE JAIÑA A 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes térmi
nos: 

"Los v:ecinos del pueblo de J aiña al in
terior de Iquique vienen luchando desde 
hace años por la construcción del camino 
de Iquique a ese pueblo por la Quebrada 
de Aroma, en el sector de Aríquilda. 

"Los propios interesados han construi
do, con su esfuerzo y a pala, algunos tre
chos de este camino, pero no han podido 
continuar debido a que el terreno es de
masiado duro y no tienen ni cuentan con 
maquinarias para avanzar. 

"Por esta razón, han solicitado al sus
crito pedir al Ministro de Obras que se 
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sirva disponer que Vialidad-Iquique pue-
4a terminar ese camino, pues él permiti. 
rá a muchos pequeños campesinos sacar 
sus. productos hacia los centros consumi
dores de la zona. Por lo demás, la inver
sión es pequeña y el tramo por construir 
relativamente corto." 

IN'l'EGRACION DE IMPOSICIONES AL SEGURO 

SOCIAL POR EMPRESA PESQUERA PACIFICO, 

DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"La Industria Pesquera Pacífico", de 
Iquique, fue declarada en quiebra y las 
imposiciones pagadas a la Superintenden
cia de Seguridad Social, debiendo haber 
sido integradas por la Sindicatura de 
Quiebras al Servicio de Seguro Social. 

"Esto ha demorado el integro de las 
imposiciones, perjudicando a los obreros 
que están en condiciones de ac.ogerse a ju
bilación tan pronto las imposiciones sean 
enteradas. 

"Por lo tanto, agradeceré al señor Mi
'nistro que se sirva disponer que la Su
perintendencia de Seguridad Social inte
gre al Servicio de Seguro Social esos va
lores, a fin de que sean computados a ca
da imponente en su cuenta individual." 

INFRACCION DE DISPOSICIONES LEGALES 

POR EMPRESA MARCO CHILENA, DE 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"Los Sindicatos de Empleados e Indus
trial de la Empresa Marco Chilena, de 
Iquique, han formalizado con documentos, 
en diversas ocasiones, denuncias funda
das en contra de esa compañía por sus 
permanentes infracciones a ias leyes y 
por los abusos cometidos en contra de sus 
trabaj adores. 

"Hasta ahora no ha habido resolución 
alguna y ni siquiera se ha informado a 

los sindicatos o al suscrito de alguna ,me
dida que se haya adoptado con esa em
presa por sus arbitrios y abusos. 

"Los sindicatos han vuelto a enviarme 
antecedentes sobre estas infracciones, las 
que acompaño al señor Ministro, rogándo
le disponer que se actúe con decisión y 
energía para que los trabajadores de esa 
industria tengan y reciban el amparo del 
Gobierno frente a tanto abuso y a tantos 
atropellos que a las leyes del país hace 
esta empresa extranjera." 

VIvmNDAS PARA CARABINEROS DE 

VALLENAR (ATACAMA). 

"A los señores Ministros del Interior y 
del Trabajo y Previsión Social, en los si
gl,lientes términos: 

"He recibido peticiones de diversos or
ganismos .de Vallenar en el sentido de 
apoyar la construcción de viviendas para 
el personal de Carabineros de esa ciudad, 
sea por la Dirección General de esta ins
titución o por la Caj a de Previsión de 
Carabineros de Chile. La información re
cibida me hace saber que se están cons
truyendo en Vallenar, en estos momentos, 
72 departamentos por CORHABIT o por 
CORVI, y la insinuación se complementa 
en el sentido de que unos 8 ó 10 depar
tamentos en construcción sean adquiridos 
por la Caja para dárselos o vendérselos al 
personal de Carabineros de esa ciudad. 

"Agradeceré al señor Ministro su inte
rés en este planteamiento y' su informa
ción para dar a conocer a los interesados 
lo que decida." 

ARBITRARmDADES FUNCIONARIAS DE JUEZ 

DEL CRIMEN DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"A los señores Ministro de Justicia y 
Presidente de la Corte Suprema de Jus
ticia, en los siguientes términos: 

"He recibido numerosas peticiones de 
diversos organismos de Taltal en las qúe 
me dan a conocer las actuaciones arbitra-
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rias y parciales del Juez del Crimen de 
esa ciudad señor Humberto Alvarez Gon
zález. Las denuncias tienen relación: 

"a) Con actuaciones arbitrarias respec
to a fallos en juicios del trabajo. Casi 
siempre, los fallos son contra los obreros 
y trabajadores, no obstante los atropellos 
flagrantes a las leyes de parte de los sec
tores patronales; 

"b) Demora en los fallos; 
"c) Lenidad en el desempeño de sus 

funciones. 
"Si se resuelve por parte del señor Mi

nistro o del señor Presidente de la Corte 
Suprema, el envío de un Ministro en Vi
sita, de la Corte de Apelaciones de An
tofagasta, los denunciantes estarían en 
condiciones de poder aportar los antece
dentes necesarios para demostrar la efec
tividad de estas denuncias. 

"Por lo tanto, ruego al señor Ministro 
y al señor Presidente disponer que un 
Ministro en Visita investigue las actua
ciones del Juez de Taltal." 

Del señor V alenzuela : 

PROBLEMAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro del Interior, ha
ciéndola presente la urgente necesidad de 
dar solución a la petición formulada por 
la Municipalidad de San Vicente de Ta
gua-Tagua, referente a varios problemas 
que afectan a dicha comuna como conse
cuencia del intenso temporal: sectores 
aislados, peligro de desborde de ríos, ca
minos cortados y otros intransitables, 
etcétera." 

RECONOCIMIENTO DE TIEMPO SERVIDO POR 

PROFESORES DE COLEGIOS PARTICULARES 

EN ESCUELAS FISCALES EN CHAÑARAL 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el objeto de dar una solución 

al problema que afecta a los profesores de 
escuelas particulares que prestan servi
cios en la Escuela Fiscal NQ 6 de Chaña
ral, ubicada en Potrerillos, como también 
en las demás escuelas fiscales que funcio
nan pagadas por empresas mineras. Es 
imprescindible que el Ejecutivo envíe un 
proyecto de ley para reconocer el tiempo 
servido en dichas empresas; de manera 
que, al ingresar esos profesores al servi
cio fiscal, puedan valorar esos años para 
los efectos trienales y previsionales. 

"Esta disposición beneficiará a. los 
maestros que prestan servicios en las 
Oficinas Salitreras y Compañías Mineras 
de Chuquicamata, María Elena, Pedro de 
Valdivia, Oficina Vergara, Potrerillos, El 
Salvador, Sewell, etcétera." 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En Incidentes, el primer turno co
rresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi

dente, el Comité Radical oportunamente 
entregó una nota al Presidente del Se
nado, Honorable señor Aylwin, en la cual 
cede su tiempo al Comité Comunista. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Señor Senador, desconozco esa no
ta, la que se buscará; mientras tanto, 
puede usar de la palabra en el tiempo del 
Comité Comunista. 

COMENTARIO SOBRE PUBLICACION DE DO

CUMENTOS SECRETOS DEL PENTAGONO y 
RESPECTO DE ACONTECIMIENTOS OCURRI-

DOS EN CHILE DESPUES DE LA ULTIMA 

ELECCION PRESIDENCIAL. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, inicialmente deseo referirme a la 
reacción inmensa, desmesurada, dispues
ta a todo, por encima de cualquier escrú
pulo, que suscita en los sectores privile
giados del país y de la Tierra el triunfo 
de una revolución. 
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La opinión pública internacional se ha 
visto sacudida en los últimos tiempos con 
las revelaciones hechas en los Estados 
Unidos respecto de la actuacÍón de dis
tintos Gobiernos norteamericanos en la 
guerra de Vietnam, lo que se ha converti
do en uno de los "affaires" más sensacio
nales de la historia, develado por la re
producción de documentos secretos del 
Pentágono. El influyente diario "The N ew 
York Times" ya ha publicado un noveno 
episodio de las revelaciones basadas en 
taleij antecedentes. 

De allí extraemos lecciones que nos 
muestran hasta qué punto las fuerzas ene
migas de la revolución no vacilan en el 
empleo de cualquier medio para impe
dirla. 

A la luz de estos documentos, se ha sa
bido que el Presidente Eisenhowernoti
ficó al Gobierno de Francia -desde lue
go, según la versión del Consejo Nacional 
de Seguridad de los Estados Unidos
que una aceptación de ese país de una to
madel poder por los "comunistas" en 
Indochina -esto, dicho en su lenguaje 
siempre restrictivo-, anularía el estatuto 
de Francia como una de las tres grandes 
potencias occidentales y también le sería 
retirada toda ayuda eCQnómica. 

El fin de la ingenuidad. 

Como se advierte, tenemos que abando
nar la ingenuidad, el espíritu confiado, y 
advertir que la revolución necesariamente 
suscita las respuestas más duras y más 
inverosímiles, lindantes, o insertos de lle
no en el eampo de la delincuencia y del 
crimen. 

También se dice por el "New York Ti
mes" que el Gobierno de los Estados Uni
dos mandó saboteadores norteamericanos 
que -lo señala a la letra- contamina
ron los depósitos de gasolina de las com
pañías de autobuses de la ciudad de Ha
noi con el propósito de deteriorar los mo
tore:;; de los vehículos y efectuaron ano-

taciones de objetivos para futuras ope
raciones paramilitares. 

Se afirma que el grupo encabezadt por 
el Coronel norteamericano Edwards Lans
dale proporcionó un relato detallado de 
las acciones que llevó a cabo antes de ser 
evacuado de Hanoi en octubre de 1954. 

En tal relato, el Coronel Lansdale di
jo: "Pasé los últimos días en Hanoi con
taminando los depósitos de combustible 
de las compañías de autobuses para can·· 
sal' un gradual deterioro en los motores 
de los vehículos. Llevé a cabo acciones de 
s2.hotaje en el sistema ferroviario (lo cual 
requirió del trabajo de un equipo de la 
CiA, especia~mente entrenado en Japón, 
qve finalmente reaEzó S~l parÍ':; brillante
men te), y realicé anotaciones precisas de 
objetivos potenciales para futuras opera
ciones paramilítares." 

Luz sombría, pero clarificadora. 

También se manifiesta que los autores 
de los estudios del Pentágono consignaron 
que la adhesión de los Estados Unidos al 
Acuerdo de Ginebra impedía al equipo 
norteamericano llevar a cabo un sabotaje 
activo contra plantas de energía, puertos 
y puentes. 

Traigo a colación esta información pu
blicada ayer por el que se supone el dia
rio más importante del mundo capitalis
ta, porque arroja, por la vía de la com
paración, una luz retrospectiva verdadera
mente clarificadora de lo que aconteció 
en nuestro país entre el 4 de septiembre, 
el 22 de octubre y el 3 de noviembre de 
1970. 

Nunca en Chile se conocieron los aten
tados que el país sufrió, con estupor y 
desconcierto al principio, en esos 60 días 
cruciales. Nunca en Chile hubo una red 
tan planificada y sistemática. para efec
tuar el intento de hacer explotar, incen
diando los tanques de bencina, el princi
pal aeropuerto del país, Pudahuel, hecho 
que tanto se parece a la contaminación 
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de los depósitos de gasolina de que ha
blan los anales del Pentágono, tarea rea
lizada por agentes saboteadores especial
mente enviados para ese objetivo a Ha
noi; capital. de un país con el cual Es
tados Unidos no estaba formalmente en 
guerra. 

Metodología de la provocación. 

Lo anterior también explica el estallido 
cotidiano de bombas; el asesinato del Ge-

. neral Schneider y los atentados fragua
dos en contra de Salvador Allende. Estos 
métodos no tienen nada de criollos en su 
confección y factura. Han sido patenta
dos y modelados a escala internacional 
por agencias que, habiendo trabaj ado 
durante largos años en el arte de la pro
vocación en diversos países, -llegaron tam
bién a Chile y, presumiblemente, se pu
sieron en contacto con agentes internos, 
a través de los cuales trabajaron y, en 
muchos casos, actuaron. Conforme a las 
normas clásicas de la provocación, mo
vieron a personas visible o invisiblemente 
vinculadas a la Derecha o a la ultraiz-
quierda. . . 

¿ Quién apareció incendiando el Reichs
tag? Fue un muchacho holandés, anor
mal, enfermo, patológico, Van der Lubbe, 
que había tenido o. buscado deliberada

. m.ente algún contacto con la. Izquierda y 
con los sectores revolucionarios alemanes, 
a fin de poder presentar el· incendio del 
Parlamento alemán como obra de los c.o-

. munistas, de los que se oponían a Hitler 
y al fascismo. 

Creo que los' archivos secretos del Pen
.tágono pubUcados por "The New York Ti
mes" son una ilustrativa fuente de infor
mación y conocimiento para la opinión pú
blica chilena. 

N"o hay crimen sin criminales. 

Pero también en otra revista norteame
ricana muy bien informada, "Time", se 
habla de estos documentos, y en ella apa-

rece una declaración del ex funcionario 
del Ministerio de Defensa de los Estados 
Unidos, Daniel Ellsberg, que los entregó 
y fue analista del.Pentágono y que, se
gún la irónica definición de ia revista, es 
un superhalcón convertido en superpalo
ma. Dice Daniel ElIsberg, a quien cito 
sin versión textual : Ver el conflicto y 
nuestra participación en él como una tra
gedia sin villanos, los crímenes de guerra 
sin criminales, advertir las mentiras sin 
los mentirosos, constituye, claro, una ma
nera de pensar, pero es una gruesa equi
vocación que permite los engaños de los 
cuales se ha servido una sucesión de Pre
sidentes en Estados Unidos. 

Porque, al fin y al cabo -pensémoslo 
bien, Honorables colegas-, se trató de en-

. volver a los Estados Unidos en una larga 
y terrible guerra: la guerra del Vietnam. 
Para ello se pretextó un bombardeo que 
nunca existió, fabri<;ando una mentira: el 
ataque por barcos de Norvietnam al des
tructor norteamericano "Maddox" en el 
golfo de Tonkín en agosto de 1964. Esta 
fue una invención de la Administración 
J ohnson, pero sirvió para que los aviones 
norteamericanos bombardearan Hanoi, pa
ra que hiciera imposible la paz en Asia. 
y conforme a este archivo secreto del 
Vietnam, según uno de sus títulos, el es
tudio del Pentágono traza y planifica una 
guerra "in crescendo" de tres décadas. 

Vivimos dentro de un cuadro mundial. 

Todo esto revela el peligro inmenso de 
la provocación. En Chile, país extremo 
del mundo pero que está dentro de la 
discusión y de la atención internacional, 
porque aquí se desarrolla una revolución 
verdadera, de marcados rasgos originales, 
que interesa poderosamente a todos los 
pueblos y a todos los analistas políticos, 
vemos que la provocación también es un 
arma pr,edilecta e indispensable de aque
llos que conspiran contra los cambios. Eri
zados de provocaciones, como se ha dicho, 
estuvieron los dos meses siguientes a la 
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elección de Salvador Allende, el 4 de sep
tiembre pasado. Pero esta actitud y pe
ligro no ha cesado, y dentro de este signo 
y propósitos debemos también incluir el 
infame asesinato del militante democra
tacristiano Edmundo Pérez Zujovic. 

A vece~, la pequeña furia de la lucha 
local, la disidencia intestina, la polémica 
ardorosa y apasionada dentro de la polí
tica chilena, nos hacen olvidar que esta
mos inscritos en un ,cuadro mundial y 
que también actúan en nuestro escenario 
factores provocativos que precisamente 
tienden a torcer el curso de la historia, 
a engañar a pueblos enteros, a engañar 
al pueblo chileno, así como lo hicieron 
con el de Estados Unidos. Porque, final
mente, la nación capitalista más poderosa 
del mundo, el pueblo de los Estados Uni
dos de N orteamérica, con más de 200 mi
llones de habitantes, orguHoso de su pren
sa y de su infoflmación, fue engañadoco
mo un "niño, de principio a fin, para em
barcarlo y hundirlo cada día más profun
damente en la guerra de Vietnam. Esto . 
no lo decimos los comunistas. Lo dicen los 
propios periodistas norteamericanos y lo 
revelan los propios documentos del Pen
tágono, que explican con detalle cómo 
se preparó la provocación, el embuste, la 
mentira, la trampa en la cual se atrapó 
a toda esa nación. 

Las bambalinas tenebrosas. 

Queremos insistir en estos puntos, por
que, al fin y al cabo, la historia contem
poránea se entreteje con los tenebrosos 
hilos y factores que actúan en la tras
tienda, moviendo ciertas fuerzas ocultas 
los entretelones de la historia, contribu
yendo a desfigurarla y a hacerla trágica. 

Se han revelado otros hechos trascen
dentes y gravísimos. 

Por ejemplo, a fines de 1945 y a prin
cipios de 1946, el líder del pueblo vietna
mita Ho Chi Minh escribió por lo menos 
ocho cartas al Presidente Harry Truman 
y al Departamento de Estado norteame-

ricano pidiendo la ayuda de ese país para 
obtener la fndependencia del dominio 
francés. Sin embargo, los funcionarios es
pecializados del Pentágono dicen no ha
ber encontrado pruebas de que los Esta
dos Unidos respondieran jamás a esas 
cartas. Ello revela que no había ninguna 
intención ni de aceptar la independencia 
de Vietnam ni la paz. Por el contrario, 
la amenaza formulada a Francia en el 
sentido de que si abandonaba la lucha en 
Indochina se le anularía su estatuto como 
gran potencia, demuestra hasta qué pun
to son capaces de llegar estos señores; 
porque si este chantaje y desprecio sobe
rano lo usan con Francia, son capaces de 
hacerlo con cualquier país, incluso con el 
suyo, puesto que embarcaron a todo. el 
pueblo norteamericano. 

Los objetivos en Chile. 

Seríá interesante que la opinión públi
ca chilena conociera a fondo esos docu
mentos del, Pentágono, que consignan to
da una oscura trama. Lo creo así porque 
es necesario alertarse contra la provoca
ción, que en Chile persigue finalidades 
muy concretas: tratar de impedir el desa
rrollo de la revolución, hacer fracasar al 
Gobierno de Salvador Allende, crear de él 
una imagen distorsionada, cavar un abis
mo entre la Unidad Popular y la Demo
cracia Cristiana, ambientar una crisis eco
nómica que facilite una crisis política y 
una aventura golpista. 

Lo de la aventura golpista no es un 
sueño delirante. Todos conocemos el desa
rrollo del proceso que se sigue a raíz del 
asesinato del General Schneider. El ex Ge
neral Roberto Viaux Marambio, implica
do en el proceso por secuestro y homicidio 
del Comandante en Jefe del Ejército, con 
la asesoría de su abogado defensor don 
Sergio Miranda, envió hace pocos días 
una carta al juez militar de Santiago, 
don Rolando Urbina, en la que admite 
que, en realidad, él estuvo implicado en 
el complot, puesto que reconoce en su 
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considerando primero: "Fue mi propósito 
impedir que asumiera el mando del país 
un Gobierno con participación comunista 
preponderante," --esto es una mentira
"respaldado sólo por un tercio del electo
rado". Argumento falaz que se usó mu
cho y que quedó despedazado el 4 de abril, 
cuando la mayoría absoluta avaló al Go
bierno de Salvador Allende. 

Afirmación siniestra. 

. Pero el ex militar agrega una afirma
ción a mi juicio gravísima: que el Go
bierno de la época conoció y apoyó esta 
acción. Me resisto a creer la aseveración 
de Roberto Viaux Marambio. Creo que 
esto de tratar de implicar a la Democra
cia Cristiana y al Gobierno pasado en los 
hechos nos revela claramente cuál es la 
intención de los golpistas: no volver a 
un Gobierno constitucional, ni siquiera 
a uno dirigido por la Democracia Cris
tiana, sino al gobierno de un dictador 
que está dentro de la conjura, absoluta
mente al margen de la Constitución y de 
la ley. 

j Claro! j Como el Partido Nacional ha
ce una definitiva proclamación de oposi
ción irreductible a la "tiranía comunista" 
en la que el país cae aceleradamente ... ! 

Esta es otra engañifa. ¿ Qué tiranía es 
ésta, en un país de libertad absoluta, con 
un Gobierno que respeta todos los dere
chos, pero que ese grupo político quería 
reemplazar precisamente por una tiranía 
castrense, fascista, reaccionaria, a fin de 
reeditar en Chile los casos de Brasil y de 
la España de Franco? 

N o se ha respondido a esta declaración, 
que me inclina a creer interesada, erró
nea. Pero estimo importante para el país 
que haya una definición clara, a fin de 
disipar todas las dudas que esta gente 
quiere sembrar en el camino como una 
forma de asfaltar la ruta que los lleve ha
cia un golpe de Estado. 

La guerrilla verbal. 

Lo digo -insisto en esto-, porque a 
veces vivimos desaprensivamente y no en
tendemos los problemas y riesgos de fon
do y el dilema que se está jugando en la 
entraña misma de la nación, y nos deja
mos arrebatar en las palabras, y a veces 
en los hechos, por juicios que correspon
den a una versión superficial y no a un 
análisis en hondura de los términos de la 
encrucijada que el país está viviendo. 

Quiero decirlo también, porque prota
gonizamos día a día una rabiosa guerri
lla verbal. 

Se habla de la siembra de odios, y la 
verdad es que -ya lo dijimos en la hora 
de Incidentes de la sesión del martes pa
sado- el odio mortal, sangriento, asesi
no, fue una mercadería de importación 
que llegó a Chile, sobre todo a raíz del 
triunfo de Salvador Allende, y que nunca 
antes se conoció ni jamás usó el pueblo. 
Los tiros, en primer término, estaban 
destinados a él, y como no pudieron acri
bilIarIo, balearon al Comandante en Jefe 
del Ejército. De manera que no hemos si
do nosotros los sembradores de odio. Por 
el contrario, pretendemos sembrar, por
que es nuestra obligación y constituye 
nuestra convicción y principio, la idea de 
una convivencia en que las luchas políti
cas excluyan el asesinato político y tam
bién la violencia. 

Los títulos de la infamia. 

Pero en este país, supuestamente en
vuelto en una fantástica tiranía acelera
da, se publica la revista "Sepa", algunos 
de c~yos títulos son: "¿ Tiene responsabi
lidad el Gobierno en el asesinato de Pérez 
Zujovic 1"; "Crimen beneficioso"; "Sinies
tro plan de la mafia marxista"; "Quieren 
repetir el "bogotazo" en Santiago"; "Ro
nald Rivera se entregó, pero lo mataron". 
, Quienes claman por eliminar los gru
pos armados luego defienden a los asesi-
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nos de Pérez Zujovic; porque, al fin y al 
cabo, los hermanos Rivera, como todo el 
mundo lo sabe, fueron sorprendidos en su 
-guarida, donde tenían un arsenal y donde 
durante cinco o seis horas resistieron a 
tiro limpio la acción de las autoridades. 
Uno de ellos se suicidó, según la declara
ción del Instituto Médico Legal -tam
bi'én le consta al Ministro que instruyó el 
proceso-, y el otro fue muerto cuando 
huía por los techos, a ciento cincuenta 
metros de donde estaban parapetados. 

Otros títulos de esa revista dicen: "Las 
ehivas del rey Salvador. ¿ Será injurioso 
este título?" Ironía de tres al cuarto; hu
morismode brocha gorda. 

Luego, publica una serie de supuestos 
"dibujos cómicos: "El Reyecito, Isabelino 
y éndose" -lo cual revela una - inten
,:ción-, "Jamona Parra", etcétera. 

Los insultos al país. 

Después, "Gobierno de incapaces para 
un país de cobardes", j y el país de cobar

. des es Chile! rEllos son los sembradores 
del amor y de la concordia! j Y del res
peto al país! 

"La Armada en ridículo por culpa de 
:la UP". Es un ataque a mansalva con
tra una rama de las Fuerzas Armadas 
chilenas. Como Salvador Allende dijo en 
su último discurso frente a la Moneda, 
la Armada no hace historias, sino hace 
historia. Y ésa es la verdad en los anales 
de· nuestra patria. 

"¿ Integración con Argentina?" Están 
-muy indignados porque se llega a un 
-acuerdo sobre el asunto del Beagle, y tra-
tan de echar sombras sobre el patriotis
mo de esa nación. 

"La verdad en el complot UP, MIR ... 
VOP ... GAP ... Asesinato de Schnei
der"; "Orden del día: asesinar carabine
ros, acallar la prensa"; "Mecanismo cons
titucional: la destitución del Presidente". 

y los títulos, que son muchos, siguen: 
"El Gobierno al margen de la ley"; "Sal
-vador Allende perdona robos por 2 mil 

millones"; "Solución antirruina: demo
cracia unida"; con grandes caracteres: 
"¿ Usted le cree a Allende?"; "Oficialismo 
encubre crímenes"; "Nuevos gemelos chi
len os: comunismo y cristianismo". Como 
no les gusta el comunismo, las emprenden 
contra el cristianismo. 

Ataques al Cardenal. 

"Carta del Papa crea conflicto moral al 
PDC"; "¿ Se la puede o no Allende?"; "El 
"compañero" Cardenal abre polémica po
lítica"; "Ratificada ruina industrial del 
país". j Todas mentiras! 

"¿ Cínico? ¿ Ignorante? ¿ Ingemw ... ?" ; 
"Allende lloró ruina de Chile". j Siembra 
de amor ... ! 

"Miedo del Gobierno por cierre del su
mario Schneider"; "La cabeza de la CUT 
en el siquiátrico de Moscú": una mentira 
y una imbecilidad. 

"Siniestro plan para asesinar a Viaux". 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-¿ Me permite, señor Senador? . 
Ha llegado a la Mesa una nota median

te la cual el Comité Radical cede su tiem
po al Comité Comunista. 

Como terminó el tiempo del Comité Ra
dical, puede continuar. Su Señoría en el 
del Comité Comunista. 

Los sembradores del odio predican el 
amor. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, creo que sería muy bueno no dis
frazarse de lo que no se es. Se habla de 
la siembra del amor por gente que apa
rece jugando por el equipo de los sem
bradores del odio y de la muerte. 

En verdad, debe realizarse una campa
ña o adoptar un gesto convincente y sos
tenido para devolver la crít~ca política a 
un terreno más constructivo. 

Lo cierto es que esto está íntimamente 
conectado. :En el Senado hay algunos Ho
norables colegas que adoptan una actitud 
que propiamente no favorece la siembra 
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de amor o concordia, sino que realizan los 
ataques más enconados y enfurecidos en 
contra del Gobierno. Hemos guardado si
lencio durante algún tiempo; pero tam
bién nos hemos propuesta conte.star, den
tro de lo posible, todas las falacias lanza
das en contra nuestra. 

El Gobierno chileno está haciendo un 
experimento nuevo, con un saldo favora
ble inmenso, a nuestro juicio, que está 
cambiando la historia del país; y donde 
no se excluyen, por cierto, errores, faltas 
de experiencia. Perv esto no es lo más 
importante. Lo más significativo es que 
está cumpliendo y está cambiando la eco
nomía, la estructura de nuestra nación, 
por un camino que también lo quiso, en 

"esencia, el programa de Radomiro Tomic, 
que tengo al alcance de la mano.y que re
visé antes de comenzar a hablar. Estimo 
que entre ese programa y el nuestro exis
te un campo de coincidencias muy amplio 
que, desgraciadamente, se ha olvidado. 

Geografía y política. 

eso no tiene ninguna importancia, porque 
si nos guiáramos por este criterio, el va
lor de las personas estaría determinado 
por el sitio donde sus madres dieron a 
luz, con desconocimiento absoluto de su 
talento, de su real disposición de servicio 
social, de su trayectoria. En todas partes 
del mundo y de Chile nacen personas in
teligentes, normales y tontas, honestas y 
deshonestas. Así, la provincia de Ñuble 
es la tierra de Marta Brunet y de Claudio 
lUl'au; pero tambiéa es la tierra del "Fla
co Manuel", uno de los más famosos ban': 
dictos en la historia del crimen de nuestro 
país. 1v1e parece, pues, una formulación 
ridícula, absurda y de poca seriedad. 

Personalismo y ]Jroblemc~s reales. 

Tampoco estoy de acuerdo en hacer de 
la persona del candidato un tema central 
de argumentación, porque, al fin y al ca
bo, lo que interesa en Valparaíso, y por 
lo cual se está librando esta baIla, es con
seguir un objetivo de índole político-na-

Estuve algunos días de la semana pa- cional, pues en última instancia, que" la 
sada en Valparaíso. Fui a trabajar, como Democracia Cristiana o la Unidad Popu
la gran mayoría de los parlamentarios lar tenga un Diputado más, no significa 
comunistas y de la Unidad Popular, por ningún cambio en la correlación de fuer
nuestro candidato a Diputado por esa zas en la Cámara. Quedará igual. Pero 
provincia, compañero socialista Hernán allí, infortunadamente, esta campaña se 
del Canto, Secretario General de la Cen- ha convertido en una campaña contra el 
tral Unica de Trabajadores. Me empapé Gobierno por parte de la directiva de la 
o me sumergí en ese clima electoral. Y Democracia Cristiana, que va aliada con 
allí también encontré que esta falta de el Partido Nacional y con la llamada De
comprensión real del problema básico se mocracia Radical. 
ha convertido en una nota dominante. Por - El señor Presidente del Senado dijo en 
ejemplo, se hace girar la campaña, espe- el discurso que pronunció el domingo 4 
cialmente por el comando del doctor Os- de julio en el Teatro Pacífico de Valpa
car Marín, en torno de personas y de con- raÍso: "Nosotros queremós que a través 
ceptos geográficos o locales. Se dice que de esta consulta el pueblo pueda pronun
el doctor Marín es un hombre de Valpa- ciarse por estas cosas. Basta a la inj uria ; 
raíso y que Hernán del Canto sería afueri- basta a los insultos". 
no. Considero que esta forma de análisis Está muy bien no sólo decir basta a los 
es francamente pueril y que nada tiene insultos Y.a las injurias, y aplicarlo a 
que ver con el fondo de las cosas. El doc- "Sepa"; y si es posible, apUcarlo también 
tor Marín nació en Iquique. N o sé de qué a "La Prensa", diario democratacristiano; 
lugar es natural Hernán del Canto;, pero a "El Mercurio", e igualmente a la pren-
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sa de Izquierda. Pero esto, por otra parte, 
sería un compromiso imposible, porque 
inmediatamente empezaría a funcionar el 
sistema de los derechos que no pueden ser 
tocados. Entonces se trata de una simpá
tica y loable especulación platónica e in
completa, pues nunca hemos visto que la 
Democracia Cristiana insista en que la 
Derecha y algunos de sus militantes ter
minen con las inj urias y con los insultos. 

Falaz juego de insinuaciones y sospechas. 
,. 

"Basta a los grupos armados, basta a 
la violencia". i Muy bien! El Gobierno dio 
una muestra de vertigirrosa efectividad 
en contra de los grupos armados que ase
sinaron a Pérez Zujovic. y "La Prensa" 
también se sumó al coro de los que insi
nuaron sospechas y la suposición falsa de 
que Ronald Rivera pudo haber sido cap
turado y, sin embargo, fue muerto. Pero 
esto no tiene nada que ver con la reali
dad. Seamos consecuentes y atengámonos 
a una norma de coherencia. 

El señor Presidente del Senado empezó 
diciendo que "esta campaña que estamos 
realizando tiene un significado mucho más 
profundo frente al lenguaje de las con
signas y los insultos que lanza la Unidad 
Popular". Creo que el insulto más grue
so que lanzó la Unidad Popular fue haber 
reproducido, en facsímil, la versión del 
diario democratacristiano "La Tarde" de 
1966, donde se atacó duramente al candi
dato Oscar Maríú, en la época en que era 
su oponente el candidato democratacris
tiano Juan Mon.tedónico. Pero no haga
mo¡:¡ cuestión de este problema, porque no
sotros estamos por que se termine con los 
insultos. 

El Senador señor Aylwin dijo cosas, en 
un discurso esencialmente negativo, que 
son dignas de recogerse: "Fuimos noso
tros los que iniciamos la nacionalización 
del cobre, y comenzó durante el Gobierno 
de Frei. Ahora apoyamos el proyecto del 

actual Gobierno. Fuimos nosotros que ini
ciamos el proceso de la reforma agraria". 

CaUBas necesarias y comunes. 

La idea de la nacionalización del cobre 
la tuvo el pueblo chileno desde hace se
senta años; y los Senadores comunistas y 
también el entonces Senador Allende pre
sentaron reiteradamente iniciativas ten
dientes a ese objetivo. La nacionalización 
del cobre de la Democracia Cristiana no 
fue tal, sino la llamada "chilenización" o 
"nacionalización pactada". Se advierte 
que realmente no fue tal, porque, hasta 
hace muy pocos días, cuando se designa
ron los interventores, la administración 
de las minas continuaba en manos norte
americanas, con grave detrimento y dete
rioro de la producción de cobre. Pero lo 
importante, por ser efectivo, es que la 
Democracia Cristiana ha apoyado el pro
yecto de nacionalización del cobre. Este 
es un hecho trascendental, positivo y sig
nificativo que, como todos sabemos, ten
drá su culminación el domingo próximo, 
cuando a las cinco de la tarde se reúna el 
Congreso Pleno para aprobar la iniciati
va correspondiente. 

Se trata de un buen ejemplo de situa
ciones y causas en torno de las cuales se 
une la mayoría del país, porque son cau
sas necesarias y comunes de interés na
cional. 

Dij o también· el señor Presidente del 
Senado que los democratacristianos ha
bían iniciado el proceso de la reforma 
agraria. Este tuvo una expresión legisla
tiva aprobada bajo el Gobierno de FreL 
y la Unidad Popular apoyó la iniciativa 
correspondiente, con firmeza, claridad y 
decisión. Porque no es lo más importante 
el que haya sido un Gobierno no de la 
Unidad Popular el que lo impulsaba y pro
ponía, sino que se propusiera y aprobara, 
sin importar quién lo propuso. Lo rele
vante, repito, es que sea aprobado y se 
sumen las fuerzas. 
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. La oscurecida zona de convergencia. 

Creo que el criterio que tuvo la Unidad 
Popular --en ese entonces el FRAP- de 
apoyar un proyecto de reforma agraria 
propuesto por la Administración ante
rior, que a su vez ha sido correspondido 
por la Democracia Cristiana en cuanto a 
la nacionalización del cobre, tiene que en
tenderse, en general, como positivo desde 
el punto de vista político. Por cierto, no 
pretendo que la Democracia Cristiana 
pueda avalar con un cheque en blanco to
do lo que hagan la Unidad Popular y el 
Gobierno, puesto que son fuerzas que con
servan fisonomías distintas; pero existe 
una zona de convergencia que no puede 
ser obscurecida por el hecho de que se es
té pensando en la revancha, en el retorno 
al Poder, cursando así contubernios que 
no corresponden al programa de la Uni
dad Popular ni tampoco al de la Demo
cracia Cristiana, como está sucediendo 
actualmente en Valparaíso. . 

La elección de algunos días más en Val
paraíso no es un plebiscito; no cambiará 
la historia de Chile, ni la comenzará ni la 
terminará tampoco. Pero tiene una signi
ficación que no queremos ocultar, aunque 
€stimamos que- se está planteando en un 
terreno errado desde el punto de vista de 
su disyuntiva propagandística. 

Cuba cumple. 

Por eso consideramos bueno recapa~i

tar un poco, más allá de la pasión a ratos 
algo febril de la actividad parlamentaria, 
a fin de que los árboles no nos impidan 
ver el bosque. Lo digo, porque con el Ho
norable señor Pablo -lamento nuevamen
te que no esté en la Sala; sé que está en 
otra reunión- tuvimos una discusión al 
terminar el Orden del Día. Ocurrió a pro
pósito de la indicación para publicar in 
extenso la lista de los miembros de la Em
bajada de Cuba en Chile que el señor Se
nador solicitó al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, y que esa repartición pública 
envió en detalle, como la pedía Su Seño
ría. Yo respondí a este problema durante 
la hora de Incidentes del martes anterior, 
inmediatamente después que el señor Se
nador formuló su petición, y manifesté 
que estaba en total desacuerdo con ese 
método .de poner nuestras relaciones in
ternacionales bajo la sombra de la duda 
permanente. La Embajada de Cuba está 
cumpliendo con su deber. Tiene el perso
nal que necesita. Expresé que yo debía 
retrucar solicitando que se pidiera al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores la nó
mina completa de los funcionarios, de la 
Embajada de los Estados Unidos, tanto 
del personal oficial como del extraoficial. 

El señor FUENTEALBA.- Ahí, de in
mediato, Su Señoría colocó el asunto en 
un terreno enteramente político. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Qué dice, 
señor Senador? 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-¿ Concede Su Señoría una interrup
ción al Honorable señor Fuentealba? 

El señor TEITELBOIM.- Con mucho 
gusto, siempre que sea breve. 

El señor FUENTEALBA.- Decía que 
al pedir la nómina del personal de la Em
bajada de los Estados Unidos como répli
ca a la solicitud del Honorable señor Pa
blo respecto de la de Cuba, Su Señoría, 
más que nuestro Honorable colega, puso. 
de manifiesto una pugna de orden políti
co en materia internacional, al personifi
car como opositor y cOniradictor de Cu
ba, en el campo internacional, a los Es
tados U nidos, llevando las cosas a otro 
terreno. 

Se sienta precedente. 

El señor TEITELBOIM.-No entiendo 
bien la argumentación del Honorable ~e
ñor Fuentealba, porque dice "más que el 
Honorable señor Pablo". Este último to
mó la iniciativa en un planteamiento po-
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lítico, a mi juicio mezquino, respecto de 
un país como Cuba; y fue al Honorable 
señor Pablo a quien se le ocurrió esa idea, 
que considero peregrina. Yo, un poco pa
ra mostrar lo caprichoso de tal plantea
miento y de que cada cosa tiene w anver
so, solicité que me enviaran la lista de los 
funcionarios de la Embajada norteameri
cana, pero también con las mismas Gspe
cifici1ciones y detalles -jardineros, cho
feres-, agregando respecto de la de EE;

tados Unidos el otro personal, gen9ral
mente no conocido, que es el encargado 
de hacer estas tarea que el "Time" revda 
en la publicación de archivos secretos del 
Pentágono. 

Muy bien. Contra nuestros votos, se 
aprobó la publicación de algo que no creo 
que enaltezca al Senado. Incluso se ha sen
tado un precedente, porque también se 
tendrá que dar a conocer la lista de los 
funcionarios de la Embajada de los Esta
dos Unidos, cuando llegue, porque al fin 
y al cabo se ha establecido dicho criterio. 
Pero para mí es un criterio inaceptable 
estar disparando, de manera obsesiva, 
contra países con los cuales tenemos rela
ciones. Esa obsesión corresponde a un 
trasfondo de desconfianza, a un prurito 
de atacar al Gobierno por cualquier cosa, 
incluso trasponiendo límites que nunca se 
traspusieron en este Senado. 

Actitud inconveniente respecto de 
UNCTAD. 

El episodio de UNCTAD es un ejemplo 
bastante desdoroso por parte del Honora
ble señor Pablo. Lo recordé cuando se 
produjo aquí la discusión. En la Comi
sión de Relaciones Exteriores del Senado, 
inmediatamente después del intento de 
asalto por elementos de la VOP al cuar
tel de Investigaciones, señores Senadores 
de la Democracia Cristiana plantearon 
que no se aprobara el proyecto; o sea, que 
no debía realizarse la reunión de la UNC
T AD en Chile. Pensé que quienes lo pro-

ponían obraban emocionalmente, impac
tados por una situación que momentánea
mente oscureCÍa su criterio. Porque, al 
fin y al cabo, como lo reiteré, era una 
cuestión que debía resolverse en poras 
horas, y la Conferencia de la UNCTAD 
se celebraría en abril de 1972. En conse
cuencia, condenar a Chile a no ser sede 
de una reunión mundial acordada por las 
Naciones Unidas en razón de un acoc1te
cimiento producido once meses ant2s y 

que se SUPé;l'() en el mismo día, me pareció 
algo totalmente desusado, sin proporción 
y desprovisto de lógica. 

Una cZistí:nción para Chile entero. 

Pero el hECho de que el Honorable se
ñor Pablo insisti8ra más tardo en esto. y 
en forma pública, suponía una graye le
sión al prestigio internacional de Chile, 
porque bs personas que participaron en 
la laboriosa gestión internacional que de
signó a Chile como escenario de esa mag
na Conferencia sostuvieron que de nuevo 
se harían presentes intereses políticos a 
fin de arranear a nuestro país tal distin
ción, que cabe, corresponde y enalteee a 
todos los chilenos, por encima de bande
rías políticas. 

El Honorable señor Pablo insistió en 
plantear tal posición. 

Estimo que hay ciertos linderos, cier
tas barreras que nos impiden ir más allá. 
Se está llevando demasiado lejos la siem
bra de desconfianza, de recelos y de re
sentimientos en contra del Gobierno. 

Atentado a la libertad de información. 

Respecto die la libertad de prensa, con
sidero que se están realizando acciones 
que verdaderamente preocupan. 

Por ejemplo, los periodistas han pro
testado por las trabas que se pusieron pa
ra informar en la concentración del do
mingo 4, donde precisamente habló el se
ñor Presidente del Henado, realizada en 



SESION 181¡t, EN 16 DE JULIO DE 1971 ' 1285 

el teatro Pacífico de Valparaíso para pro
clamar al candidato 'a Diputado del Par
tido Nacional y de la Democracia Cristia
na, el doctor Oscar MarÍn. En esa opor
tunidad se impidió el acceso a la sala -
por lo tanto, se le impuso la prohibición 
de informar- al reportero Miguel Bud
nik, del Departamento de Prensa del Ca
nal 9 de Televisión. Hubo una serie de 
gestiones. Se recuJ:rió a diversos parla
mentarios de la Democracia Cristiana. 
Pero en esa ocasión, alguien que invocó 
el nombre del propio Presidente de esa 
colectividad, el Senador señor Narciso 
Irureta, prohibió el ingreso a la sala al 
periodista referido, y también al camaró
grafo que lo acompañaba. 

Ante esa actitud los periodistas del Ca
nal 9 hicieron la denuncia correspondien
te a ta Orden que los agrupa, por la dis
criminación de que fue objeto ese repor
tero por parte de personeros del Partido 
Demócrata Cristiano. ' 

Además, la Agrupación de Reporteros 
Políticos está preparando su protesta pa
ra formularla al Colegio de Periodistas 
por la prohibición de informar aplícada 
a un miembro de la Orden. 

Los fariseos del templo de la 'libertad. " 

Esto provoca indignación en amplios 
sectores del gremio periodístico, que con
sideran que la libertad de información en 
nuestro país está en peligro. Y no está 
peligrando precisamente a causa de las 
actuaciones del Gobierno, sino' debido a 
las de quienes levantan, como fariseos, 
las banderas de la libertad, que también 
implican la libertad de informar. 

Me ha llamado asimismo la atención la 
ofensiva desatada, no sólo en contra de 
periodistas de la Unidad Popular, sino 
también en contra de algunos que perte
necen al partido en que milita el Hono
rable señor Pablo. 

Uno de ellos fue objeto hoy día de una 
declaración que no puede enorgullecer a 

quien la formuló. Porque lo que dice el 
Senador señor Tomás Pablo respecto de 
don Carlos Naudon, periodista democra
tacristiano y destacado comentarista, no 
está de acuerdo con el tono ni con el res
peto que se debe a la profesión de perio
dista, ni mucho menos con la actitud que 
se debe guardar con un compañero de 
partído. 

Sostengo esto, porque existe la mala 
costumbre de ver la paja en el ojo ajeno 
y no la viga en el propio, como dice el 
texto bíblico. 

Creo que tal desdoblamiento constituye 
uno de los más graves problemas que está 
viviendo la política del país. 

Tener conciencia del cambio que vivimos. 

Es una norma táctica, un ardid políti
co agigantar los defectos que püeda tener 
el enemigo y presentarse a sí mismo o a 
sus amigos como una especie de ángel de 
la guarda, de seres celestiales, de perso
najes inefables, nimbados de pureza. 

Quiero terminar mis expresiones yen
do al fondo del problema qué he pla:nt~a
do esta tarde en forma tan improvisada 
y 'deshilvanada. 

Para 'mí, es necesaria una recapitula
ción política de la gente más respbnsable~ 
a fin de qüe veamos nuestra actitud, nues
tra conducta frente al suceder nacional, 
conforme a las grandes líneas fundamen
tales. Ellas nos dicen que en Chile se está 
produciendo el cambio más profundo' de 
su historia; un cambio que anhelaron y 
soñaron, y por el cual lucharon, genera
ciones enteras de pueblo, que no es mo
nopolio exclusivo de comunistas, socialis
tas, radicales, gentes del MAPU, de la 
Unidad Popular, sino que también lo vis
lumbraron y desearon ardientemente per
sonas de otros partidos, o de ningún par
tido, porque, al fin y al cabo, es la única 
solución verdadera para el pueblo chile
no y para nuestra nación. 
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Domingo de banderas. 

Sin embargo, querellas secundarias, bi
zantinas, discusiones intestinas de poca 
monta, obnubilan el panorama y convier
ten el pleito político en un enrevesado in
tercambio de adjetivos, en donde las cues
tiones sustantivas se oscurecen. Y el pro
blema de fondo radica en que quienes es
tán :conJos cambios deben ponerse de 
acuerdo en torno de ellos, aunque sea, por 
cierto, manifestando sus opiniones pro
pias, juicios matizados, su estilo peculiar 
y un modo independiente de encararlo. 

En tal sentido, creo que cuanto está 
sucediendo en estos días no' ayuda en ab
soluto a clarificar las ideas. 

Pero el pueblo chileno tiene su camino 
nítido. Como todos sabemos -lo recordé 
denantes-, el próximo domingo el Con
greso Pleno, sin lugar a dudas, aprobará 
la nacionalización del cobre. La Unidad 
Popular ha pedido a los chilenos patrio
tas, de buena voluntad, embanderar sus 
casas; que hagan de ese día una fiesta: 
el día de la segunda independencia. Se 

- trata de. una celebración y de un aconte
cimiento abierto a todos los que sienten 
que Chile no es un país para otros, un 
país 'alienado, entregado a la disposición 
ajena, sino una nación soberana, que re
cupera para si enteramente su principal 
riqueza básica, y que con eso recupera 
una parte cardinal de su destino, de su 
integridad y dignidad, y avanza por la 
anchurosa ruta de una revolución donde 
tienen un sitio, no prestado, sino natural 
y debido a su condición de chilenos que 
desean verdaderamente los cambios, todos 
aquellos que aspiran a cumplir en esencia 
lo que fue el programa de Radomiro To
mic, lo que es el de la Unidad Popular, 
lo que fueron los sueños qe nuestros ante
cesores y de los grandes organizadores 
del pueblo, como nuestro camarada Luis 
Emilio Recabarren; personalidad que hoy 
recordamos a esta misma hora en un tea-

tro ubicado a una cuadra del hemiciclo del 
Senado, porque se cumplen 95 años de su 
nacimiento. Luis Emilio Recabarren fue 
el primero que planteó "el cobre para 
Chile". Y no digo el salitre, porque eso ya 
lo expresó Balmaceda. Balmaceda y Re
cabarren irán el próximo do~ingo, junto 
a todos nosotros, a celebrar, a través de 
su obra, que florece más allá de su muer
te y de sus dí~s, la nacionalización del co
bre y el avance de la revolución chilena, 
por la cual ellos, a su modo y en su época, 
lucharon y por la cual, en algún sentido, 
murieron para seguir viviendo. 

El señor NOEMI (Presidente) acciden
tal).- Restan dos minutos al Comité Co
munista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El siguiente turno corresponde al Co

mité Demócrata Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, en realidad, no pensaba interve
nir en esta sesión. Sólo quisiera decir muy 
pocas palabras respecto de las observa
ciones que escuchamos al Honorable se
ñor Teitelboim. 

Su Señoría, como habló en forma im
provisada, se refirió a diferentes tópicos, 
pero especialmente a la campaña que se 
lleva a cabo en Valparaíso y a la forma 
como se están desarrollando los aconteci
mientos políticos en los últimos días. 

El Honorable señor Teitelboim comen
zó su intervención afirmando que todas 
las revelaciones contenidas en los docu
mentos secretos del Pentágono dados a 
conocer por la prensa estadounidense, es
pecialmente por "Tlhe N ew York Times", 
e~plican también todos los sucesos acaeci
dos en nuestro país entre el 4 de septiem
bre y el 4 de noviembre de 1970. Con es
to, Su Señoría, de acuerdo con el pensa
miento sostenido siempre por los partidos 
de Izquierda, sobre todo por el Comunis
ta, en este caso, pretende afirmar en for
ma categórica qu~ dichos acontecimientos 
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habrían sido también manejados a seme
janza de 10 que ocurrió en Vietnam, por 
la vía del Pentágono y de algunas orga
nizaciones norteamericanas. 

Creo que esos documentos deberían 
analizarse. Y no sólo esos documentos, si
no todo el proceso que ha vivido Estados 
Unidos en torno de su publicación mere
cen un estudio más profundo en este Ho
norable Senado. 

El señor TEITELBOIM.- Le ruego a 
Su Señoría excusarme, pero debo abando
nar la Sala. 

El señor FUENTEALBA.- Desde mi 
punto de vista, esos documentos podrían 
proporcionar una explicación acerca de 
los hechos ocurridos en Chile entre el 4 
de septiembre y el 4 de noviembre de 
1970. Yo no afirmo, como el Honorable 
señor Teitelboim, que realmente explican; 
pero sí sostengo que podrían explicar. 
Pero,al mismo tiempo, todos los sucesos 
vividos por Estados Unidos en torno de 
la publicación de ese documento contie
nen otra enseñanza respecto del fenóme
no norteamericano, del hecho norteameri
cano, que bien vale la pena destacar. 

Aunque sea brevísiníamente, quiero se
ñalar que la publicación de ese documen
to y las decisiones adoptadas por la Corte 
Suprema de Estados Unidos en defensa 
de la libertad de prensa y de informa
ción en ese país, constituyen un hecho re
levante, un ejemplo que los chilenos de
bemos apreciar y ponderar con la serie
dad que corresponde. Porque esa demo
cracia, con todos sus defectos y vicios, 
sin embargo nos está proporcionando un 
ejemplo, que, en este caso, en Chile tam
bién deberíamos imitar. 

Por eso, no obstante compartir la crí
tica o la conclusión del Honorable señor 
Teitelboim, aunque no en los exactos tér
minos en que él la manifestó, en el sen
tido de que .los acontecimientos oc~rridos 
en Vietnam con relación a la intervenciÓn 
norteamericana podrían explicar también 
algunos fenómenos chilenos, quiero indi-

car que 10 sucedido en Estados Unidos a 
raíz de la publicación de ese documento 
en defensa de la libertad de información, 
es un hecho tan notable como el otro, que 
nosotros debemos destacar como un as
pecto positivo. 

En cuanto a otras expresiones del Ho
norable señor Teitelboim, quiero manifes
tar que estimo como él que en la campa
ña de Val paraíso las personas de los can
didatos son efectivamente secundarias y 
que, en consecuencia, esa campaña tiene 
una significación más profunda que el 
solo triunfo o el solo logro del triunfo 
por uno u otro. Para nosotros, esa signi
ficación es muy clara. 

La Democracia Cristiana ha tenido 
siempre una posición clarísima en este 
país. Ella inició en 1964 los cambios ne
cesarios en nuestra estructura económico
social. Comenzó, como lo reconoció aquí 
el Honorable señor Teitelboim, un proce
so nuevo en materia de política del cobre, 
la reforma agraria y una serie de refor
mas trascendentales en nuestra vida na
cional. Por eso, hemos dicho siempre, por 
boca de nuestro presidente nacional y de 
nuestros dirigentes, que los problemas 
fundamentales que vive Chile en este mo
mento no son los de los cambios, porque 
somos partidarios de ellos. Para nosotros, 
los problemas radican en cómo se efec
túen esos cambios y en que el Gobierno, 
especialmente el Presidente de la Repú
bUca, cumpla el compromiso que éste con
trajo con la Democracia Cristiana y, a 
través de mi partido, con el país entero: 
respetar las bases fundamentales de nues
tro régimen democrático. 

Consideramos que ellas no se han le
sionado gravemente en estos momentos; 
pero estimamos también que hay sínto
mas y que se advierten actitudes en nues
tros actuales gobernantes, y especialmen
te en los partidos que componen la Uni
dad Popular. Es decir, se expresan acti
tudes que ponen de manifiesto que exis
ten fuerte sectores de la Unidad Popular 
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y hombres de Gobierno que presionan pa
ra que éste camine por una ruta distinta 
de la vía chilena propuesta y proclamada 
por el Presidente de la República: la vía 
de la confrontación y de la lucha armada. 

y es nuestro deber, como partido que 
cooperó a la elección del Presidente de la 
República, y como partido que es, entre 
otros, un baluarte de la democra:cia, 
advertir a los chilenos de los riesgos que 
encierran los caminos que el Gobierno va 
siguiendo poco a poco, inducido y presio
nado por estos grupos que lo integran. 
Fue así como en nuestro plenario de Car
tagena, y en la declaración que allí acor
dó nuestro partido, señalamos lo que ad
vertíamos en materias económicas princi
palmente y el riesgo de que este Gobier
no transformara nuestra actual democra
cia en un régimen estatista, absolutista, 
totalitario. 

Por lo tanto, nuestra participación en 
la elección complementaria de Valparaí
so no está destinada a concitar la volun
tad de los chilenos para oponernos a los 
cambios necesarios de nuestras estructu
ras económico-sociales, sino, más bien, a 
que los chilenos digamos al Gobierno que 
realice los cambic;>s, pero que los realice 
respetando íntegramente los valores de
mocráticos que hemos defendido siempre 
y que estamos dispuestos a. seguir defen
diendo. 

Esa es la significación política que pue
de tener esa elección. Y encierra también, 
como lo hemos dicho, y lo recordaba el 
Honorable señor Teitelboim al citar ex
presiones del Honorable señor Aylwin, 
una actitud de repudio hacia el sectaris
mo, la odiosidad, la injuria y la calumnia. 
Porqu~ quien recorra nuestras provincias, 
podrá observar que la actitud de los fun
cionarios de Gobierno, de sus represen
tantes en las distintas zonas, no corres
ponde a los. criterios que el Jefe del Es
tado constantemente nos señala en sus 
discursos. Y uno como que nota, en el 
caminar dé este Gobierno, y especialmen-

te de sus hombres más representativos, 
que no tienen la grandeza de alma sufi
ciente para hacer realmente una revolu
ción en nuestro país,' porque van empe
queñeciendo su acción gubernamental con 
estas manifestaciones de odios, de inju
rias, de calumnias y de división entre los 
chilenos. 

Para mí, lo anterior tiene una explica
ción lógica. N o es otra que dentro del 
Ejecutivo existen desacuerdos fundamen
tales entre los distintos grupos políticos 
que lo componen, pues. mientras unos es
tán de acuerdo con la vía propuesta por 
el Presidente de la República, otros no 
coinciden con ella y quieren empujar al 
Gobierno del Presidente Allende por ca
minos distintos. 

y nosotros queremos que la ciudadanía 
de Valparaíso, en representación de Chi
le entero, al apoyar al doctor Marín diga 
al Presidente Allende que estamos con él, 
dispuestos a colaborar con su Administra
ción para crear un Chile mejor y condi
ciones de vida más dignas para nuestro 
pueblo, y dispuestos también a apoyar los 
cambios que él impulse, siempre y cuan
do ellos se realicen por la vía democráti
ca, respetando los valores de nuestllo ré
gimen institucional. 

En general, el Honorable señor Teitel
boim ha hecho una intervención que, a 
mi juicio, es constructiva y positiva. El 
nos insta a que tratemos de elevar el de
bate; pero, al mismo tiempo, señala una 
serie de actitudes nuestras que, según él, 
demostrarían que somos nosotros o secto.., 
res que están alrededor de nosotros los 
que estarían fomentando la campaña de 
odios. Y sobre el particular ha citado una 
serie de títulos de revistas que nada, ab
solutamente nada tienen que ver con la 
Democracia Cristiana. Yeso lo sabe el 
señor Senador. Entonces, creo que hay 
una inconsecuencia entre su llamado y los 
hechos que cita. 

Su llamado está bien. Nosotros también 
consideramos que es preciso elevar el de-
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bate en Chile. Pero no nos impute inju
rias y calumnias que se expresan en re
vistas que no pertenecen a nuestro parti
do ni lo interpretan, sino que son publi
caciones que ~nterpretan a otros sectores. 

En seguida, el Honorable señor Teitel
boim . señaló una serie de hechos para de
mostrar que nosotros estábamos hacien
do en Chile una campaña destinada a obs
taculizar al Gobierno. 

Rechazo este cargo de la manera más 
categórica y absoluta. Aquí, en el Par
lamento, la Democracia Cristiana no ha 
hecho otra cosa que prestar una colabo
ración decidida a todas las iniciativas en
viadas por el Ejecutivo. Prácticamente, 
no ha rechazado ninguna de ellas, salvo 
el relativo a los tribunales vecinales. To
dos los demás se han tratado aquí con 
premura, y en la mayoría de los casos han 
-sido mej orados. Por consiguiente, decir 
que estamos empeñados en una labor obs
truccionista resulta absolutamente injus
tificado. Y mucho más lo es todavía si se 
compara nuestra actitud en el Congreso 
() fuera de él con la que tuvieron los par
tidos del entonces FRAP frente a la Ad
ministración del Presidente Frei. Esas 
colectividades sí que permanentemente 
{)bstaculizaron y rechazaron la mayoría 
de las iniciativas que presentamos, hasta 
el extremo de que el Presidente de la Re
pública debió retirar muchas de las que 
ya había enviado al Parlamento, ante la 
seguridad de que serían desechadas por 
lo que el Honorable señor Teitelboim lla
mó un "contubernio" -el contubernio 
Derecha-FRAP-, que en ese tiempo se 
oponía a que nosotros legisláramos res
pecto de una serie de materias de funda
mental importancia que habíamos prome
tido al país. 

Por otra parte, creo que el Honorable 
señor Teitelboim, al comentar la petición 
del Honorable señor Pablo con respecto 
al personal de la Embajada de Cuba, co
mete un error, porque cualquier parla
mentario tiene derecho a solicitar en el 

S'enado todos los informes que estime con
venientes, en uso de sus atribuciones, y 
para los efectos que estime necesarios. 

El Honorable señor Pablo pidió datos 
sobre la Embajada de Cuba, y lo hizo en 
forma respetuosa. Enviado el oficio co
rrespondiente, obtuvo una respuesta y dio 
a conocer el resultado de su indagación y 
algunas apreciaciones personales que a 
Su Señoría merece la existencia de una 
delegación como la de la Embajada cu
bana, que, en comparación con otras, ex
cede tal vez la importancia que tiene. 

El Honorable señor Pablo ha ejercido 
un derecho que las leyes chilenas le otor
gan, yeso no constituye ofensa alguna 
para la Embajada de que se trata. 

El Honorable señor Teitelboim, por su 
parte, nos ha infórmado que él solicitó 
que se dieran a conocer iguales antece
dentes respecto de la ~mbajada de los Es
tados Unidos. Yo me permití observar a 
Su Señoría que, al formular tal petición, 
colocaba inmediatamente el asunto en 
otro terreno; se apartaba del campo sim
plemente parlamentario, de la informa
ción y observación parlamentaria, y lle
vaba la cuestión, desde el escena:rio de la 
política nacional, al ámbito de ·la política 
internacional, al poner de manifiesto, me
diante su petición, que el legítimo contra
dictor de Cuba es en este caso Estados 
Unidos. j Ahí sí que se crea un problema 
de otro orden, más grande, como resul
tado de su petición! 

Repito: la actuación del Honorable se
ñor Pablo está dentro de sus atribuciones. 
Por eso, cuando esta tarde ha pedido. la 
publicación de dicho documento, nosotros, 
como siempre se ha hecho en el Senado, 
votamos a favor de tal solicitud. 

En lo referente a la actitud asumida 
frente al proyecto sobre la UNCTAD, hay 
constancia aquí -y lo sabe la opinión pú
blica- de que esa iniciativa fue mejora
da ostensiblemente con nuestra interven
ción en la Comisión, y aprobada por el 
Senado. De manera que no ha habido obs-
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truccionismo por el hecho de llamar la 
atención, durante el curso del debate, en 
cuanto a la· conveniencia de que, junto 
con otorgar los recursos y medios para 
que ese congreso internacional tenga lu
gar en Chile el próximo año, se adopten 
las medidas de seguridad indispensables 
para que los .visitantes extranjeros no su
fran molestia alguna durante su perma
nencia en el país. 

Finalmente, reitero que hemos mante
nido una actitud constructiva, que se se
ñaló en el último acuerdo de Cartagena, 
donde dijimos con toda claridad que con
tinuaremos firmes en luchar por la ple
na vigencia de los valores democráticos 
de nuestro país. Al mismo tiempo, demos
tramos nuestra disposición de colaborar 
con el Gobierno en todas aquellas mate
rias en que haya coincidencia entre el 
programa del Presidente Allende y la 
Unidad Popular y el de la Democracia 
Cristiana elaborado para la última cam
paña presidencial, cuando el señor Rado
miro Tomic fue nuestro abanderado. 

Nuestra actitud, por lo tanto, es muy 
positiva frente al Gobierno: firme para 
luchar por la vigencia de la democracia, 
y decidida también para colaborar con. el 
Ejecutivo en todo aquello en que concor-

demos. Esta ha sido nuestra posición, y 
seguirá siéndolo en el futuro. 

Por eso, considero que las palabras del 
Honorable señor Teitelboim"" que en gene
ral contienen aspectos muy positivos, in
volucran, sin embargo, una serie de car
gos absolutamente injustos en contra de 
nuestra colectividad política. 

Eso es todo lo que quería decir, señor 
Presidente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En el resto del tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
Honorable señor Montes formula indica
ción para publicar in extenso el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Tei
telboim en Incidentes de esta sesión. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Queda para el Tiempo de Votacio
nes de la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
..--Se levantó a las 20.42. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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AN E X O s. 
DOCUMENTOS: 

1 

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA, CON EL QUE INICIA UN PROYECTO 
DE LEY QUE DENOMINA "GENERA!-- RENE SCHNEI
DER CHEREAU" AL TRAMO CENTRAL DE LA CARRE
TERA PANAMERICANA, ENTRE LAS AVENIDAS CAR-

LOS V ALDIVINOS Y BALMACEDA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

1291 

El Gobierno estima conveniente que se rinda un justo homenaje a la 
memoria del ex Comandante en Jefe del Ejército,. General René Schnei
der Chereau. 

Pues bien, la ley N9 17.419, de 13 de abril de 1971, entre otras ma
terias, distinguió con el nombre del ex Comandante en Jefe, a la A venida 
Diagonal Oriente en la ciudad de Santiago. 

Con todo; la experiencia ha demostrado la dificultad de alterar las 
tradiciones en lo que concierne a los nombres de calles u otros sitios pú
blicos. 

Esta razón ha movido al Gobierno a preferir que la memoria del Ge
neral René Schneider Chereau sea honrada a través de la asignación de 
su nombre a una nueva vía. 

Por consiguiente, el Ejecutivo ha resuelto proponer que se derogue 
el artículo 59 de la ley referida y se denomine "Carretera General René 
Schneider Chereau" al tramo central de la Vía Norte Sur comprendida 
entre las Avenidas Alcalde Carlos Valdovinos y Balmaceda, de la Carre
tera Panamericana, por 10 que vengo en someter al Honorable Congreso 
Nacional, en carácter de "urgente" la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Derógase el artículo 5Q de la Ley N9 17.419, de 13 de 
abril de 1971. 

Artículo 29-A partir de la fecha de publicación de la presente ley, 
denomínase "Carretera General René Schneider'·', al tramo central de la 
Carretera Panamericana, entre las Avenidas Carlos Valdovinos y Bal
maceda. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende Gossens.- José Tohá González. 
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2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DENOMINA "DOCTOR OTTO BA
DER" Y "DOCTOR W ALTER GIESSELER" A LAS CA
LLES "HOSPITAL" Y "SANTA CRUZ" DE PUERTO VA-

RAS, RESPECTIVAMENTE. 

Santiago, 30 de junio- de 1971. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprÚ'
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíctLlo ítnico.-Cámbianse los nombres de las calles "Hospital" y 
"Santa Cruz", de la ciudad de Puerto Varas, por los de "Doctor Otto Ba
der' y "Doctor Walter Giesseler", respectivamente". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Juan Acevedo Pavez.-Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DENOMINA "AMELIA CABRERA 
VIUDA DE CARDONES" A LA ESCUELA FISCAL N° 62, 

DE MELIPILLA. 

Santiago, 30 de junio de 1971. 
Con motivo del mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Otórgase a la Escuela Fiscal NQ 62 del departa
mento de Melipilla, el nombre de "Amelia Cabrera viuda de Cardones". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Juan Acevedo Pavez.-Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DENOMINA "GUILLERMO LABARCA 
HUBERTSON" A LA ESCUELA NQ 9, DE PANGUI-

PULLI. 

Santiago, 30 de junio de 1971. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma-
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nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Nomínase a la Escuela N9 9 Rural Mixta de la 
localidad de Panguipulli, que funciona en el fundo "Quechumalal", con 
el nombre de don Guillermo Labarca Hubertson.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Juan Acevedo Pavez.-Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA MARA DE 
DIPUTADOS QUE CONSULTA NORMAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS PREMIOS NACIONALES DE 

LITERATURA, ARTE, CIENCIAS Y PERIODISMO. 

Santiago, 2 de julio de 1971. 
Con motivo. del Mensaje, informes y demás ant€cedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Declárase que los premios de Lit€ratura, Arte, Perio· 
dismo y Ciencia, instituidos por las leyes N9s. 7.388, 11.479 y 16.746, se 
regirán por las normas establecidas en la presente ley. 

Artículo 29-EI Premio Nacional~e Literatura se otorgará cada año, 
en forma indivisible, al escritor chileno cuya obra u obras sean acreedo· 
ras a esta distinción. 

Artículo 39-El Premio Nacional de Arte se otorgará cada año, en 
forma indivisible, al pintor, escultor, músico, artista chileno, cuya obra 
u obras sean acreedoras a esta distinción. 

Artículo 49-El Premio Nacional de Periodismo se otorgará, cada 
año, con cuatro recompensas en las siguientes menciones: Premio Nacio
nal de Crónica, Premio Nacional de Redacción, Premio Nacional Gráfico 
y Premio Nacional de Dibujo Periodístico, que serán distribuidos por 
iguales partes entre las cuatro recompensas. En todo caso, los premiados 
deberán pertenecer al Registro del Colegio Nacional de Periodistas y, por 
lo menos una de las recompensas, necesariamente, deberá recaer en un 
periodista que trabaje fuera de la provincia de Santiago. 

Artículo 59-El Premio Nacional de Ciencias se otorgará anualmen
te al científico o equipo de científicos chilenos, cuya obra en el campo de 
las ciencias puras o aplicadas se haga acreedora a tal distinción. Dicho 
premio se concederá, alternadamente, en las diversas áreas del conoci
miento científico del hombre o de la naturaleza, de conformidad con lo 
que señale el Reglamento. 
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Artículo 69_Los premios antes referidos se otorgarán por un Jura
do compuesto, en cada caso, en la siguiente forma: 

a) El de Literatura, por el Rector de la Universidad de Chile, un 
representante de la Academia Chilena de la Lengua, dos representantes 
elegidos por la Sociedad de Escritores de Chile y un representante desig
nado por el Ministro de Educación Pública. 

b) El de Arte, por el Rector de la Universidad de Chile, un repre
sentante elegido por la Facultad de Bellas Artes, un representante desig
nado por el Ministro de Educación Pública y dos representantes de las 
organizaciones gremiales de artistas. , 

c) El de Periodismo, por los Presidentes de ambas ramas del Con
greso Nacional, el Rector de la Universidad de Chile, el Presidente del Co
legio de Periodistas, los Presidentes Regionales de dicho Colegio de An
tofagasta, Valparaíso, Concepción y Osorno, y el Presidente del Círculo 
de Periodistas de Santiago, y 

d) El de Ciencia, ,por las siguientes personas: El Presidente de la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, que lo pre
sidirá; un científico en representación del Ministro de Educación Públi
ca; un científico en representación del Rector de la Universidad de Chi
le, y un representante de las Sociedades Científicas del área de la Cien
cia a la que corresponda el premio. 

Las funciones de los representantes a que se refieren las letras a), 
b) Y d) de este artícul() durarán por el término de un año. 

Los miembros del Jurado a que se refieren las letras a), b), c) y d), 
que no tengan la calidad de representantes de instituciones o servicios, 
podrán delegar sus funciones en la persona que, respectivamente, les su
broguen. 

Artículo 79-EI monto de los premios a que se refieren los artículos 
29, 39 Y 49 de la presente ley, será~e E9 20.000. Los agraciados con di
chos premios tendrán derecho, además, a una pensión vitalicia de ocho 
sueldos vitales mensuales escala A) del departamento de Santiago. 

Esta última suma será exigible mensualmente a contar del 1 Q del 
mes siguiente al otorgamiento del premio y sólo mientras viva la perso
na que a ella se hizo acreedora. 

Artículo 89-De la pensión vitalicia establecida en el artículo ante
rior, se deducirán las rentas que por concepto de pensiones o remunera
ciones imponibles en algún instituto previsional, perciba el agraciado. 

Artículo 99-EI monto a que asciendan los premios señalados en la 
presente ley, tendrá el financiamiento establecido en las leyes N9s. 7.368, 
de 1942; 15.358, de 1963; y 16.746, de 1968, y las pensiones vitalicias se 
imputarán al ítem de pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Artículo lO.-La presente ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y, a partir de ella y sólo para el futuro, podrán aco
gerse a sus beneficios las personas que hubieren obtenido estas distin
ciones con anterioridad. 

Artículo H.-El Presidente de la República dictará el Reglamento 
para la aplicación de esta ley, en un plazo no superior a 180 días., 
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Hasta la publicación de dicho Reglamento en el Diario Oficial, re
girán los Reglamentos vigentes sobre la materia.". 

Dios guarde a V. E. ' 
(Fdo.): Juwn Acevedo Pavez.-Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARÁ DE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS APLICABLES 
A LA EJECUCION DE OBRAS EN LAS FUERZAS AR-

MADAS. 

Santiago, 1Q de julio de 1971. . 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Todo 10 relacionado con el planeamiento, estudio, pro
yección, construcción, demolición, ampliación, reparación, conservaión y 
explotaión de obras en las Fuerzas Armadas, estará regido por las dispo
siciones de la presente ley y de las demás normas legales vigentes, en 
cuanto no le sean contrarias. 

Artículo 2Q-Las obras se ejecutarán mediante contratos adjudica
dos por propuesta pública. Sin embargo,podrán ejecutarse por .propues
ta privada o por tratos directos, las que se determinen en el Reglamen
to respectivo. 

Las ofertas de los proponentes, de acuerdo a las bases administrati
vas de la licitación, serán a suma alzada, a serie de precios unitarios o 
pbr administración delegada. 

Sin perjuicio de lo anterior,en casos calificados por los Comandan
tes en Jefe instituéionales, las obras podrán ser ejecutadas por adminis
tración directa. 

Artículo 3Q...:...Corresponderá a los respectivos Comandantes en Jefe 
institucionales o sus organismos asesores correspondientes: 

a) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de ejecución de obras de 
la respectiva institución. 

b) Restringir, prohibir o promover la divulgación e intercambio de 
informaciones sobre las actividades a que se refiere el artículo 1 Q. 

c) Girar de la Tesorería General de la República, previa autoriza
ción por Decreto Supremo, los fondos para la ejecución de las obras que 
se consulta en la ley anual de Presupuestos y abrir, previa comunicación 
a la Contraloría General de la República, las cuentas bancarias a que se 
refiere el artículo 59 contra las cuales se podrá girar para los fines esta
blecidos en esta ley. 

d) Contratar estudios, proyectos y ejecución de obras en la forma 
que determine esta ley y su Reglamento. 
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e) Proponer al Consejo Superior de Defensa, las expropiaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las obras u otros fines de la Defensa 
Nacional. 

f) Proponer al Presidente de la República, con aprobación del Mi
nistro de Defensa Nacional, la ejecución de obras por el sistema de con
cesión, cuyas condiciones se fijarán por decreto supremo. Estas conce
siones no podrán exceder de veinte años. 

Artículo4Q-La Tesorería General de la República abrirará una 
cuenta especial denominada: "Fondos para Qbrás de las Fuerzas Arma
das", la que se dividirá en tres subcuentas que corresponderán respecti
vamente al Ej ército, Armada y Fuerza Aérea. 

En estas cuentas se depositarán los fondos determinados a los fines 
de esta ley sea que provengan de la ley de Presupuestos, o de leyes espe
ciales, para cuyo efecto deberá dictarse el correspondiente decreto supre
mo que los abone en la cuenta particular de cada. una de las instituciones 
mencionadas. 

Las Jefaturas institucionales que se mencionan en el artículo 3Q gi
garán sobre la cuenta respectiva para los fines establecidos en esta ley 
en la f~rma que determine el Reglamento. 

Artículo 5Q-Los fondos a que se refiere el artículo anterior se de
positarán en cuentas especiales en el Banco del Estado de Chile o en el 
Banco Central de Chile; En estas mismas cuentas se depositarán los fon
dos que provengan de la aplicación de la ley NQ 17.174, Y los que se ori
ginen en c{)ntratos de ejecución de obras, ya provengan del pago de de
moliciones! intereses, multas, garantías e indemnizaciones. 

Sobre todos estos fondos sólo se podrá girar para los fines señálados 
en esta ley. 

El Banco del Estado de Chile, a petición del Comandante en Jefe 
institucional y previa autorización del Presidente de la República, podrá 
autorizar sobregiros hasta por un monto equivalente a dos duodécimos 
del presupuesto anual de obras de la respectiva Institución. 

Estos sobregiros deberán ser cubiertos con el depósito de- los ingre
sos más próximos y el Banco no podrá cobrar por ellos un interés supe
rior al mínimo fijado para los préstamos a favor del Fisco .. 

No regirán al respecto las disposiciones restrictivas de las leyes or
gánicas de dicho Banco. 

Los pagos deberán efectuarse en cheques nominativos que serán fir., 
m.ados por el respectivo Jefe institucional o la autoridad que él designe, 
Los cheques por cantidades inferiores a un sueldo vital anual podran ser 
girados a la orden. 

Artículo 6Q-Los fondos destinados a los fines de la presente ley, 
se encuentren o no depositados en las cuentas corrientes bancarias a que 
se refiere el articulo anterior y no invertidos al 31 de diciembre de cada 
año, no ing¡esarán a rentas generales de la N ación, sino que quedarán a 
disposiCión de las respectivas instituciones para ser empleados en los 
mismos fines, en años posteriores. .. ... 

Artículo· 7Q-Las . autoridades instit~cio.nales respectivas, .en su ca-
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so/ rendirán cuenta documentada a la ContraloI:.ía General de la Repú
blica, de la inversión de estos fondos. 

Para los efectos de la rendición de cuenta, serán responsables perso
nal y solidariamente los funcionarios que se sefíalen en el Reglamento 
de Rendición de Cuentas que, de acuerdo con esta ley, dice el Presidente 
de la República, previo informe favorable de la Contraloría General de 
la República. . 

Mientras no entre en vigencia el Reglamento aludido, regirán ínte
gramente las normas sobre rendición y juicio de cuentas contenidas en 
el p.F.L. NQ 3.583/ de 1962, !lel Ministerio de Hacienda. 

Artículo 8Q-Los decretos y resoluciones que se refieren a ejecución 
de obras para las Fuer~ai Armadas tendrán, en la Contraloría General 
de la República, trámite extraordinario de urgencia, debiendo el Con
tralor emitir su pronunciamiento en el plazo de cinco días. 

Artículo 9Q-Toda obra que se ejecute para las Fuerzas Armadas 
estará exenta de impuestos, contribuciones,comisiones o derechos en fa
vor del Fisco o de cualquiera de sus organismos y de las Municipali
dades. 

Artículo 10.-Las acciones de los contratistas ante la Justicia Ordi
naria que emanen de un contrato para la ejecución de obras para las 
Fuerzas Armadas celebrados en conformidad a las disposiciones de la 
presente ley o sus reglamentos prescribirán en el plazo fatal de 90 días 
contado desde la fecha en que haya sido f(>rmulada la liquidación del res
pectivo contrato. 

Esta liquidación deberá ponerse en' conocimiento del interesado por 
carta certificada, dirigida al domicilio que tenga registrado ante la auto
ridad a cargo de las obras. Del envío de dicha carta deberá dejarse cons
tancia en los antecedentes y desde ese momento se contará el plazo que 
este artículo establece. 

Artículo ll.-Los contratos de estudios, de proyectos, de ejecución 
de obras, u otros que digan relación con las mismas, podrán celebrarse 
Para que sean cumplidos o pagados en mayor tiempo que el del año pre
supuestario o con posterioridad al término del respectivo ejercicio. En es
tos casos, podrán efectuarse en el año presupuestario vigente ~mputacio
nes parciales de fondos. El Fisco, sólo responderá de las inversiones has
ta la concurrencia de los fondos que se consulten para estos efectos en 
~ada año en la Ley de Presupuestos o en leyes especiales. 

Las disposiciones de estos artículos serán aplicables a las adquisicio
nes de materiales y maquinarias o a cualquier otro tipo de contrato que 
se estipule con paiO diferido, incluso pago de eX1propiaciones cuando se 
convenga con el expropiado dicha modalidad. 

Artículo 12.~Con cargo al presupuesto de capital consultado para 
ejecución de obras, cada una de las instituciones de la Defensa Nacional, 
con la intervención de las respectivas Direcciones del Personal, podrán 
proponer al Presidente de la República que se contrate personal de carác
ter transitorio para el estudio o ejecución de las mismas. El gasto que 
importe la aplicación de este artículo no podrá exceder del 1;5% del Pre
supuesto de Capital consultado para cada una de dichas instituciones. 

;y.#t ?' 
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Artículo I3.-Los funcionarios autorizados para formular estados de 
pago correspondientes a contratos de estudio o de ejecución de obras que
dan facultados para no darles curso, cuando el contratista no acredite el 
pago oportuno de los sueldos, salarios e imposiciones de previsión del per
sonal de empleados y obreros ocupados en dichas faenas o trabajos, o bien 
para ordenar retener de aquéllos las cantidades adeudadas por dichos 
conceptos, las que serán pagadas por cuenta del contratista a las perso
nas o a las instituciones que corresponda. 

Igual medida se adoptará en el caso que no se acredite el entero opor
tuno en arcas fiscales de los impuestos retenidos al personal en arreglo 
a la ley. 

Artículo I4.-EI Contralor General de la República, previo informe 
favorable o a petición del Ministro de Defensa Nacional, podrá exonerar 
de responsabilidad al funcionario que hubiere efectuado o celebrado actos 
o contratos o ejecutado trabajos sin sujeción a las normas legales o re
glamentarias, cuando a su juicio hubiere habido buena fe, justa causa de 
error u otro motivo plausible que haya inducido a la ejecución de tales 
hechos y no hubiere habido perjuicio del interés fiscal. 

El Contralor General de la República, en las condiciones y concu
rriendo las mismas circunstancias exigidas en el inciso anterior, podrá 
declarar válidamente celebrados los actos o contratos a que se refiere es
te artículo, siempre que éstos se refieran a materias de la presente ley. 

El Ministerio de Defensa Nacional, deberá prestar asistencia jurídi
ca a los funcionarios de su dependencia que sean objeto de acciones judi
ciales entabladas por terceros y derivadas del desempeño de sus funcio
nes. Esta asistencia comprenderá también el pago de las costas de la co
rrespondiente defensa. El Presidente de la República reglamentará la 
procedencia y condiciones de este beneficio. 

Artículo 1'5.-Facúltase al Presidente de la Republica para que en el 
plazo de 180 días dicte un Reglamento sobre Rendición de Cuentas y res~ 
ponsabilidad funcionaria, en relación con la inversión de los fondos a que 
se refiere la presente ley; debiendo solicitar informe previo a la Contra
loría General de la República. 

Facúltase, igualmente, al Presidente de la República para que eh el 
mismo plazo señalado en el inciso anterior dicte el Reglamento de la pre-
sente ley. - -. 

Artículo 16.-Facúltase al Consejo Superior de la Defensa Nacional 
para que declare, a solicitud de las respectivas instituCiones de la Defensa 
Nacional, que una determinada obra militar tiene el carácter de secreta. 
En virtud de esta declaración, en las resoluciones o decretos que autori
cen el estudio o ejecución de estas obras y en toda la tramitación admi
nistrativa o a que dé origen, se eliminará cualquier indiéación o trámite 
que permita su individualización. Asimismo, su fiscalización y control co
rresponderá al Consejo Superior de Defensa.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Juan Acevedo P.-Jorge Lea-Plaza Sáenz. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CONCEDE DIVERSOS BENEFICIOS 
A LOS PARIENTES QUE INDICA DE LAS PERSONAS 
FALLECIDAS EN LOS HECHOS OCURRIDOS EN PAM-

PA IRIGOIN, ELJ7 DE MARZO DE 1969. 

Santiago, 1Q de julio de 1971. 
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Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, a través 
de sus organismos competentes, transferirá a título gratuito una vivienda 
construida en la Pampa Irigoin, .comuna de Puerto Montt, al cónyuge, pa
dre o madre de las siguientes personas: José Rosamel Santana Chacón, 
José Fernando Flores Silva, Wilibaldo Vargas Vargas, Luis Carlos Alde
rete Oyarce, Arnoldo González Flores, J ovino Cárdenas Gómez, Federico 
Segundo Cabrera Reyes, José Heriberto Aros Vera, Robinson Hernán 
Montiel Santana y David Montiel Baldera. Asimismo, lo hará en la Po
blación Manuel Rodríguez, de Arica, respecto de la cónyuge de don Eric 
Osorio. 

Estas viviendas no podrán gravarse ni enajenarse sin previo acuer
do de los organismos pertinentes del Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, durante los diez años siguientes a la fecha de la transferencia res
pectiva. 

Artículo 2Q-Concédese una pensión mensual vitalicia de dos sueldos 
vitales mensuales, escala A), del departamento de Santiago, al cónyuge, 
padre o madre de las siguientes personas: José Rosamen Santa Chacón, 
José Fernando Flores Silva, Wilibaldo Vargas Vargas, Luis Carlos Al
derete Oyarce, Arnoldo González Flores, J ovino Cárdenas Gómez, Fede
rico Segundo Cabrera Reyes, José Heriberto Aros Vera, Róbinson Her
nán Montiel Santana y David Montiel Baldera. 

Artículo 3Q-Las personas que hubieren resultado con invalidez total 
o parcial, como consecuencia de las lesiones recibidas en los incidentes de 
la Pampa Irigoin, el 9 de marzo de 19,69, en la comuna de Puerto Montt, 
previa calificación médica del Servicio Nacional de Salud, recibirán, los 
primeros una pensión vitalicia mensual de dos sueldos vitales mensuales, 
escala A), del departamento de Santiago y los segundos una indemniza
ción de· diez mil escudos, por una sola vez. 

En caso de fallecimiento, entrará a percibir pensión la cónyuge, los 
hijos legítimos, naturales o adoptivos, en las mismas condiciones y requi
sitos que si se tratase de supervivientes afectos a la ley NQ 10.383, pero 
considerando siempre el monto establecido en el artículo 2Q y en ef inciso 
primero del artículo 3Q de la presente ley. 
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Artículo 4Q-Las pensiones de que tratan los artículos anteriores, se 
devengarán desde el día 9 de marzo de 19:69, y se reajustarán, a contar 
del 1 Q de enero de cada año, en el mismo porcentaje que auménte el sueldo 
vital, escala A), del departamento de Santiago. 

Artículo 59-Las personas que hubieren resultado con incapacidad 
temporal, o invalidez parcial, debido a los hechos a que se refiere esta ley, 
percibirán gratuitamente hasta su total curación, las siguientes prestacio
nes: atención médica, quirúrquica y d~tal en establecimientos externos 
o a domicilio; hospitalización, medicamentos y p1;'oductos farmacéuticos; 
prótesis y aparatoli' ortopédicos y reed,ucación física y profesional. 

Artículo 6Q-LQS gastos que determine el cumplimiento de los a1;'
tículos anteriores, se imputarán al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda; y los del artículo 15Q, serán cargados al Pre
supuesto del Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 79-Las pensiones o beneficios a que se refieren los ar
tículos 19 Y 29 de esta ley, se cursarán sin necesidad de requerimiento 
de los interesados, y las indemnziaciones contenidas en esta legislación 
se pagarán dentro d1il los 30 días siguientes 11. la fe<:ha de presentación 
de los antecedentes.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Juan Acevedo P.- Jorge Lea.Plaza Sáenz. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE eSTABLECE QUE LA CORPORA
ClON DE SERVICIOS HABITACIONALES TRANSFERI
RA GRATUITAMENTE UNA VIVIENDA EN SANTIA
GO, DOÑA RAQUEL CORTES, VIUDA DEL EX CABO 
De CARABINEROS SEÑOR TOMAS ARNOLDQ GUTIE-

RREZ URRUTIA. 

Santiago, 30 de junio de 1971. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de DiputadQS ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proy~cto de ley; 

, "Artículo único.-La Corporación de .Servicim~ Ilabitacionales otor
gará a título gl'atuito de dominio y tlmnsterirá sin costQ una vivienda 
definitiva, en l~ ciudad de Santiago, a doña Raquel Cortés viuda del ex 
Cabo de Carabineros don Tomás Arnoldo Gutiérre~ Urrutia, .dentro .del 
plazo de 90 días, a contar de la fecha de publicación .de la presente ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.); Juan Acevedo P.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 



SESION 18~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY N9 15.386, SOBRE 

REV ALORIZACION DE PENSIONES. 

1301 

Con motivo del mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase la ley NQ 15.386, de 11 de diciembre 
de 19,63, en la siguiente forma: 

Sustitúyese, en las letras b), c) y d) del artículo 4Q, las expresio
nes "3() de junio" por "31 de diciembre". 

Artículo transitorio.-La modificación introducida a la ley NQ 15.386, 
por el artículo precedente, -se aplicará para determinar la revalorización 
con que corresponda pagar a contar del 19 de enero de 1971; y para tal 
objeto autorízase a la Comisión Revalorizadora de Pensiones para que 
fije un nuevo índice de revalorización para el presente año". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Juan Acevedo P.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR_.SEJVOR PALMA, 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL ARTICULO 25 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

Proyecto de Reforma Constitucional. 

Agrégase el siguiente inciso al artículo 25 de la Constitución Polí
tica del Estado: 

"N o obstante, sólo tendrán derecho a representación en el Congreso 
Nacional, las opiniones y partidos políticos que hayan obtenido, por lo 
menos, un5 % del total nacional de los votos válidamente emitidos en 
las elecciones generales de Diputados y Senadores. Para estos efectos se 
considerarán como un todo los votos emitidos en favor de cualquier opi
nión o partido político en el conjunto de las agrupaciones departamen
tales del país. 

(Fdo:): Ignacio Palma Vicuña, Senador. 
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